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NO 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008 
 

 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION 

 

DECRETO NÚMERO 249 

 
PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACE SABER: QUE LA HONORABLE SEXAGESIMA 
PRIMERA LEGISLATURA DEL MISMO, SE HA SERVIDO DIRIGIR AL EJECUTIVO DE SU 
CARGO EL SIGUIENTE: 
 

DECRETO NÚMERO 249 

 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y, 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 29 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, ES FACULTAD DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LEGISLAR EN LAS MATERIAS QUE NO ESTÉN RESERVADAS AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, ASÍ COMO EN AQUELLAS EN QUE EXISTAN FACULTADES CONCURRENTES, 
CONFORME A LEYES FEDERALES. 

 
QUE PARA QUE SE LLEVEN A CABO ESTAS OBRAS DEBE EXISTIR UNA NORMATIVIDAD, 
QUE REGULE LO RELATIVO AL DESARROLLO DE LA OBRA PÚBLICA, LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS PARTICULARES EN ESTE ASPECTO, LA PARTICIPACIÓN DEL EJECUTIVO, LOS 
MUNICIPIOS Y LAS DEPENDENCIAS. 

 
QUE PARA DAR CONTINUIDAD Y CUMPLIR FIELMENTE LOS OBJETIVOS Y 
ESTRATEGIAS GENERALES TRAZADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO CHIAPAS 2001 – 
2006, COMO MEDIO DE LOGRAR LA MISIÓN Y VISIÓN DEL GOBIERNO DEMOCRÁTICO; 
EN ESTE CONTEXTO, SE HAN PRESENTANDO ANTE ESTE HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, DIVERSAS INICIATIVAS QUE BUSCAN IMPULSAR LA 
REESTRUCTURACIÓN Y READECUACIÓN INTEGRAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARA HACERLA CADA VEZ MÁS EFICIENTEMENTE E IMPULSAR NUEVAS POLÍTICAS DE 
DESARROLLO, ASÍ COMO APROVECHAR CORRECTAMENTE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, ELIMINANDO LAS IMPRECISIONES, CONFUSIONES Y OMISIONES 
EXISTENTES EN LA NORMA. 

 
QUE LA OBRA PÚBLICA COMO MEDIO GENERADOR DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
ESTADO QUE PERMITE MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN Y 
LOGRAR UN DESARROLLO SUSTENTABLE, ES UN ASPECTO FUNDAMENTAL EN EL 
GASTO PÚBLICO, NO SÓLO DEL ESTADO, SINO TAMBIÉN DE LOS MUNICIPIOS Y DE LA 
FEDERACIÓN; POR ELLO LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS EN 
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ESTE RUBRO SE ENCUENTRA NORMADA INCLUSIVE CONSTITUCIONALMENTE, PUES 
CONSTITUYE UN FACTOR QUE IMPACTA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA NACIÓN. 

 
QUE EN ESTE ORDEN DE IDEAS, ES PRIORIDAD LA DE IMPULSAR UNA NUEVA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SEA ACORDE A LA REALIDAD SOCIAL, 
YA QUE EL ORDENAMIENTO VIGENTE EN ESTA MATERIA, HA SIDO SUPERADO POR 
LAS NUEVAS CONDICIONES QUE DEMANDA UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MÁS 
DINÁMICA Y DESEOSA DE LOGRAR UN VERDADERO BENEFICIO SOCIAL A TRAVÉS DE 
LA EFICIENTE EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y MEDIANTE LA APLICACIÓN 
RACIONAL Y TRANSPARENTE DEL GASTO PÚBLICO, CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA 
DE LA SOCIEDAD, EN UN MARCO JURÍDICO EN EL QUE IMPERE EL EQUILIBRIO DE 
INTERESES PARA LOGRAR EL BENEFICIO COMÚN; EL GABINETE DE 
INFRAESTRUCTURA DE MI GOBIERNO, HA CONCENSADO CON LOS SECTORES DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DE PROFESIONISTAS DEL ESTADO, CONOCEDORES DE LA 
MATERIA, EL CONTENIDO DE UNA NUEVA LEY QUE RESPONDA A LAS EXPECTATIVAS 
PLANTEADAS. 

 
QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE DESCRITO Y EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y COMO RESPONSABLE DEL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO CON FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2004, PRESENTÓ A ESTA SOBERANÍA POPULAR, 
INICIATIVA DE LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
QUE DICHO DOCUMENTO, FUE LEÍDO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO Y POSTERIORMENTE TURNADA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS, MISMA QUE EN REUNIÓN DE TRABAJO EMITIÓ EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL FUE A SU VEZ PRESENTADO AL PLENO DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA, ACORDÁNDOSE EN ESTE APROBAR EL CITADO 
DECRETO. 

 
POR LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES ESTE HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

DECRETO DE LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
ARTÍCULO 1°.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR OBJETO 
REGULAR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTACIÓN, CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN, GASTO, CONTROL Y 
DEMÁS ACCIONES COMPLEMENTARIAS A LA OBRA PÚBLICA; CON EL FIN DE 
ASEGURAR AL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, LAS CONDICIONES DISPONIBLES EN 
CUANTO A SU PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS 
CIRCUNSTANCIAS QUE BENEFICIEN EL INTERÉS PÚBLICO. 
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ARTÍCULO 2°.-  ESTÁN SUJETOS A LA DISPOSICIÓN DE ESTA LEY:  
I. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA; Y 

 
II.- LOS MUNICIPIOS POR CONDUCTO DE SUS ÓRGANOS U ORGANISMOS 
ADMINISTRATIVOS QUE TENGAN FACULTADES PARA EJECUTAR OBRA PÚBLICA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, DE SU DECRETO DE CREACIÓN O 
CUANDO ASÍ LO DETERMINE EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

 
LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER ESTATAL O MUNICIPAL CON 
AUTONOMÍA DERIVADA DE SUS DECRETOS O ACUERDOS DE CREACIÓN O DE LA 
PROPIA CONSTITUCIÓN LOCAL, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PROPIAS, 
APLICARÁN LAS DISPOSICIONES ESTATALES PARA LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PÚBLICA, EN LO QUE NO SE CONTRAPONGA A 
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE LOS RIGEN, POR LO QUE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL OBSERVARÁN ESTRICTAMENTE ESTA DISPOSICIÓN. 

 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA QUE REALICE EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO O LOS MUNICIPIOS CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, 
ESTARÁ SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARÍA Y DEMÁS NORMATIVIDAD FEDERAL CONCURRENTE. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SE APLICARÁ LA PRESENTE LEY EN AQUELLOS CASOS 
EN QUE POR DISPOSICIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS FISCALES RESPECTIVOS, LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS AL ESTADO O LOS MUNICIPIOS PIERDAN EL CARÁCTER 
FEDERAL, ASÍ COMO EN AQUELLOS EN QUE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN 
FISCAL QUE CON ESTE MISMO OBJETO SUSCRIBAN CON LA FEDERACIÓN, 
EXPRESAMENTE SE ESTABLEZCA LA APLICACIÓN DEL ORDENAMIENTO LOCAL EN 
MATERIA DE OBRA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 3°.-  PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTENDERÁ POR: 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 AGOSTO DE 2008)  
I. SECRETARÍA: LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, QUE ES LA 
DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, FACULTADA 
PARA EJECUTAR OBRA PÚBLICA, EXCEPTO EN AQUELLOS CASOS REFERENTES 
A LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA EN EL ESTADO O CUALQUIER OTRO 
RUBRO QUE POR DISPOSICIÓN DE LEY, SE ENCUENTRE RESERVADA A UNA 
INSTANCIA DIFERENTE; 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  
II. COMITÉ DE OBRA PÚBLICA/COMITÉ: AL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, CUANDO SE HAGA REFERENCIA A OBRA PÚBLICA EN 
EL ÁMBITO ESTATAL; O A LOS COMITÉS DE OBRA PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS 
DE QUE SE TRATE, CUANDO SE REFIERA A OBRA PÚBLICA EN EL ÁMBITO 
MUNICIPAL; 

 
III.- MUNICIPIOS: LOS SEÑALADOS COMO TALES EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y EN LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
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IV. TITULARES: EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y LOS PRESIDENTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS O CONCEJOS MUNICIPALES, EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS; 

 
V.- CONTRATISTA: A LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CELEBRA CONTRATOS DE 
OBRA PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY; 

 
VI.- LICITANTE O PROPONENTE: PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PARTICIPA EN 
CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O BIEN DE INVITACIÓN 
RESTRINGIDA A TRES O MÁS PERSONAS; 

 
VII. ÓRGANO DE CONTROL: LA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO ESTATAL DENOMINADA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, EL SÍNDICO 
MUNICIPAL, Y 

 
VIII.- GASTOS NO RECUPERABLES: SON LAS EROGACIONES ACREDITABLES 
REALIZADAS POR EL CONTRATISTA EN EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE, 
PREVISTO POR ESTA LEY, CONSIDERÁNDOSE COMO TALES LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE 
TRATE: 
 
A).- COSTO DE LAS BASES DE LICITACIÓN; 

 
B).- COSTO DE PASAJES Y HOSPEDAJE DEL PERSONAL QUE HAYA ASISTIDO A LA 
VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, A LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
A LAS ETAPAS DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, 
AL FALLO DE LICITACIÓN, Y A LA FIRMA DEL CONTRATO, EN EL CASO DE QUE EL 
LICITANTE NO RESIDA EN EL LUGAR EN QUE SE REALICE EL PROCEDIMIENTO; 

 
C).- COSTO DE LA PREPARACIÓN QUE EXCLUSIVAMENTE CORRESPONDERÁ AL PAGO 
DE HONORARIOS DEL PERSONAL TÉCNICO, PROFESIONAL Y ADMINISTRATIVO QUE 
PARTICIPÓ EN FORMA DIRECTA EN LA PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA; LOS 
MATERIALES DE OFICINA UTILIZADO Y EL PAGO POR LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO DE 
OFICINA Y FOTOCOPIADO, NO SE CONSIDERARÁ COMO TAL, LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE INTEGRACIÓN O PREPARACIÓN DE PROPUESTAS, Y 
 
D).- EN SU CASO, EL COSTO DE LA EMISIÓN DE GARANTÍAS. 
 
ARTÍCULO 4°.-  PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA: 

 
I.- LA CREACIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, 
RESTAURACIÓN, ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, REPARACIÓN, DEMOLICIÓN, 
ADECUACIÓN, CONSERVACIÓN, INSTALACIÓN, MODIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LOS BIENES INMUEBLES POR SU NATURALEZA O POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, DEL 
ESTADO O DEL MUNICIPIO QUE SE DESTINEN A UN SERVICIO PÚBLICO, O QUE ÉSTOS 
REALICEN PARA DAR CUMPLIMIENTO A SUS FUNCIONES PÚBLICAS CONFORME A LA 
LEY Y EN CUYA EJECUCIÓN SE INVIERTA EL GASTO PÚBLICO ESTATAL O MUNICIPAL; 

 
II.- EL MANTENIMIENTO Y LA RESTAURACIÓN DE BIENES MUEBLES INCORPORADOS O 
ADHERIDOS A UN INMUEBLE, CUANDO IMPLIQUE MODIFICACIÓN AL PROPIO 
INMUEBLE; 
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III.- LA FABRICACIÓN, INSTALACIÓN, MONTAJE, COLOCACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
LOS BIENES MUEBLES QUE DEBAN INTEGRARSE O DESTINARSE PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE UN INMUEBLE O DE LA OBRA REFERIDA EN LA FRACCIÓN I 
ANTERIOR; 

 
IV.- LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN LOS 
TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO CONCEBIR, DISEÑAR, PROYECTAR Y 
CALCULAR LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN UN PROYECTO DE OBRA PÚBLICA, ASÍ 
COMO LOS RELATIVOS A LAS INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, ASESORÍAS Y 
CONSULTORÍAS ESPECIALIZADAS Y LA DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DE LA MISMA, Y 

 
V.- TODOS AQUELLOS ACTOS DE NATURALEZA ANÁLOGA A LOS QUE SE HA HECHO 
REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO. 
 
(REFORMADO P.O. NUM. 42 DE 2ª. SECCIÓN DE FECHA 22 DE AGOSTO 2007)  
QUEDAN EXCLUIDOS DE SER CONSIDERADOS COMO OBRA PÚBLICA, LOS TRABAJOS 
REGULADOS POR LA LEY DE PROYECTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

 
CUANDO ESTA LEY SE REFIERA A LA OBRA PÚBLICA, SE ENTENDERÁ IMPLÍCITO LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGULACIÓN SE AJUSTARÁ A LO 
PREVISTO EN EL PRESENTE ORDENAMIENTO, EN LO CONDUCENTE, ADECUÁNDOSE A 
LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS RESPECTIVOS. 

 
ARTÍCULO 5°.- EL GASTO DE LA OBRA PÚBLICA SE SUJETARÁ A LAS PREVISIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES QUE REGULAN EL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EL 
GASTO PÚBLICO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, SEGÚN CORRESPONDA. 

 
ARTÍCULO 6°.- LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
EN EL ÁMBITO ESTATAL Y CONFORME A SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
DICTARÁN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y NORMATIVAS QUE REQUIERAN 
LA ADECUADA APLICACIÓN DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO. EN LO QUE RESPECTA A 
LOS MUNICIPIOS, ESTAS DISPOSICIONES SERÁN DICTADAS POR EL SÍNDICO Y EL 
TESORERO MUNICIPAL EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA. CUANDO 
TALES DISPOSICIONES SEAN DE CARÁCTER GENERAL SE PUBLICARÁN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 
ARTÍCULO 7°.- CORRESPONDE A LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS QUE EJECUTEN 
OBRA PÚBLICA, LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, 
CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN, GASTO, CONTROL Y ADEMÁS ACCIONES 
COMPLEMENTARIAS A LA OBRA PÚBLICA. LOS TITULARES SERÁN LOS 
RESPONSABLES DE QUE ESTAS ACCIONES SE REALICEN CONFORME A LO PREVISTO 
EN ESTA LEY, ASÍ COMO, DE LA APLICACIÓN DE POLÍTICAS QUE PROMUEVAN LA 
RACIONALIZACIÓN, SIMPLIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN, FORTALECIMIENTO Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA DESCENTRALIZACIÓN DE FUNCIONES Y LA 
EFECTIVA DELEGACIÓN DE FACULTADES, PROVEYENDO LO NECESARIO PARA QUE 
LOS ACTOS Y TRÁMITES QUE REQUIERA LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, SEAN 
AUTORIZADOS O APROBADOS ESTRICTAMENTE POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
EXPRESAMENTE DESIGNADOS PARA ELLO, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY, 
A EFECTO DE EVITAR INTERVENCIONES INOFICIOSAS, QUE AFECTEN LA EFICIENCIA Y 
EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN ESTA MATERIA. 
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ARTÍCULO 8°.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y MUNICIPIOS 
EMITIRÁN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y DE CONFORMIDAD CON ESTE MISMO 
ORDENAMIENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS PARA LAS MATERIAS A LAS 
QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 

 
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR ESTA LEY A LOS TITULARES O A LAS PROPIAS 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES O MUNICIPIOS, PODRÁN SER EJERCIDAS POR SUS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS A TRAVÉS DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
PREVIO ACUERDO DELEGATORIO. 

 
ARTÍCULO 9°.- CUANDO POR LAS CONDICIONES ESPECIALES DE LA OBRA SE 
REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA CON MUNICIPIOS, DOS O MÁS 
MUNICIPIOS, QUEDARÁ A CARGO DE CADA UNO DE ELLOS LA RESPONSABILIDAD 
SOBRE LA EJECUCIÓN DE LA PARTE DE LA OBRA QUE LE CORRESPONDA, SIN 
PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD QUE EN RAZÓN DE SUS ATRIBUCIONES, TENGA 
LA ENCARGADA DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y GASTO 
DEL CONJUNTO. 

 
EN LOS CONVENIOS QUE PARA TAL EFECTO SE CELEBREN, SE ESTABLECERÁN LOS 
TÉRMINOS PARA LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA SECRETARÍA O DE LOS 
MUNICIPIOS QUE INTERVENGAN, SEÑALANDO ESPECÍFICAMENTE A QUIÉN 
CORRESPONDE LA RESPONSABILIDAD DE LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA, Y DE LAS 
DEMÁS ACCIONES A QUE ESTÁ SUJETA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 
CONFORME A ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 10.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS QUE EJECUTEN OBRA PÚBLICA Y 
LOS CONTRATISTAS CON QUIENES AQUELLOS CONTRATEN, OBSERVARÁN LAS 
DISPOSICIONES FEDERALES, ESTATALES Y/O MUNICIPALES QUE EN MATERIA DE 
ARQUITECTURA, DE CONSTRUCCIÓN, DE DESARROLLO URBANO Y DE PROTECCIÓN 
DEL AMBIENTE, RIJAN EN EL LUGAR DE LA OBRA Y CUMPLIRÁN LOS REQUISITOS QUE 
PARA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN LOS REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 
CORRESPONDIENTES, INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES SOBRE SEGURIDAD Y EN SU 
CASO, LAS DISPOSICIONES DESTINADAS A LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES. 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INCUMPLAN ESTA DISPOSICIÓN, SERÁN 
RESPONSABLES DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ORIGINEN, SIN PERJUICIO DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL QUE PROCEDA CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES, O LA ADMINISTRATIVA A QUE SE HAGAN 
ACREEDORES, CONFORME A ESTA LEY O A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO. 

 
ARTÍCULO 11.- LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE LA SECRETARÍA O LOS 
MUNICIPIOS CELEBREN Y LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE LOS MISMOS EMITAN 
EN LA MATERIA OBJETO DE ESTA LEY, SERÁN DE DERECHO PÚBLICO, POR LO CUAL, 
LOS INSTRUMENTOS CELEBRADOS O ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS EN 
CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR ESTA LEY SERÁN NULOS DE PLENO 
DERECHO. LAS PERSONAS QUE SUSCRIBAN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE OBRA 
PÚBLICA, SE SUJETARÁN AL RÉGIMEN DE ESTA LEY. 
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EN APLICACIÓN DE ESTA LEY, LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS RESOLVERÁN LO 
PROCEDENTE RESPECTO AL ACTO DE QUE SE TRATE, INCLUSIVE LA NULIDAD DE 
PLENO DERECHO ANTES REFERIDA, CON EXCEPCIÓN DE LO RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, RESPECTO AL CUAL, PARA LA IMPUGNACIÓN 
DE ACTOS DERIVADOS DEL MISMO, PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD PREVISTA POR 
EL ARTÍCULO 112 DE ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 12.- SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES, COORDINACIONES Y UNIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ASÍ COMO DE LOS MUNICIPIOS QUE 
TENGAN EN SU CUSTODIA O USO UNA OBRA PÚBLICA DESPUÉS DE 
TERMINADA, MANTENERLA EN NIVEL APROPIADO DE FUNCIONAMIENTO Y 
VIGILAR QUE SU USO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN SE 
REALICE CONFORME A LOS OBJETIVOS Y ACCIONES PREVISTOS EN LOS 
PROGRAMAS Y MANUALES RESPECTIVOS. LO DISPUESTO EN ESTE PÁRRAFO, 
NO SERÁ APLICABLE A OBRAS PÚBLICAS RELACIONADAS CON CAMINOS Y 
TRAMOS CARRETEROS Y EN GENERAL, CUALQUIER TIPO DE 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL, CUYA RESPONSABILIDAD DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN SE ENCUENTRE A CARGO DE LA SECRETARÍA POR 
DISPOSICIÓN DE LEY. 

 
DICHOS RESPONSABLES LLEVARÁN REGISTROS DE LOS GASTOS DE CONSERVACIÓN 
Y MANTENIMIENTO, ASÍ COMO DE RESTITUCIÓN DE LA EFICIENCIA DE LA OBRA 
PÚBLICA O DE SU MEJOR APROVECHAMIENTO Y, EN SU CASO, DE LOS GASTOS PARA 
LA REPARACIÓN O DEMOLICIÓN CUANDO SE NECESITE REALIZAR MODIFICACIONES A 
ÉSTA; EN BASE A ESTE REGISTRO, LOS RESPONSABLES EMITIRÁN ACUERDO EN EL 
QUE CONSTE QUE ESTOS TRABAJOS NO HAN SIDO EJECUTADOS O SON NECESARIOS 
REALIZARLOS DE NUEVO. ESTE ACUERDO SERÁ PARTE INTEGRANTE DE LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN ESTE TIPO DE 
OBRA PÚBLICA, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS QUE SE REALICEN EN INMUEBLES 
CONSIDERADOS COMO VÍAS PÚBLICAS. 

 
ARTÍCULO 13.- EN LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES QUE DE ELLA SE DERIVEN, SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE 
EN EL SIGUIENTE ORDEN, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL Y EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIAPAS Y LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

CAPÍTULO II 
LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTACIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA 
 

 
ARTÍCULO 14.- EN LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS, LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS, SE SUJETARÁN A: 

 
I.- LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE CHIAPAS, SEGÚN CORRESPONDA; 
 
 

 
8 



II.- LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, LOS 
PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO, LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
INSTITUCIONALES, REGIONALES, ESPECIALES Y MUNICIPALES SEGÚN 
CORRESPONDAN, ASÍ COMO A LAS PREVISIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
PROGRAMAS ANUALES OPERATIVOS, Y 

 
III. LOS OBJETIVOS, METAS Y PREVISIÓN DE RECURSOS ESTABLECIDOS EN LOS 
PRESUPUESTOS DE EGRESOS QUE LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS TENGAN 
AUTORIZADOS, CONFORME A LAS NORMAS FISCALES QUE LOS RIGEN. 

 
ARTÍCULO 15.- EL GASTO PÚBLICO TENDRÁ COMO BASE PARA LA PROGRAMACIÓN DE 
LA OBRA PÚBLICA LA PRESUPUESTACIÓN DEL DESTINO DEL RECURSO PARA 
CUMPLIR EN UN MISMO EJERCICIO FISCAL LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
QUE SE TRATE, EN CONDICIONES DE OPERACIÓN, A MENOS DE QUE POR SU GRAN 
MAGNITUD O NO DISPOSICIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, SEA NECESARIA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA EN DOS O MÁS EJERCICIOS FISCALES; LO ANTERIOR, ES SIN 
PERJUICIO DE QUE LA PRESUPUESTACIÓN SE REALICE ATENDIENDO A LAS 
ESPECIALIDADES, PLAN TÉCNICO Y DE TRABAJO QUE PERMITA LA EFICIENCIA Y 
EFICACIA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA RESPECTIVA, DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADOS A TRAVÉS DEL DICTAMEN EMITIDO POR EL TITULAR, QUE DEBERÁ 
INTEGRARSE AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA. 

 
ARTÍCULO 16.- LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS ELABORARÁN LOS PROGRAMAS DE 
OBRA PÚBLICA Y SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS CONSIDERANDO: 

 
I.- LOS ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN QUE SE REQUIERAN PARA DEFINIR LA 
FACTIBILIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, ECOLÓGICA Y SOCIAL DE LA REALIZACIÓN DE 
LA OBRA PÚBLICA, LOS CUALES DEBERÁN CONTENER INVARIABLEMENTE LA 
FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE EXIJA LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES; 
 
II.- LOS OBJETIVOS   Y METAS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO; 

 
III.- LAS ACCIONES PREVIAS, DURANTE Y POSTERIORES A SU EJECUCIÓN, 
INCLUYENDO LAS OBRAS PRINCIPALES, LAS DE INFRAESTRUCTURA, LAS 
COMPLEMENTARIAS Y ACCESORIAS, ASÍ COMO LAS ACCIONES PARA PONER 
AQUELLAS EN SERVICIO, EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 10 
DE ESTA LEY; 

 
IV.- LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES, CLIMÁTICAS Y GEOGRÁFICAS DE LA 
REGIÓN DONDE DEBA REALIZARSE LA OBRA PÚBLICA; 

 
V.- LA COORDINACIÓN QUE SEA NECESARIA PARA RESOLVER POSIBLES 
INTERFERENCIAS Y EVITAR DUPLICIDAD DE TRABAJOS O INTERRUPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS; 

 
VI.- LA CALENDARIZACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU EJECUCIÓN Y LOS GASTOS DE OPERACIÓN; 

 
VII.- LAS UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, LAS FECHAS PREVISTAS DE 
INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA; 
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VIII.- LAS INVESTIGACIONES, ASESORÍAS, CONSULTORÍAS Y ESTUDIOS QUE SE 
REQUIERAN, INCLUYENDO LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA 
NECESARIOS; 

 
IX.- LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y LA ADQUISICIÓN EN SU 
CASO DE INMUEBLES, LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN NECESARIAS; 

 
X.- LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, QUE DEBERÁ INCLUIR EL COSTO ESTIMADO 
DE ÉSTA CUANDO SE REALICE POR CONTRATO Y, EN CASO DE REALIZARSE POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, LA DISPONIBILIDAD REAL DEL PERSONAL ADSCRITO A 
LAS ÁREAS DE PROYECTO EN SU CASO, Y CONSTRUCCIÓN DE QUE DISPONGAN, LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN PROPIOS, LAS CONDICIONES DE 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE MAQUINARIA, DE EQUIPO O DE CUALQUIER OTRO 
ACCESORIO RELACIONADO CON LA OBRA, LOS CARGOS PARA PRUEBAS Y 
FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LOS GASTOS INDIRECTOS DE LOS TRABAJOS; 

 
XI.- LOS TRABAJOS CONSERVACIÓN; MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LA OBRA A REALIZARSE; 

 
XII.- EL USO PREFERENTE DEL EMPLEO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, 
PRODUCTOS, EQUIPOS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS DE LA REGIÓN; 

 
XIII.- TODA INSTALACIÓN DE CONCURRENCIA DEL PÚBLICO, DEBERÁ ASEGURAR LA 
ACCESIBILIDAD, EVACUACIÓN, LIBRE TRÁNSITO SIN BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, 
PARA TODAS LAS PERSONAS; Y DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS DE DISEÑO Y 
DE SEÑALIZACIÓN QUE SE EMITAN, EN INSTALACIONES, CIRCULACIONES, SERVICIOS 
SANITARIOS Y DEMÁS INSTALACIONES ANÁLOGOS DE LA OBRA Y LAS ESPECÍFICAS 
PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, Y 

 
XIV.- LOS RESULTADOS PREVISIBLES Y LAS DEMÁS QUE DEBAN TOMARSE EN 
CUENTA SEGÚN LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 

 
ARTÍCULO 17.- LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS, PODRÁN EJECUTAR OBRA 
PÚBLICA, POR ALGUNA DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES: 
 
I.- POR CONTRATO, O 
 
II.- POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

 
ARTÍCULO 18.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS DENTRO DE SUS PROGRAMAS, 
ELABORARÁN LOS PRESUPUESTOS DE CADA UNA DE LAS OBRAS PÚBLICAS QUE 
DEBAN REALIZAR, DISTINGUIENDO LAS QUE SE HAN DE EJECUTAR POR CONTRATO, 
DE LAS QUE SE EJECUTARÁN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

 
ESTAS FORMAS DE EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA PODRÁN SER CAMBIADAS, UNA 
POR OTRA, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS Y DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE O DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, SEGÚN 
CORRESPONDA. 
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ARTÍCULO 19.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS ESTARÁN OBLIGADOS A PREVER 
LOS EFECTOS SOBRE EL AMBIENTE QUE PUEDA CAUSAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
PÚBLICA, CON SUSTENTO EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, PREVISTOS 
POR LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DE 
APLICACIÓN FEDERAL, O POR LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE CHIAPAS, SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y LAS 
NORMAS OFICIALES QUE EMITAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, SEGÚN SEA EL 
CASO. 

 
LOS PROYECTOS DEBERÁN INCLUIR LAS OBRAS NECESARIAS PARA QUE SE 
PRESERVEN O RESTAUREN LAS CONDICIONES AMBIENTALES, CUANDO ÉSTAS 
PUDIERAN DETERIORARSE, Y SE DARÁ LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA A LAS 
AUTORIDADES QUE TENGAN ATRIBUCIONES EN LA MATERIA. 

 
ARTÍCULO 20.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS QUE REQUIERAN CONTRATAR O 
REALIZAR ESTUDIOS O PROYECTOS, VERIFICARÁN SI EN SUS ARCHIVOS O EN LOS 
ÓRGANOS U ORGANISMOS AFINES, EXISTEN ESTUDIOS O PROYECTOS SOBRE LA 
MATERIA; DE RESULTAR POSITIVA LA VERIFICACIÓN Y DE COMPROBARSE QUE EL 
ESTUDIO O PROYECTO LOCALIZADO SATISFACE LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS, 
NO PROCEDERÁ LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS 
TRABAJOS QUE SEAN PARA SU ADECUACIÓN, ACTUALIZACIÓN O COMPLEMENTO. LOS 
CONTRATOS DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS ANTES 
MENCIONADAS, SÓLO SE PODRÁN CELEBRAR CUANDO LAS ÁREAS RESPONSABLES 
DE SU EJECUCIÓN NO DISPONGAN CUANTITATIVAMENTE O CUALITATIVAMENTE DE 
LOS ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL PARA LLEVARLOS A CABO. 

 
EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN LEGAL DEBERÁ ACREDITARSE A TRAVÉS 
DE UN DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN, PARA LA PROCEDENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, MISMA QUE DEBERÁ EMITIR EL ÁREA 
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS; DICTAMEN QUE DEBE 
INTEGRARSE NECESARIAMENTE AL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA 
PRESUPUESTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS A APLICAR. 

 
ARTÍCULO 21.- LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS, CUANDO INDISPENSABLEMENTE 
LO REQUIERA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y A EFECTO DE EVITAR LA 
INTERRUPCIÓN DE LOS MISMOS, PREVIAMENTE A SU INICIO, DEBERÁN TRAMITAR Y 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, 
LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES, ASÍ COMO LA PROPIEDAD O LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VÍA Y EXPROPIACIÓN DEL 
INMUEBLE SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁ LA OBRA PÚBLICA. EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN O CONDICIONES DE CONTRATACIÓN EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, SE PRECISARÁN, EN SU CASO, AQUELLOS TRÁMITES QUE 
CORRESPONDERÁ REALIZAR AL CONTRATISTA Y EL PROCEDIMIENTO QUE SE 
SEGUIRÁ PARA SOLVENTAR EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, LO 
ANTES ESTABLECIDO. 

 
ARTÍCULO 22.- EN EL CASO DE LA OBRA PÚBLICA CUYA EJECUCIÓN REBASE UN 
EJERCICIO PRESUPUESTAL, DEBERÁ DETERMINARSE TANTO EL PRESUPUESTO 
TOTAL DE LA OBRA, COMO EL RELATIVO A LOS EJERCICIOS DE QUE SE TRATE; EN LA 
FORMULACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES, 
ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS COSTOS QUE, EN SU MOMENTO, SE ENCUENTRAN 
VIGENTES, DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA LAS PREVISIONES NECESARIAS PARA LOS 
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AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS QUE ASEGUREN LA CONTINUIDAD DE LOS 
TRABAJOS. EL PRESUPUESTO ACTUALIZADO SERÁ LA BASE PARA SOLICITAR LA 
ASIGNACIÓN DE CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL SUBSECUENTE. 
 

CAPÍTULO III 
DEL REGISTRO DE CONTRATISTAS 

 
ARTÍCULO 23.- PARA PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA QUE ESTABLECE ESTA LEY, EL INTERESADO 
DEBERÁ ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS, SITUACIÓN QUE SE 
ACREDITARÁ CON LA CONSTANCIA QUE SE EMITA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26 DE 
ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 24.- LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y EL SÍNDICO MUNICIPAL, EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, TENDRÁN A SU CARGO EL REGISTRO 
DE CONTRATISTAS, FIJANDO LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA CONSTATAR 
SU CAPACIDAD FINANCIERA Y ESPECIALIDAD TÉCNICA. 

 
LOS MUNICIPIOS PODRÁN CONVENIR ENTRE SÍ O CON LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, LA UTILIZACIÓN DE UN MISMO REGISTRO DE CONTRATISTAS. LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y LOS MUNICIPIOS, INTERCAMBIARÁN 
INFORMACIÓN PERIÓDICAMENTE DEL ESTADO QUE GUARDEN SUS REGISTROS, LA 
RELACIÓN DE CONTRATISTAS CON INSCRIPCIÓN VIGENTE Y LOS DEMÁS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE LOS MISMOS; SEMESTRALMENTE SE DARÁN A CONOCER EL 
CONTENIDO DE SUS REGISTROS, INDICANDO LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS 
CONTRATISTAS INSCRITOS, A TRAVÉS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO O POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 
ARTÍCULO 25.- PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS, 
LOS INTERESADOS DEBERÁN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD 
JURÍDICA, ASÍ COMO SU CAPACIDAD FINANCIERA PARA RESPONDER DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SU ESPECIALIDAD TÉCNICA EN LA MATERIA DE LA 
OBRA PÚBLICA DE QUE SE TRATE, POR SÍ O A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES 
TÉCNICOS QUE DESIGNE, Y ESTAR EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES; PARA LO CUAL PRESENTARÁN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
I.- CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN Y CREDENCIAL DE IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA, EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS; INSTRUMENTO 
PÚBLICO QUE CONTENGA EL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN EL 
CASO DE PERSONAS MORALES; 

 
II.- INSTRUMENTO PÚBLICO CON EL QUE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
DE QUIEN REPRESENTARÁ AL CONTRATISTA, EN SU CASO; 
 
III.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; 
 
IV.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES; 

 
V.- ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PROCEDENTE 
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA; CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE 
OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES O SIMILAR CONFORME LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, Y ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y EL COMPARATIVO DE RAZONES 
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FINANCIERAS BÁSICAS ACTUALIZADOS; PARA EL CASO DE CONTRIBUYENTE DE 
RECIENTE CONSTITUCIÓN, ÚNICAMENTE SE LE REQUERIRÁ LOS DOCUMENTOS 
SEÑALADOS EN ÚLTIMA INSTANCIA. ESTOS DOCUMENTOS, ADEMÁS, SERÁN 
REMITIDOS POR EL CONTRATISTA INTERESADO, AL REGISTRO QUE CORRESPONDA, 
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE 
ESTA LEY, CUANDO SE GENERE LA OBLIGACIÓN ANUAL DE OBTENER LOS MISMOS O 
DE PRESENTARLOS ANTE LAS AUTORIDADES FISCALES COMPETENTES; 
 
VI.- REGISTRO DE AFILIACIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 

 
VII.- EN EL CASO DE LAS PERSONAS QUE NO TENGAN DOMICILIO FISCAL EN LA 
ENTIDAD, DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
SEÑALANDO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, 
DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE CHIAPAS; 

 
VIII.- CUANDO LA ESPECIALIDAD O ESPECIALIDADES SE PRETENDA ACREDITAR A 
TRAVÉS DE REPRESENTANTES TÉCNICOS; DECLARACIÓN POR ESCRITO DEL 
CONTRATISTA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DESIGNANDO A SU 
REPRESENTANTE TÉCNICO, EN LA ESPECIALIDAD O ESPECIALIDADES QUE 
PRETENDA, DEL CUAL DEBERÁ ACOMPAÑAR, A LA VEZ, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

 
A).- CONSTANCIA EMITIDA POR EL COLEGIO DE PROFESIONISTAS CONSTITUÍDO DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, AVALANDO SU 
CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL COMO REPRESENTANTE TÉCNICO EN LA 
ESPECIALIDAD DE QUE SE TRATE; 

 
B).- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL 
REPRESENTANTE TÉCNICO DESIGNADO, ACEPTANDO EL DESEMPEÑO DEL CARGO Y 
SEÑALANDO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES; 

 
C).- CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, CREDENCIAL OFICIAL DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA Y CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA PROFESIÓN RELATIVA A LA ESPECIALIDAD QUE PRETENDA 
ACREDITAR EL REPRESENTANTE TÉCNICO, Y 

 
D).- CURRÍCULUM VITAE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO QUE RELACIONE LAS OBRAS 
Y EN SU CASO, CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ACREDITABLES, EN QUE HA INTERVENIDO, DESEMPEÑANDO TRABAJOS DE LA 
ESPECIALIDAD CUYO RECONOCIMIENTO PRETENDA, ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN 
JUSTIFICATORIA CORRESPONDIENTE. 

 
EL REPRESENTANTE TÉCNICO DESIGNADO, DEBERÁ COMPARECER A RATIFICAR 
ESTE ESCRITO ANTE EL ÓRGANO QUE TENGA A SU CARGO EL REGISTRO DE 
CONTRATISTA RESPECTIVO; 

 
IX.- CUANDO LA ESPECIALIDAD O ESPECIALIDADES LO PRETENDA ACREDITAR EL 
PROPIO CONTRATISTA, ACOMPAÑARA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
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A).- CURRÍCULUM VITAE DEL SOLICITANTE, INCLUYENDO RELACIÓN DE OBRAS O 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA EN QUE HA INTERVENIDO, RESPECTO A LA 
ESPECIALIDAD O ESPECIALIDADES QUE PRETENDA ACREDITAR, Y 

 
B).- CONTRATOS DE OBRAS EJECUTADAS EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS A LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, QUE HAYA CELEBRADO EL CONTRATISTA EN LA 
ESPECIALIDAD O ESPECIALIDADES QUE REQUIERA ACREDITAR, ANEXANDO ACTA DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN Y EL FINIQUITO DE OBLIGACIONES RELATIVOS A DICHOS 
CONTRATOS O, EN SU CASO, SEÑALANDO EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, 
DE ENCONTRARSE VIGENTE SU EJECUCIÓN. 

 
TODOS LOS DOCUMENTO SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES DE LA I A LA VI Y VIII 
INCISO A) Y C), DEBERÁN SER PRESENTADOS EN ORIGINAL O EN DOCUMENTOS 
CERTIFICADOS LEGALMENTE, PARA QUE SE REALICE SU COTEJO, CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO QUE INDIQUE LA INSTANCIA ENCARGADA DEL REGISTRO DE 
CONTRATISTAS, QUIEN ESTARÁ FACULTADA TAMBIÉN, PARA REALIZAR LAS 
INVESTIGACIONES O ACTUACIONES QUE PROCEDAN PARA VERIFICAR LA 
AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE LE SON PRESENTADOS Y LA VERACIDAD 
DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, ASÍ COMO PARA RESOLVER CUALQUIER 
CASO ESPECÍFICO QUE SE PRESENTE AL RESPECTO, CON EL FIN DE TENER POR 
ACREDITADOS LOS REQUISITOS AQUÍ SOLICITADOS; LOS DOCUMENTOS RESTANTES 
RELACIONADOS EN ESTE ARTÍCULO, DEBERÁN SER PRESENTADOS CON LA FIRMA 
AUTÓGRAFA DE QUIEN DEBE EXPEDIRLOS O SUSCRIBIRLOS. 

 
EL CONTRATISTA QUE EN SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO RESPECTIVO, 
PRESENTE DOCUMENTACIÓN APÓCRIFA, SE LE NEGARÁ DICHA INSCRIPCIÓN Y 
ADEMÁS, NO PODRÁ OBTENER LA MISMA POR UN LAPSO DE TRES AÑOS SIGUIENTES 
A LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA INSCRIPCIÓN. 

 
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA O EL SÍNDICO MUNICIPAL SEGÚN 
CORRESPONDA, NEGARÁN LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTA, 
CUANDO EL INTERESADO NO EXHIBA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN ESTA 
DISPOSICIÓN LEGAL O NO ACREDITE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO. 

 
ARTÍCULO 26.- LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS 
RESPECTIVOS, DEBERÁ OTORGARSE O NEGARSE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A QUE SE RECIBA LA SOLICITUD RESPECTIVA, ESTA 
CONSTANCIA SERÁ DE VIGENCIA INDEFINIDA, Y DEBERÁ CONTENER: 

 
I.- NOMBRE O DENOMINACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA, DEL CONTRATISTA; II.- 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ACREDITADO; 

 
III.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES ACREDITADO; 
 
IV.- REGISTRO DE AFILIACIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 

 
V.- DOMICILIO FISCAL ACREDITADO Y ADEMÁS, EN EL CASO DE CONTRATISTAS 
FORÁNEOS, DOMICILIO LEGAL DESIGNADO EN EL ESTADO; 
 
VI.- CAPITAL CONTABLE ACREDITADO; 
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VII.- ESPECIALIDAD TÉCNICA ACREDITADA; 

 
VIII.- DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO CON EL QUE ACREDITA SU EXISTENCIA 
LEGAL Y LAS MODIFICACIONES DEL MISMO, INCLUYENDO LOS DATOS DE SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, CUANDO SE 
TRATA DE PERSONA MORAL; 

 
IX.- CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN Y FIRMA AUTORIZADA, CUANDO SE 
TRATA DE PERSONA FÍSICA; 

 
X.- EN SU CASO, DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA, DENTRO DE 
LOS CUALES SE INCLUIRÁ: 
 
A).- NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA; 

 
B).- DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO CON EL QUE ACREDITE LA 
REPRESENTATIVIDAD INCLUYENDO DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN SU CASO; 
 
C).- FIRMA AUTORIZADA, Y 

 
XI.- EN SU CASO, DATOS DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DEL CONTRATISTA, DENTRO 
DE LOS CUALES SE INCLUIRÁ: 
 
A).- NOMBRE; 
 
B).- DATOS DE LA CEDULA PROFESIONAL; 
 
C).- ESPECIALIDAD ACREDITADA, Y 
 
D).- FIRMA AUTORIZADA. 

 
LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, ACREDITARÁ EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA QUE ESTABLECE ESTA 
LEY, EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONTRATISTA PARTICIPANTE EN LA 
LICITACIÓN, DE LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LA MISMA CONSTANCIA, POR LO 
QUE NO SE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA DOCUMENTO ALGUNO ADICIONAL AL 
RESPECTO. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE EL CONTRATISTA QUE DEBA 
SUSCRIBIR EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE SE LE ADJUDIQUE, EXHIBA PARA SU 
COTEJO ANTE EL CONTRATANTE, LOS DOCUMENTOS AUTÉNTICOS RELATIVOS A SU 
IDENTIFICACIÓN, SU EXISTENCIA LEGAL, LA PERSONALIDAD DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL Y DEMÁS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA ACREDITAR DEBIDAMENTE 
LA PERSONALIDAD DEL CONTRATISTA. 

 
ARTÍCULO 27.- NO SE EXIGIRÁ LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS 
PARA LAS PERSONAS CON QUIENES SE CONTRATE EN TÉRMINOS DE LAS 
FRACCIONES IV, VII Y XII DEL ARTÍCULO 72 DE ESTA LEY, O CUANDO SE TRATE DE 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA ESPECIALES PARA ORDENES DE TRABAJO, CUYO 
COSTO DE LA OBRA ESTABLECIDA EN LOS MISMOS, NO REBASE EL MONTO PREVISTO 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS, PARA TAL 
EFECTO. 
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ARTÍCULO 28.- LOS ÓRGANOS QUE TENGAN A SU CARGO EL REGISTRO DE 
CONTRATISTAS, EMITIRÁN CONSTANCIA DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN, CUANDO LAS CONDICIONES DEL CONTRATISTA 
CAMBIEN Y ÉSTE LO SOLICITE, MISMAS QUE DEBERÁN SER EMITIDAS EN UN PLAZO 
QUE NO EXCEDERÁ DE 15 DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA SOLICITUD 
RESPECTIVA, PREVIO EL PAGO DE DERECHOS QUE PROCEDAN, CONFORME LO 
DETERMINE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO Y LA DE LOS MUNICIPIOS, SEGÚN 
CORRESPONDA. 

 
SERÁ OBLIGATORIO PARA LOS CONTRATISTAS COMUNICAR A LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA O SÍNDICO MUNICIPAL, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 15 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A QUE OCURRA CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL O 
LEGAL SEGÚN CORRESPONDA, LA MODIFICACIÓN DEL ACTA CONSTITUTIVA O DE SU 
CAPITAL CONTABLE, LA SUSTITUCIÓN DE SU REPRESENTANTE LEGAL O TÉCNICO, ASÍ 
COMO CUALQUIERA OTRA MODIFICACIÓN QUE TENGA REPERCUSIONES 
ECONÓMICAS, JURÍDICAS O TÉCNICAS O FISCALES, QUE AFECTEN LOS DATOS EN 
QUE SE SUSTENTA LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EL REGISTRO DE CONTRATISTA 
OTORGADA. EN ESTE CASO, SE EMITIRÁ CONSTANCIA DE LA MODIFICACIÓN 
ACREDITADA O DE LA ACTUALIZACIÓN, SEGÚN LO REQUERIDO POR EL CONTRATISTA, 
MISMA QUE DEBERÁ SER RELACIONADA CON LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
ORIGINAL. LA FALTA DE CUALQUIERA DE ESTOS INFORMES, EN EL PLAZO SEÑALADO, 
SERÁ SANCIONADA EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 103 DE ESTA 
LEY. SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVIL O PENAL EN QUE INCURRA EL 
CONTRATISTA, CUANDO SU OMISIÓN PROVOQUE ALGUNA CONDUCTA PREVISTA POR 
LAS LEGISLACIONES RESPECTIVAS. 

 
EL ÓRGANO DE CONTROL DEL REGISTRO DE CONTRATISTA, ESTARÁ FACULTADO 
PARA EMITIR LAS CERTIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS, QUE CONFORME A ESTE 
CAPÍTULO, TIENE ATRIBUCIÓN PARA EXPEDIR. 

 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA REALIZARSE AL CONTRATISTA RELACIONADA 
CON LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS, SE REALIZARÁ EN EL 
DOMICILIO FISCAL ACREDITADO O EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 25 DE ESTA LEY, CUANDO SE TRATE 
DE CONTRATISTAS FORÁNEOS. EN CASO DE QUE EXISTA CAMBIO DE ESTE 
DOMICILIO, Y NO SEA COMUNICADO AL ÓRGANO ENCARGADO DEL REGISTRO DE 
CONTRATISTAS, TODA DETERMINACIÓN, RESOLUCIÓN O DOCUMENTO QUE DEBA 
NOTIFICARSE AL CONTRATISTA, SURTIRÁ EFECTOS CON LA PUBLICACIÓN DE UN 
EXTRACTO DEL CONTENIDO DE ÉSTOS, POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. 

 
ARTÍCULO 29.- LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS, SE CANCELARÁ 
POR LAS CAUSAS SIGUIENTES, EN QUE SE ENCUENTRE EL CONTRATISTA 
RESPECTIVO: 
 
I.- SE DECLARE POR AUTORIDAD COMPETENTE, SU INCAPACIDAD LEGAL; 

 
II.- SE LE HAYA RESCINDIDO UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SUSCRITO CON LA 
SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS, POR CAUSA IMPUTABLE A ÉL; 
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III.- DEJE DE REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 25 DE ESTA 
LEY, PARA ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO RESPECTIVO; 

 
IV.- LA INFORMACIÓN QUE HUBIEREN PROPORCIONADO PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO O PARA LA ADJUDICACIÓN O CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, 
RESULTARE FALSA O HAYA ACTÚADO EL CONTRATISTA CON DOLO O MALA FE, EN 
PERJUICIO DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O MUNICIPIO; 

 
V.- INCURRA EN ACTOS, PRÁCTICAS U OMISIONES QUE LESIONEN EL INTERÉS 
GENERAL O LOS DE LA ECONOMÍA ESTATAL O MUNICIPAL, CON MOTIVO DE LA OBRA 
PÚBLICA RESPECTIVA, PREVIA DETERMINACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES; 

 
VI.- ESTÉ EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, EN ESTADO DE QUIEBRA O SUJETO A 
CONCURSO DE ACREEDORES; 

 
VII.- CUANDO EL CONTRATISTA NO SUSCRIBA UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE 
SE LE HAYA ADJUDICADO, POR CAUSA IMPUTABLE A ÉL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 74 DE ESTA LEY, Y 

 
VIII.- HAYA SIDO SANCIONADO POR EL ÓRGANO DE CONTROL RESPECTIVO POR 
VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 30.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS CUANDO TENGAN CONOCIMIENTO 
DE HECHOS QUE PUEDAN ORIGINAR EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS, TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE HACERLO DEL CONOCIMIENTO AL ÓRGANO ENCARGADO DEL 
REGISTRO RESPECTIVO. SE CONCEDE ACCIÓN PÚBLICA PARA QUE CUALQUIER 
PERSONA PUEDA ACUDIR ANTE EL ÓRGANO RESPECTIVO, A EFECTUAR LA DENUNCIA 
A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 

 
ARTÍCULO 31.- EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE CONTRATISTA SE INICIARÁ, CUANDO EL ÓRGANO ENCARGADO DEL 
REGISTRO RESPECTIVO TENGA CONOCIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
QUE PUEDAN ORIGINAR LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA O DEL 
INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE PUEDAN ORIGINAR LAS CAUSALES PREVISTAS 
EN LAS FRACCIONES I, II Y VI DEL ARTÍCULO 29 DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 32.- EL PROCEDIMIENTO PARA LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN A 
QUE SE REFIERE ÉSTE CAPITULO, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

 
I.- LA DENUNCIA DE HECHOS QUE ORIGINE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS, DEBERÁ 
REALIZARSE POR ESCRITO O COMPARECENCIA DEBIENDO ACOMPAÑARSE LOS 
DOCUMENTOS FEHACIENTES QUE LO ACREDITEN O SEÑALAR LOS ARCHIVOS EN QUE 
SE ENCUENTREN. LOS ESCRITOS DEBERÁN SER RATIFICADOS POR EL QUE LO 
SUSCRIBE ANTE EL ÓRGANO ENCARGADO DEL REGISTRO RESPECTIVO, QUIEN 
ADEMÁS DEBERÁ REALIZAR LAS INVESTIGACIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
ACREDITAR LAS CAUSAS QUE ORIGINAN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE; 
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II.- EN LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN, 
SE DECRETARÁ COMO MEDIDA PROVISIONAL, LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA 
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO DE CONTRATISTAS DE QUE SE TRATE. 

 
DETERMINADA LA SUSPENSIÓN MENCIONADA, EL CONTRATISTA TITULAR DE LA 
INSCRIPCIÓN ESTARÁ IMPOSIBILITADO PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN O CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, POR LO QUE SÍ A LA FECHA 
DE QUE LA SUSPENSIÓN OPERE, NO SE HA EMITIDO EL FALLO RESPECTIVO, DEBERÁ 
DESECHARSE LA PROPUESTA DEL CONTRATISTA IMPLICANDO O, EN SU CASO, 
ESTARÁ IMPIDIENDO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

 
LA SUSPENSIÓN PERSISTIRÁ HASTA QUE SE EMITA DETERMINACIÓN SOBRE LA 
CANCELACIÓN O NO, DE LA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATISTA; SIN EMBARGO, LA 
SUSPENSIÓN DETERMINADA DEJARÁ DE SURTIR EL EFECTO CITADO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI EL CONTRATISTA OTORGA CAUCIÓN POR EL CINCO POR CIENTO DEL 
CAPITAL CONTABLE QUE TENGA ACREDITADO, MISMA QUE SE HARÁ EFECTIVA A 
FAVOR DEL ESTADO O MUNICIPIO SEGÚN CORRESPONDA, DE RESULTAR 
PROCEDENTE LA CANCELACIÓN DEFINITIVA DE LA INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO DE 
CONTRATISTA, CUYO INICIO DE PROCEDIMIENTO ORIGINÓ LA SUSPENSIÓN. 

 
III.- LA RESOLUCIÓN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS EMITIDA EN LOS TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN QUE ANTECEDE, DEBERÁ SER NOTIFICADA AL CONTRATISTA, DÁNDOLE A 
CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE SU INSCRIPCIÓN Y LA CAUSA O 
CAUSAS DE CANCELACIÓN SUJETAS A INVESTIGACIÓN, CITÁNDOLO PARA LA 
AUDIENCIA QUE DEBERÁ REALIZARSE EN UN PLAZO NO MENOR DE TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA CITACIÓN, A LA QUE PODRÁ ACUDIR ACOMPAÑADO POR 
UNA PERSONA DE SU CONFIANZA O ABOGADO, MANIFESTAR LO QUE SU DERECHO 
CONVENGA, OFRECER PRUEBAS Y PRESENTAR ALEGATOS; 

 
IV.- EL ÓRGANO RESPECTIVO, RESOLVERÁ FUNDADA Y MOTIVADAMENTE LO 
PROCEDENTE EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A DICHA AUDIENCIA, 
A MENOS QUE EN RAZÓN DEL VOLUMEN DEL EXPEDIENTE DE LAS DILIGENCIAS POR 
DESAHOGAR ACORDADAS EN LA AUDIENCIA, ESTE PLAZO TENGA QUE AMPLIARSE A 
JUICIO DEL ÓRGANO RESOLUTOR. EN TODO CASO, LA DETERMINACIÓN DE AMPLIAR 
EL PLAZO PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN, ASÍ COMO ÉSTA MISMA, DEBERÁN SER 
NOTIFICADAS AL CONTRATISTA, Y EN SU CASO, A LA SECRETARÍA, U ORGANISMOS 
ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO O CUALQUIER OTRA PERSONA, QUE HAYA 
REALIZADO LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE O ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN 
EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. 

 
ARTICULO 33.- UNA VEZ DETERMINADA LA PROCEDENCIA O NO DE LA SUSPENSIÓN O 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA, SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, Y EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, CON EL 
OBJETO DE GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN 
ESTA MATERIA. 

 
ARTÍCULO 34.- EL CONTRATISTA A QUIEN LE HAYA SIDO CANCELADA SU INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO, PODRÁ OBTENER UNA NUEVA INSCRIPCIÓN, UNA VEZ 
DESAPARECIDA LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA CANCELACIÓN RESPECTIVA. SI EL 
MOTIVO DE LA CANCELACIÓN NO ES ESTIMABLE EN DINERO Y SE DERIVO DE UNA 
ACTITUD DOLOSA, LA INSCRIPCIÓN SÓLO SERÁ PROCEDENTE TRANSCURRIDO TRES 
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AÑOS SIGUIENTES A QUE CAUSÓ ESTADO LA RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN, Y SI 
LOS EFECTOS DEL MOTIVO DE LA CANCELACIÓN ES CUANTIFICABLE, LA NUEVA 
INSCRIPCIÓN SÓLO PROCEDERÁ, UNA VEZ QUE EL CONTRATISTA REPARE 
VOLUNTARIAMENTE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A QUE TENGA DERECHO LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO RESPECTIVO, SI LA REPARACIÓN OCURRE COMO 
CONSECUENCIA DE UNA ACCIÓN LEGAL, LO ANTES PREVISTO NO OPERARÁ SINO 
TRANSCURRIDO TRES AÑOS DE OBTENIDA LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

TÍTULO  SEGUNDO 

DE LA OBRA PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 35.- LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS PODRÁN REALIZAR OBRA PÚBLICA 
POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, SIEMPRE QUE CUENTEN CON LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS PARA ELLO, CAPACIDAD TÉCNICA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN, PERSONAL TÉCNICO Y TRABAJADORES QUE SE REQUIERAN PARA 
EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DIRECTA DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS; Y SUS 
REQUERIMIENTOS COMPLEMENTARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE QUE SE 
TRATE, SE AJUSTARÁN A LA OBSERVANCIA DEL ARTÍCULO QUE PRECEDE. 

 
EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN LEGAL, SE ACREDITARÁ A TRAVÉS DE UN 
DICTAMEN TÉCNICO QUE EMITE EL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, MISMO QUE DEBERÁ INTEGRARSE NECESARIAMENTE EN EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO PARA LA PRESUPUESTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS QUE SE 
DESTINEN A LA OBRA PÚBLICA DE QUE SE TRATE. 

 
ARTÍCULO 36.- EN LA EJECUCIÓN DE OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA NO 
PODRÁN PARTICIPAR TERCEROS COMO CONTRATISTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LAS MODALIDADES QUE ÉSTOS ADOPTEN, A EXCEPCIÓN QUE SE REQUIERA 
CONTRATAR TRABAJOS ESPECIALIZADOS O ADQUIRIR EQUIPOS, INSTRUMENTOS O 
ELEMENTOS PREFABRICADOS TERMINADOS, MATERIALES U OTROS BIENES QUE 
INCLUYAN SU INSTALACIÓN, MONTAJE, COLOCACIÓN O APLICACIÓN, CUYO MONTO 
EN SU CONJUNTO NO REBASE EL TREINTA Y CINCO POR CIENTO DEL PRESUPUESTO 
APROBADO PARA LA OBRA, DENTRO DE DICHO PORCENTAJE Y EN SU CONJUNTO, 
PODRÁN TAMBIÉN, EN SU CASO: 

 
I.- UTILIZAR MANO DE OBRA LOCAL COMPLEMENTARIA QUE SE REQUIERA, LO QUE 
INVARIABLEMENTE DEBERÁ LLEVARSE A CABO POR OBRA DETERMINADA; 
 
II.- ARRENDAR EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN COMPLEMENTARIOS, Y 

 
III.- CONTRATAR EL SERVICIO DE ACARREOS COMPLEMENTARIOS QUE SE 
REQUIERAN. 

 
ARTÍCULO 37.- PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, EL TITULAR EMITIRÁ EL ACUERDO RESPECTIVO, EN EL 
QUE SE HARÁN CONSTAR LAS CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, 
CONSISTENTE EN: 

 
I.- AUTORIZACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTADOS DESTINADOS A LA 

OBRA; II.- DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR; 
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III.- PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES A UTILIZAR EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS; 
 
IV.- PRESUPUESTO DE LA OBRA, Y 

 
V.- PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE UTILIZACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, DE SUMINISTRO DE MATERIALES Y DE UTILIZACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 

 
EN LA EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PÚBLICA POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, SERÁN APLICABLES EN LO PROCEDENTE, LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 38.- LOS ÓRGANOS DE CONTROL RESPECTIVOS VERIFICARÁN QUE PARA 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, SE OBSERVE 
ESTRICTAMENTE EL PRESENTE CAPÍTULO PARA EL EJERCICIO CORRECTO DEL 
GASTO PÚBLICO. 
 

TÍTULO TERCERO 

DE LA OBRA PÚBLICA POR CONTRATO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
ARTÍCULO 39.- LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, DEBERÁ 
REALIZARSE MEDIANTE LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 
 
I.- LICITACIÓN PÚBLICA; 
 
II.- INVITACIÓN RESTRINGIDA A TRES O MÁS PERSONAS, Y 
 
III.- ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
LOS MONTOS A QUE SE SUJETARÁ LA PROCEDENCIA DE CADA MODALIDAD, SE 
ESTABLECERÁN EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS SEGÚN CORRESPONDA, Y SERÁN REVISADOS ANUALMENTE. 

 
PARA LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL PÁRRAFO ANTERIOR, CADA OBRA 
DEBERÁ CONSIDERARSE INDIVIDUALMENTE A FIN DE DETERMINAR SI QUEDA 
COMPRENDIDA DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS Y LÍMITES QUE ESTABLEZCAN 
LOS PRESUPUESTOS REFERIDOS; EN LA INTELIGENCIA QUE EN NINGÚN CASO, EL 
IMPORTE TOTAL DE UNA OBRA PODRÁ SER FRACCIONADO PARA QUE QUEDE 
COMPRENDIDA EN MONTOS O MODALIDADES DETERMINADAS. 

 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN AQUÍ PREVISTOS IMPERARÁ LA 
EQUIDAD EN LAS CONDICIONES A QUE DEBEN SUJETARSE LOS PROPONENTES, POR 
LO QUE SE DEBERÁN ESTABLECER LOS MISMOS REQUISITOS Y CONDICIONES PARA 
TODOS LOS PARTICIPANTES, ESPECIALMENTE POR LO QUE SE REFIERE AL TIEMPO Y 
LUGAR DE ENTREGA DE BASES, PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, ANTICIPOS, 
GARANTÍAS Y PENAS CONVENCIONALES; DEBIENDO LA SECRETARÍA Y LOS 
MUNICIPIOS PROPORCIONAR A TODOS LOS INTERESADOS IGUAL DERECHO A LA 
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INFORMACIÓN RELACIONADA CON DICHOS PROCEDIMIENTOS, A FIN DE EVITAR 
FAVORECER A ALGÚN PARTICIPANTE. 

 
ARTÍCULO 40.- PARA QUE LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PUEDAN INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA QUE CORRESPONDA, 
DEBERÁN OBSERVAR INDISPENSABLEMENTE: 

 
I.- QUE LAS OBRAS ESTÉN INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN O GASTO 
CORRIENTE AUTORIZADO Y CUENTEN CON SALDO DISPONIBLE, DENTRO DEL 
PRESUPUESTO APROBADO Y EN LA PARTIDA PROCEDENTE, CONFORME A LO CUAL 
DEBERÁN TAMBIÉN ELABORARSE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE PAGOS 
CORRESPONDIENTES; 

 
EN CASOS EXCEPCIONALES Y PREVIA APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA PRESUPUESTAR EL GASTO PÚBLICO Y LIBERAR LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS A LA OBRA DE QUE SE TRATE, LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS 
PODRÁN CONVOCAR SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, Y 

 
II.- QUE SE CUENTE CON LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN TOTALMENTE 
TERMINADOS, O BIEN, CON UN AVANCE EN SU DESARROLLO, QUE PERMITA A LOS 
LICITANTES PREPARAR UNA PROPUESTA SOLVENTE Y EJECUTAR 
ININTERRUMPIDAMENTE LOS TRABAJOS HASTA SU CONCLUSIÓN. 

 
ARTÍCULO 41.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE CONTRATEN OBRA PÚBLICA, 
DEBERÁN GARANTIZAR: 

 
I.- LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE RECIBAN, CUANDO ÉSTOS 
PROCEDAN; ÉSTA GARANTÍA SE OTORGARÁ MEDIANTE FIANZA QUE DEBERÁ 
CONSTITUIRSE POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO, SIEMPRE 
PERMANECERÁ VIGENTE, HASTA CUANDO SE HAYA AMORTIZADO O DEVUELTO 
TOTALMENTE EL ANTICIPO OTORGADO Y, EN SU CASO, LOS INTERESES QUE 
PROCEDAN CONFORME A LO ESTIPULADO EN ARTÍCULO 81 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 
Y SÓLO PODRÁ SER CANCELADA, MEDIANDO LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DEL BENEFICIARIO DE LA MISMA; 

 
II.- EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS MEDIANTE FIANZA CON UN IMPORTE 
MÍNIMO DEL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL CONTRATADO. CUANDO LA OBRA 
SE REALICE EN MÁS DE UN EJERCICIO DEBERÁN GARANTIZAR EL MONTO EJERCIDO 
DURANTE EL PRIMER EJERCICIO POR MEDIO DE UNA FIANZA CON IMPORTE DEL DIEZ 
POR CIENTO DE ÉSTE E INCREMENTARSE EN UN DIEZ POR CIENTO DEL MONTO DE LA 
INVERSIÓN AUTORIZADA PARA EL EJERCICIO SIGUIENTE Y ASÍ SUCESIVAMENTE 
HASTA COMPLETAR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA; ESTA 
GARANTÍA PERSISTIRÁ POR UN AÑO MÁS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE REALICE 
LA ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA 
OBRA EJECUTADA Y EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO EL CONTRATISTA Y QUEDARÁ CONSTITUIDA POR EL DIEZ 
POR CIENTO DEL MONTO CONTRACTUAL EJERCIDO. ADEMÁS CUANDO SE TRATE DE 
OBRAS QUE DE SUFRIR ALGÚN VICIO OCULTO, PUEDAN DEJAR DE OPERAR EN SU 
TOTALIDAD O BIEN PONER EN RIESGO LOS SERVICIOS PÚBLICOS O LA VIDA DE SUS 
OCUPANTES, EL IMPORTE GARANTIZADO DE LA FIANZA SERÁ DE HASTA UN TREINTA 
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POR CIENTO DEL MONTO EJERCIDO EN LA OBRA RESPECTIVA, LO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO DEBERÁ DE ESTABLECERSE EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

 
LA CITADA FIANZA SE CANCELARÁ AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ TRANSCURRIDA SU 
VIGENCIA, SIEMPRE Y CUANDO EN ESTE PLAZO NO HAYA HABIDO RECLAMACIÓN 
ALGUNA POR ESCRITO DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO EJECUTOR. 

 
CUANDO DURANTE EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA FIANZA ANTES SEÑALADA, EL 
CONTRATISTA HAYA CORREGIDO ALGÚN VICIO OCULTO, DEBERÁ EXHIBIR POR UNA 
SOLA VEZ, UNA FIANZA CON VIGENCIA DE UN AÑO POR LA CORRECCIÓN REALIZADA, 
CONSIDERANDO EL MONTO EN QUE ESE VICIO OCULTO AFECTE A LA OBRA. 

 
LAS GARANTÍAS PREVISTAS EN ESTE ARTÍCULO, DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO 
DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA 
SUSCRIBA EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO O DE LA FECHA EN QUE SE 
NOTIFIQUE AL CONTRATISTA LA INVERSIÓN AUTORIZADA, CUANDO SE TRATE DE 
EJERCICIOS SUBSECUENTES. 

 
EL TITULAR, MEDIANTE DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN, PODRÁ EXCEPTUAR A LOS 
CONTRATISTAS DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN LOS CASOS, 
QUE POR EL REDUCIDO PLAZO DE EJECUCIÓN RESULTE INOFICIOSO O CUANDO 
TRATÁNDOSE DE CONTRATOS ASIGNADOS DIRECTAMENTE, EL COSTO DE LA FIANZA 
PUEDE AUMENTAR SIGNIFICATIVAMENTE EL MONTO CONTRACTUAL. ESTA MISMA 
FACULTAD SERÁ PROCEDENTE PARA LOS CONTRATOS SUSTENTABLES EN LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 72 FRACCIONES IV, V Y XII DE 
ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 42.-  LAS GARANTÍAS QUE CONTEMPLA ESTA LEY SE CONSTITUIRÁN: 

 
I. CUANDO SE TRATE DE OBRAS EJECUTADAS POR LA SECRETARÍA A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, Y 

 
II.- CUANDO SE TRATE DE OBRAS EJECUTADAS POR EL MUNICIPIO, A FAVOR DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 43.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS SE ABSTENDRÁN DE RECIBIR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO EN LAS MATERIAS AQUÍ REGULADAS, 
CON LAS PERSONAS SIGUIENTES: 

 
I.- AQUELLAS CON LAS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER 
ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, TENGAN RELACIÓN PERSONAL, 
FAMILIAR O DE NEGOCIOS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA 
ÉL, SU CÓNYUGE, CONCUBINA O PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO 
GRADO Y POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA 
RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, PARA SOCIOS O 
SOCIEDADES DE LAS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS PERSONAS ANTES 
REFERIDAS, FORMEN PARTE; AL MENOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO LE ESTÉ 
PERMITIDO EXCUSARSE DE INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO; 

 
II.- LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO, O BIEN, LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE, 
SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y ESPECÍFICA DEL ÓRGANO DE CONTROL RESPECTIVO 
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CONFORME A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LAS INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DE DICHA LEY, 
DE LA LEY EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DEL ESTADO Y DEL PRESENTE 
ORDENAMIENTO; 

 
III.- LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN UN MISMO PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Y QUE SE ENCUENTREN VINCULADOS ENTRE SÍ POR ALGÚN SOCIO O 
ASOCIADO EN COMÚN; 

 
IV. AQUELLAS QUE POR SÍ O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL 
MISMO GRUPO EMPRESARIAL, CON LOS QUE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO TENGA 
ALGUNA CONTROVERSIA DERIVADO DE ALGÚN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA; Y SE 
TRATE DE LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA 
COMO DICTÁMENES, PERITAJES, ANÁLISIS U OTRAS SIMILARES, QUE SE REQUIEREN 
SER UTILIZADOS PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA RESPECTIVA; 

 
V.- AQUELLAS QUE POR SÍ O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL 
MISMO GRUPO EMPRESARIAL, HAYAN INTERVENIDO EN LA ELABORACIÓN DE LA 
PROPUESTA PRESENTADA O QUE SE PRETENDA PRESENTAR POR OTRO LICITANTE O 
EN ALGÚN SERVICIO RELACIONANDO LA OBRA PÚBLICA VINCULADO CON EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN QUE DESEE PARTICIPAR; 

 
VI.- LAS QUE NO SE ENCUENTREN INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS O 
SE HAYA DETERMINADO LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL MISMO, Y 

 
VII.- LAS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR 
DISPOSICIÓN DE LA LEY O ASÍ LO DETERMINE EL ÓRGANO DE CONTROL RESPECTIVO. 

 
CUANDO UNA PERSONA FÍSICA SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 
ESTE ARTÍCULO, EL IMPEDIMENTO ALCANZARÁ A LA PERSONA MORAL RESPECTO A 
LA CUAL FORME PARTE. 

 
ARTÍCULO 44.- EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES EL ÓRGANO DE CONTROL 
RESPECTIVO PODRÁ INTERVENIR EN CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY U OTRAS 
DISPOSICIONES QUE DE ELLA SE DERIVEN; PUDIENDO EMITIR RESOLUCIÓN 
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA PARA NULIFICAR EL ACTO RESPECTIVO, EN 
CUYO CASO LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO REEMBOLSARÁ A LOS PARTICIPANTES 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYAN INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS 
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LA OPERACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS COMITÉS DE OBRA PÚBLICA 

 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  
ARTÍCULO 45.- PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN CUALQUIERA 
DE LAS MODALIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 39 DE ESTA LEY, SE 
CONSTITUYEN EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO Y LOS COMITÉS DE OBRA PÚBLICA EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS 
DE LA ENTIDAD. EL PRIMERO, ESTARÁ A CARGO DE LO CONCERNIENTE A LA 
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OBRA PÚBLICA EN EL ÁMBITO ESTATAL; LOS SEGUNDOS, EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. 

 
ESTOS COMITÉS, SERÁN LOS RESPONSABLES DE LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN CUALQUIERA DE 
LAS MODALIDADES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE LEY. 

 
ARTÍCULO 45 BIS.- EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, ESTARÁ INTEGRADO CON LOS 
SIGUIENTES MIEMBROS QUE TENDRÁN DERECHO A VOZ Y VOTO: 
 
I. EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, QUIEN LO PRESIDIRÁ; 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  
II. LOS VOCALES SIGUIENTES:  
 

A) EL SECRETARIO DE HACIENDA;  
 

B) EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN;  
 

C) EL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA;  

 
D) EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA OBRA 
GUARDE RELACIÓN CON SU ÁMBITO DE COMPETENCIA;  

 
E) EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA 
OBRA GUARDE RELACIÓN CON SU ÁMBITO DE COMPETENCIA;  

 
F) EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE CIUDADES RURALES 
SUSTENTABLES, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA OBRA GUARDE RELACIÓN 
CON SU ÁMBITO DE COMPETENCIA;  

 
G) EL COORDINADOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA;  

 
H) LOS TITULARES DE LAS ÁREAS TÉCNICAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA, 
QUE SEAN CONVOCADOS DE ACUERDO A LA ESPECIALIZACIÓN O MATERIA 
DE LA OBRA PÚBLICA A CONTRATARSE;  

 
i) UN REPRESENTANTE DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, FUNGIRÁ 
COMO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ, INTERVINIENDO EN LAS SESIONES Y 
ACUERDOS DE ÉSTE, ÚNICAMENTE CON DERECHO A VOZ. 

 
FUNGIRÁN COMO INVITADOS CON DERECHO ÚNICAMENTE A VOZ, EN TODAS LAS 
SESIONES DEL COMITÉ: EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA O EL REPRESENTANTE 
QUE ESTE DESIGNE COMO INVITADO PERMANENTE; UN REPRESENTANTE DEL 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTATAL; UN REPRESENTANTE 
DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, UN 
REPRESENTANTE DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
QUIEN ROTARÁ EN SU ENCARGO CADA 3 MESES; UN REPRESENTANTE DEL COLEGIO 
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DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUIEN ROTARÁ EN SU ENCARGO CADA 3 
MESES Y LOS ESPECIALISTAS, QUE EN SU CASO, DETERMINE EL PRESIDENTE O EL 
COMITÉ, PARA RECIBIR SU ASESORAMIENTO U OPINIÓN TÉCNICA EN LAS DIVERSAS 
DISCIPLINAS QUE PUEDAN RESULTAR COMO TEMA DE DISCUSIÓN, DE ACUERDO A 
LAS CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD, COMPLEJIDAD O ESPECIALIDAD TÉCNICA DE LA 
OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA CONTRATAR. ESTOS INVITADOS DEBERÁN 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN A QUE TENGAN 
ACCESO, SIN QUE SEA NECESARIA SU FIRMA EN EL ACTA DE SESIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

 
EL REPRESENTANTE DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN VOCAL DEL COMITÉ, Y LOS INVITADOS REPRESENTANTES DEL 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES Y DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, DEBERÁN EXCUSARSE Y NO PARTICIPAR EN LAS SESIONES DEL COMITÉ, 
CUANDO TENGAN INTERESES DIRECTOS O SEAN SOCIOS DE EMPRESAS QUE SE 
ENCUENTREN PARTICIPANDO EN PROCEDIMIENTOS DE CONCURSO QUE ESTÉN 
SIENDO DICTAMINADOS POR EL COMITÉ. 

 
EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE, EL COMITÉ ESTARÁ PRESIDIDO POR EL 
FUNCIONARIO QUE AQUÉL DESIGNE PARA SUPLIRLO, QUIEN TENDRÁ LAS MISMAS 
ATRIBUCIONES QUE EL PRESIDENTE. LOS FUNCIONARIOS QUE INTEGREN EL COMITÉ 
ASÍ COMO LOS INVITADOS, PODRÁN NOMBRAR POR ESCRITO SUPLENTES PARA 
ASISTIR A LAS SESIONES, QUIENES TENDRÁN LOS MISMOS DERECHOS Y 
ATRIBUCIONES QUE SUS TITULARES. 

 
ARTÍCULO 45 TER.- EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RELATIVO A CADA UNO DE LOS 
MUNICIPIOS, ESTARÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
I. UNA PRESIDENCIA, A CARGO DEL TITULAR; 

 
II. UNA VICEPRESIDENCIA, A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO DEL NIVEL JERÁRQUICO 
INMEDIATO INFERIOR DEL TITULAR, QUE ESTE ÚLTIMO DESIGNE, DE CONSIDERARLO 
NECESARIO, PARA UNA MEJOR OPERATIVIDAD DEL COMITÉ, QUIEN PRESIDIRÁ LAS 
SESIONES Y REALIZARÁ LAS DEMÁS FUNCIONES EN LAS AUSENCIAS DEL 
PRESIDENTE; 

 
III. UNA SECRETARIA TÉCNICA, A CARGO DEL RESPONSABLE DEL ÁREA TÉCNICA QUE 
DESIGNE EL TITULAR, Y 

 
IV. VOCALÍAS, DESEMPEÑADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y DEMÁS QUE PROMUEVAN ANTE EL COMITÉ, LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS CUYA EJECUCIÓN ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD. 

 
EN LAS SESIONES DEL COMITÉ SE DEBERÁ INVITAR A LA CÁMARA MEXICANA DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DELEGACIÓN CHIAPAS, PARA QUE DESIGNE A UN 
REPRESENTANTE QUE ASISTA A LAS MISMAS. EL CUAL ÚNICAMENTE TENDRÁ 
DERECHO A VOZ; SIN QUE SEA NECESARIA SU FIRMA EN EL ACTA DE SESIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008) 
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ARTÍCULO 46.- LA OPERACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO, A 
QUE SE REFIERE EL PRESENTE CAPÍTULO, SE SUJETARÁ A LOS SIGUIENTES 
LINEAMIENTOS: 

 
I. LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DEBERÁN EXCUSARSE DE INTERVENIR PARA 
EL CASO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN I DE ESTA LEY; ASÍ TAMBIÉN 
PODRÁN DESIGNAR A SERVIDORES PÚBLICOS DEL NIVEL INMEDIATO INFERIOR, 
PARA QUE LOS REPRESENTEN EN LAS SESIONES DEL COMITÉ, SIN PERJUICIO DE 
INTERVENIR DIRECTAMENTE EN LOS CASOS EN QUE LO CONSIDEREN 
CONVENIENTE. 

 
EL COMITÉ QUEDARÁ LEGALMENTE INSTALADO CON LA ASISTENCIA DE LA 
MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES, SIENDO INDISPENSABLES LA PRESENCIA DE SU 
PRESIDENTE O DE QUIEN LEGALMENTE LO SUSTITUYA CONFORME A ESTA LEY; 

 
II. EL COMITÉ PODRÁ DESIGNAR A UNO O MÁS SERVIDORES PÚBLICOS PARA QUE 
EN SU REPRESENTACIÓN LLEVEN A CABO LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS, EL ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO DE LA 
PROPUESTA Y DEMÁS ACTOS DE TRÁMITE EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN; CON EXCEPCIÓN DEL ACTO DE FALLO, EL QUE 
INVARIABLEMENTE SERÁ RESUELTO POR EL COMITÉ RESPECTIVO; 

 
III. EL COMITÉ ES UN ÓRGANO DE SESIÓN PERMANENTE, POR LO QUE SUS 
INTEGRANTES SERÁN CONVOCADOS POR EL PRESIDENTE O QUIEN LO 
SUSTITUYA CONFORME ESTA LEY, CUANDO EXISTAN ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA QUE SE SOMETAN A SU CONSIDERACIÓN, DÁNDOLES A CONOCER 
LA INFORMACIÓN NECESARIA SOBRE LOS MISMOS. LAS DETERMINACIONES QUE 
TOME SE APROBARÁN CON LA MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES, TENIENDO EL PRESIDENTE EL VOTO DE CALIDAD; 

 
IV. DE LAS SESIONES DEL COMITÉ RESPECTIVO, SE DEBERÁ ELABORAR ACTAS 
EN EL QUE CONSTE SU DESARROLLO Y LAS RESOLUCIONES O FALLOS QUE SE 
EMITAN, INCLUSIVE DE LOS ACTOS QUE SE REALICEN POR ÉL O LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DESIGNADOS EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II QUE 
ANTECEDE, Y 

 
V. LA ACTUACIÓN DEL COMITÉ RESPECTIVO SE SUJETARÁ A LO PREVISTO EN 
ESTA LEY Y LOS REGLAMENTOS QUE, CON BASE EN LAS CARACTERÍSTICAS 
OPERATIVAS PROPIAS DE CADA ÁMBITO DE APLICACIÓN, SE EMITAN. 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  
ARTÍCULO 47.- EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO, CUIDARÁ QUE EN 
TODO PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE, SE OBSERVEN LAS DISPOSICIONES DE 
ESTA LEY, DEBIENDO INFORMAR EN LOS SIGUIENTES QUINCE DÍAS HÁBILES LOS 
FALLOS QUE EMITA, AL ÓRGANO DE CONTROL RESPECTIVO. 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  
ARTÍCULO 48.- EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO, AL EMITIR LOS 
FALLOS DE ADJUDICACIÓN, CUIDARÁN QUE SE OBTENGAN LAS MEJORES 
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTICEN LA PLENA 
REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN BENEFICIO DEL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS, SEGÚN CORRESPONDA. BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD, EL 
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COMITÉ PROMOVERÁ QUE EXISTA TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
HONESTIDAD EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS PARA ADJUDICAR UNA OBRA. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

APARTADO A 

DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES 

 
ARTÍCULO 49.- EN LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE CONVOCARÁN PÚBLICAMENTE A LOS 
CONTRATISTAS PARA QUE LIBREMENTE PRESENTEN PROPOSICIONES EN SOBRE 
CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO EN PÚBLICO A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS 
MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE 
ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY. 

 
ARTÍCULO 50.- LAS CONVOCATORIAS, PODRÁN REFERIRSE A UNA O MÁS OBRAS Y SE 
PUBLICARÁN VÍA INTERNET EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES, ASÍ TAMBIÉN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UN DIARIO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
ARTÍCULO 51.- LAS CONVOCATORIAS DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO, LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
I. ESPECIFICACIÓN DE QUE SE TRATA DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO RAZÓN 
SOCIAL O DENOMINACIÓN DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO CONVOCANTE; 

 
II.- LA INDICACIÓN DE LA FORMA, LOS LUGARES, LAS FECHAS Y LOS HORARIOS EN 
QUE LOS INTERESADOS PODRÁN OBTENER LAS BASES DE LA LICITACIÓN, Y EN SU 
CASO, EL DERECHO QUE DEBERÁ PAGARSE POR LAS MISMAS; 

 
III.- LA FECHA, HORA Y LUGAR EN DONDE SE CELEBRA LA VISITA AL SITIO DE LA 
OBRA, LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES; 

 
IV.- LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA Y EL LUGAR EN DONDE SE LLEVARÁN A 
CABO LOS TRABAJOS, ASÍ COMO, EN SU CASO, LA INDICACIÓN DE QUE PODRÁ 
SUBCONTRATARSE PARTE DE LA MISMA; 

 
V.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADOS EN DÍAS NATURALES, 
INDICANDO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS MISMOS; 
 
VI.- PORCENTAJE DE LOS ANTICIPOS QUE, EN SU CASO, SE OTORGARÁN; 

 
VII.- LA OBLIGACIÓN DE TENER Y EXHIBIR EL REGISTRO DE CONTRATISTA Y LA 
ESPECIALIDAD, ASÍ COMO CAPITAL CONTABLE QUE SE ACREDITARÁ CON EL MISMO, 
PARA PODER PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE 
TRATE; 
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VIII.- LA INDICACIÓN DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS; 

 
IX.- LA OBLIGACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS Y LA 
FORMA DE ACREDITARLO EN SU PROPUESTA; 

 
X.- LA INDICACIÓN DE QUE NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 43 DE ESTA LEY, Y 

 
XI.- LA EXPERIENCIA REQUERIDA EN EL TIPO DE OBRA DE QUE SE TRATE PARA 
CONSIDERAR SOLVENTE EN ESTE ASPECTO LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, ASÍ 
COMO, DEMÁS REQUISITOS GENERALES QUE PARA TAL EFECTO DEBERÁN CUMPLIR 
LOS INTERESADOS, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD, MAGNITUD Y 
NECESIDADES DE LOS TRABAJOS. 

 
ARTÍCULO 52.- LAS BASES DE LICITACIÓN DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO, LO 
SIGUIENTE: 

 
I. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO 
CONVOCANTE; 

 
II.- DENOMINACIÓN DE LA OBRA Y DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
EXPRESADO EN METAS A ALCANZAR; 

 
III.- ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS Y EL IMPORTE 
AUTORIZADO PARA ELLO; INDICANDO EL DESTINADO PARA EL PRIMER EJERCICIO, EN 
EL CASO DE QUE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA RESPECTIVA REBASE UN EJERCICIO 
PRESUPUESTAL; 
 
IV.- CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS: 
 
A).- ESPECIALIDAD DEL CONTRATISTA; 
 
B).- CAPITAL CONTABLE DEL CONTRATISTA; 

 
C).- EXPERIENCIA REQUERIDA DEL CONTRATISTA EN EL TIPO DE OBRA DE QUE TRATE 
Y FORMA DE ACREDITARLO; 

 
D).- OTRAS CONDICIONES, E INCLUSIVE TÉCNICAS, QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS 
CONTRATISTAS, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD, MAGNITUD Y 
NECESIDADES DE LOS TRABAJOS. 

 
V.- INFORMACIÓN QUE SE ENTREGARÁ ANEXA A LAS BASES PARA PREPARAR LA 
PROPUESTA, EN LA CUAL SE INCLUIRÁ: 

 
A).- PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA, NORMAS DE CALIDAD DE LOS 
MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJO. 

 
TRATÁNDOSE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, LOS TÉRMINOS 
DE REFERENCIA QUE DEBERÁN PRECISAR EL OBJETO Y ALCANCES DEL SERVICIO, 
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LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, EL PRODUCTO ESPERADO Y 
LA FORMA DE PRESENTACIÓN; 

 
B).- RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, QUE EN SU 
CASO PROPORCIONE LA CONVOCANTE, DEBIENDO ACOMPAÑARSE EL PROGRAMA DE 
SUMINISTRO CORRESPONDIENTE; 

 
C).- FORMATOS CONFORME A LOS CUALES EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR SU 
PROPUESTA; 

 
D).- INFORMACIÓN DE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SE PODRÁN 
SUBCONTRATAR, Y 

 
E).- ASPECTOS IMPORTANTES QUE POR LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS O EL 
LUGAR DE UBICACIÓN DE LOS MISMOS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 
LICITANTE Y QUE DE NO CONSIDERARLO, SERÁ MOTIVO PARA DECLARAR 
INSOLVENTE LA PROPUESTA. 

 
VI.- LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO A 
REALIZARSE, CONSISTENTE EN: 

 
A).- LUGAR, FECHA Y HORA DE LA VISITA AL SITIO DONDE SE EJECUTARAN LOS 
TRABAJOS Y DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES, Y 

 
B).- FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, DE COMUNICACIÓN DE FALLO Y SU FORMA, ASÍ 
COMO DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

 
VII.- FORMA Y TÉRMINOS EN QUE DEBE SER PRESENTADA LA PROPUESTA, 
INDICÁNDOSE: 
 
A).- IDIOMA O IDIOMAS QUE SE UTILIZARÁ EN LA PROPUESTA; 

 
B).- TIPO DE MONEDA O MONEDAS CONFORME A LA CUAL SE PRESENTARÁ LA 
PROPUESTA; 

 
C).- DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE ÉSTOS, QUE DEBERÁN INTEGRAR LA 
PROPUESTA; 

 
D).- TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA TENER POR PRESENTADO LA PROPUESTA, 
CUANDO SE UTILICE EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO PARA ACREDITAR, EN SU CASO, LA REPRESENTACIÓN 
DEL LICITANTE EN EL ACTO RESPECTIVO; 

 
E).- PROCEDIMIENTOS QUE SE SEGUIRÁ PARA TENER POR PRESENTADA Y 
RECEPCIONADA LA PROPUESTA, Y 

 
F).- EL REQUISITO DE QUE LAS PROPOSICIONES ESTÉN DEBIDAMENTE FIRMADAS 
AUTÓGRAFAMENTE Y NO SÓLO RUBRICADAS, POR EL LICITANTE O SU 
REPRESENTANTE LEGAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 62 DE ESTA LEY; 
 
 
 
 

29 



VIII.- ENUMERACIÓN ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA DE LAS CAUSAS POR LOS CUALES 
SE DESCALIFICARÁN O DESECHARÁN LAS PROPUESTAS; 

 
IX.- CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS DE EVALUACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
LOS CONTRATOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 66 DE 
ESTA LEY; INDICANDO QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES EN LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 
PODRÁN SER NEGOCIADAS; 

 
X.- CONDICIONES A QUE ESTARÁ SUJETO EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, 
INDICÁNDOSE: 

 
A).- LA SANCIÓN A QUE SE HARÁ ACREEDOR EL CONTRATISTA QUE NO FIRME EL 
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 
FRACCIÓN VII DE ESTA LEY; 
 
B).- TIPO DE CONTRATO; 

 
C).- MODELO DE CONTRATO A QUE SE SUJETARAN LAS PARTES, EL CUAL DEBERÁ 
SER ENTREGADO ANEXO A LAS BASES; 

 
D).- DATOS SOBRE LAS GARANTÍAS QUE DEBERÁN OTORGARSE POR EL 
CONTRATISTA; 
 
E).- LA FORMA Y CONDICIONES DE PAGO; 

 
F).- PORCENTAJE, FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE OTORGUEN LOS ANTICIPOS QUE 
SE CONCEDAN AL CONTRATISTA; 

 
G).- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, 
INDICANDO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS MISMOS, Y 

 
H).- EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE DEBERÁ APLICARSE CUANDO 
SE TRATE DE UN CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS O MIXTO EN SU PARTE 
CORRESPONDIENTE. 

 
ARTICULO 53.- LAS BASES SE PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, 
EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS; TANTO EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL CONVOCANTE, COMO VÍA 
INTERNET, EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN GUBERNAMENTAL. 
SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS, ADQUIRIR LAS BASES 
DENTRO DE LOS PLAZOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE. 

 
ARTICULO 54.- LAS BASES PODRÁN SER ENTREGADAS A LOS INTERESADOS A TÍTULO 
GRATUITO; CUANDO SE ESTABLEZCAN UN COSTO PARA SU ADQUISICIÓN, EL COSTO 
DE VENTA DEBERÁ DETERMINARSE DIVIDIENDO EL MONTO DE LOS GASTOS EN QUE 
HAYA INCURRIDO EL CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE POR CONCEPTO DE 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y LA REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
QUE INTEGRAN LAS BASES, DIVIDIDOS ENTRE EL NÚMERO DE INTERESADOS QUE SE 
ESTIMA LAS ADQUIRIRÁN. 
 
 
 

30 



EL PAGO DE LAS BASES SE HARÁ EN FORMA Y EN EL LUGAR INDICADO EN LA 
CONVOCATORIA. A TODO INTERESADO QUE PAGUE EL IMPORTE DE LAS BASES SE LE 
ENTREGARÁ UN COMPROBANTE Y TENDRÁ DERECHO A PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN. SI EL INTERESADO ADQUIERE LAS BASES FUERA DEL HORARIO FIJADO 
COMO ÚLTIMO DÍA, NO SE LE PERMITIRÁ SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
LICITATORIO, SIN PERJUICIO DE QUE SOLICITE LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
RESPECTIVO. 

 
ARTICULO 55.- PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y SU CONTENIDO, NO SE 
PODRÁ EXIGIR AL PARTICULAR REQUISITOS DISTINTOS O ADICIONALES A LOS 
SEÑALADOS EN LAS BASES Y POR ESTA LEY, POR LO QUE SATISFECHOS DICHOS 
REQUISITOS, EL LICITANTE TENDRÁ DERECHO A PRESENTAR SU PROPUESTA. 
 

APARTADO B 

DE LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES 

 
ARTICULO 56.- LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ 
OPTATIVA PARA LOS INTERESADOS. LOS LICITANTES EN SUS PROPUESTAS DEBERÁN 
INCLUIR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN CONOCER EL SITIO DE LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, POR LO QUE NO 
PODRÁN INVOCAR SU DESCONOCIMIENTO O SOLICITAR MODIFICACIONES AL 
CONTRATO POR ESTE MOTIVO. DE TODA VISITA SE LEVANTARÁ ACTA 
CIRCUNSTANCIADA POR ESCRITO, CUYA COPIA SE ENTREGARÁ A LOS ASISTENTES 
QUE LO SOLICITEN. 

 
LA VISITA REFERIDA, DEBERÁ LLEVARSE A CABO DENTRO DEL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL CUARTO DÍA NATURAL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE 
PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
QUIENES EN SU CASO, ADQUIERAN BASES CON POSTERIORIDAD A LA VISITA 
RESPECTIVA, PODRÁ PERMITÍRSELES EL ACCESO DEL LUGAR EN QUE SE LLEVARÁ A 
CABO LOS TRABAJOS, ANTES DE QUE CONCLUYA EL PERÍODO DE VENTA DE LAS 
BASES, NO SIENDO OBLIGATORIO PARA LA CONVOCANTE DESTINAR PERSONAL PARA 
GUIAR LA VISITA 

 
ARTÍCULO 57.- LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEBERÁ REALIZARSE 
INMEDIATA Y POSTERIORMENTE A LA VISITA DEL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

 
LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PODRÁN CELEBRAR EL NÚMERO DE JUNTAS DE 
ACLARACIONES QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS, ATENDIENDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, 
DEBIENDO COMUNICAR A LOS ASISTENTES EN CADA JUNTA, LA NUEVA FECHA DE 
CELEBRACIÓN. 

 
DE TODA JUNTA DE ACLARACIONES SE ELABORARÁ UNA ACTA, QUE CONTENDRÁ LA 
FIRMA DE LOS ASISTENTES Y LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITANTES Y 
LAS RESPUESTAS DE LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS, DEBIENDO ENTREGAR 
COPIA DE LA MISMA A LOS PARTICIPANTES Y PONERLA A DISPOSICIÓN DE LOS 
AUSENTES, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, Y EN SU CASO, POR LOS MEDIOS 
DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA. 
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LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS PODRÁN DETERMINAR SI RECIBEN PREGUNTAS 
ADICIONALES CON POSTERIORIDAD A LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN SU CASO, 
HASTA DOS DÍAS ANTES DE LA FECHA LÍMITE SEÑALADA PARA LA VENTA DE LAS 
BASES, A LAS QUE DEBERÁN DAR CONTESTACIÓN ANTES DE QUE TERMINE EL 
ÚLTIMO DÍA DE LA VENTA DE BASES. 

 
ARTÍCULO 58.- LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA 
POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE LICITANTES, PODRÁN MODIFICAR LOS PLAZOS 
U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA O EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA PUBLICADA LA CONVOCATORIA Y 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS, SIEMPRE QUE: 

 
I.- TRATÁNDOSE DE LA CONVOCATORIA, LAS MODIFICACIONES SE HAGAN DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS A TRAVÉS DE LOS MISMOS MEDIOS 
UTILIZADOS PARA SU PUBLICACIÓN, Y 

 
II. EN EL CASO DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN, SE PUBLIQUE UN AVISO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS CONCURRAN ANTE LA PROPIA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PARA CONOCER, DE MANERA ESPECÍFICA, LAS 
MODIFICACIONES RESPECTIVAS.  
NO SERÁ NECESARIO HACER LA PUBLICACIÓN DEL AVISO A QUE SE REFIERE ESTA 
FRACCIÓN, CUANDO LAS MODIFICACIONES DERIVEN DE LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES, SIEMPRE QUE A MÁS TARDAR EN EL PLAZO SEÑALADO EN ESTE 
ARTÍCULO, SE ENTREGUE COPIA DEL ACTA RESPECTIVA A CADA UNO DE LOS 
LICITANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES DE LA CORRESPONDIENTE 
LICITACIÓN. 

 
LAS MODIFICACIONES DE QUE TRATA ESTE ARTÍCULO, EN NINGÚN CASO PODRÁN 
CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN O VARIACIÓN SUSTANCIAL DE LAS OBRAS 
CONVOCADAS ORIGINALMENTE, O BIEN, EN LA ADICIÓN DE OTRAS DISTINTAS. 

 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LAS BASES DE LA LICITACIÓN, DERIVADA DEL 
RESULTADO DE LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, SERÁ CONSIDERADA COMO 
PARTE INTEGRANTE DE LAS PROPIAS BASES DE LICITACIÓN. 
 
 

 

APARTADO C 

DE LA PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA - 
ECONÓMICA 

 
ARTÍCULO 59.- EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LA PROPUESTAS 
TÉCNICA - ECONÓMICAS SERÁ, CUANDO MENOS, DE QUINCE DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

 
CUANDO NO PUEDA OBSERVARSE EL PLAZO INDICADO EN ESTE ARTÍCULO PORQUE 
EXISTAN RAZONES JUSTIFICADAS, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO 
LIMITAR EL NÚMERO DE PARTICIPANTES, EL TITULAR DE LA SECRETARÍA O EL 
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MUNICIPIO, PODRÁ REDUCIR LOS PLAZOS A NO MENOS DE DIEZ DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

 
ARTICULO 60.- DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA 
PROPUESTA EN LAS LICITACIONES, SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD O 
CORPORACIÓN DE PERSONAS MORALES, SIEMPRE QUE PARA TALES EFECTOS, 
SUSCRIBAN UN CONTRATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA CONJUNTA EN 
MATERIA DE OBRA PÚBLICA, EL CUAL TENDRÁ PLENO VALOR SIN NECESIDAD DE 
HACERLO CONSTAR EN INSTRUMENTO PÚBLICO; EN EL CUAL HARÁN CONSTAR UN 
DOMICILIO COMÚN, LA PARTE DE LA OBRA QUE CADA UNO EJECUTARÁ Y LA 
OBLIGACIÓN CONJUNTA Y SOLIDARIA QUE ASUMEN EN EL PROCEDIMIENTO 
LICITATORIO Y, EN SU CASO, EN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA RESPECTIVO, NOMBRANDO A UN COORDINADOR QUE A SU VEZ SERÁ EL 
REPRESENTANTE COMÚN, QUIEN ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR TODOS LOS 
ACTOS QUE LES SEAN COMUNES. 

 
EL CONTRATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA CONJUNTA, ANTES 
REFERIDO, DEBERÁ REUNIR, A JUICIO DE LA CONVOCANTE, LOS REQUISITOS 
LEGALES QUE GARANTICEN POR PARTE DE LAS PERSONAS QUE LO SUSCRIBAN, EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PROCEDIMIENTO 
LICITATORIO Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

 
LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ESPECIALIDAD, ASÍ COMO DEMÁS CONDICIONES 
REQUERIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN PARA CONSIDERAR SOLVENTE LA 
PROPUESTA, PODRÁN ACREDITARSE DE MANERA CONJUNTA CON RESPECTO A CADA 
UNA DE LAS PARTES DE LA OBRA QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR, CONFORME AL 
CONTRATO QUE SUSCRIBIRÁN EN APLICACIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN LEGAL, 
SIEMPRE Y CUANDO EL COORDINADOR Y REPRESENTANTE COMÚN, CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA TÉCNICA REQUERIDA O ÉSTA SE ACREDITE POR CADA UNA DE LOS 
CONTRATISTAS. 

 
EL CONTRATO REGULADO POR ESTA DISPOSICIÓN LEGAL, DEBERÁ PRESENTARSE 
COMO DOCUMENTO INTEGRANTE DE LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE, Y SERÁ 
MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE ÉSTA, EL QUE DICHO CONTRATO NO REÚNA LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO. 

 
EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE SE SUSCRIBA CON PERSONAS QUE SE 
ADHIERAN A ESTA DISPOSICIÓN LEGAL, LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PODRÁN 
CONVENIR LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE PAGARÁN LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, PARA NO TRANSGREDIR LAS DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES. 

 
ARTICULO 61.- LA PROPUESTA TÉCNICA - ECONÓMICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN 
SOBRE CERRADO ÚNICO, DE MANERA PERSONAL POR EL LICITANTE O SU 
REPRESENTANTE LEGAL, O BIEN, SÍ ASÍ LO ESTABLECE LA CONVOCANTE EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN, PODRÁ SER ENVIADA A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE 
MENSAJERÍA O POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES. 

 
ARTICULO 62.- LAS PROPUESTAS PRESENTADAS DEBERÁN SER FIRMADAS 
AUTÓGRAFAMENTE POR LOS LICITANTES O SUS APODERADOS, EN TODAS Y CADA 
UNA DE LAS FOJAS QUE LAS INTEGREN, Y NO SIMPLEMENTE RUBRICADOS; EN EL 
CASO, DE QUE SE PROMUEVA QUE ESTAS SEAN ENVIADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA 
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ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, EN SUBSTITUCIÓN DE LA 
FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, LAS 
CUALES PRODUCIRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES Y, EN CONSECUENCIA, TENDRÁN EL MISMO 
VALOR PROBATORIO. LA OMISIÓN DE LO PREVISTO POR ESTA DISPOSICIÓN SERÁ 
CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA RESPECTIVA. 

 
ARTÍCULO 63.- EL SOBRE ÚNICO DE LA PROPUESTA TÉCNICA - ECONÓMICA 
CONTENDRÁ COMO MÍNIMO, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
I.- COPIA DEL REGISTRO DE CONTRATISTA DEL LICITANTE, QUE CONTENGA LA 
ESPECIALIDAD Y CAPITAL CONTABLE REQUERIDA EN LAS BASES DE LICITACIÓN; 

 
II.- ESCRITO DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEBIDAMENTE 
FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE LEGAL, 
MISMO QUE CONTENDRÁ: 

 
A).- MANIFESTACIÓN DE CONOCER Y HABER TOMADO EN CONSIDERACIÓN PARA 
PREPARAR SU PROPUESTA, TODOS LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE LE FUE 
PROPORCIONADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y SUS ANEXOS; DEBIENDO 
ADJUNTAR LAS BASES Y SUS ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL 
PROPONENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN TODAS SUS FOJAS; 

 
B).- MANIFESTACIÓN DE CONOCER LA LEYES Y REGLAMENTOS QUE RIGEN AL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA OBJETO DE LICITACIÓN Y SU CONFORMIDAD DE 
AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS; 

 
C).- MANIFESTACIÓN DE CONOCER Y HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE 
SU PROPUESTA LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, QUE 
EN SU CASO, LE HAYA PROPORCIONADO LA CONVOCANTE, ASÍ COMO EL PROGRAMA 
DE SUMINISTRO CORRESPONDIENTE; 

 
D).- EN SU CASO, MANIFESTACIÓN EN LA QUE SE SEÑALE LAS PARTES DE LOS 
TRABAJOS QUE SUBCONTRATARÁ, EN CASO DE HABERSE PREVISTO EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN Y QUE ÉSTOS SE ENCUENTRAN INTEGRADOS A SU PROPUESTA; 

 
E).- MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y 
SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASÍ COMO DE HABER CONSIDERADO LAS 
ACLARACIONES Y MODIFICACIONES QUE EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A LAS 
BASES DE LICITACIÓN; 

 
F).- MANIFESTACIÓN DE NO ESTAR EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 43 DE ESTA LEY; 

 
G).- MANIFESTACIÓN DE LOS CONTRATOS QUE TIENE EL LICITANTE EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN O DE LAS LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA, EN QUE PARTICIPE Y ESTÉ 
PENDIENTE DE EMITIRSE EL FALLO RESPECTIVO; SEÑALANDO LOS DATOS DEL 
CONTRATO, DE LA OBRA, DEL CONTRATANTE Y DEL AVANCE FÍSICO O FINANCIERO 
QUE TENGA A LA FECHA DE LA CONVOCATORIA, POR LO QUE SE REFIERE AL PRIMER 
CASO; POR LO QUE CORRESPONDE AL SEGUNDO CASO, INDICARÁ EL NÚMERO DE 
CONCURSO, LA OBRA, LA INSTANCIA CONVOCANTE Y EL MONTO DE SU PROPUESTA, 
Y 
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H).- MANIFESTACIONES DE NO EXISTIR NINGUNA CIRCUNSTANCIA QUE MODIFIQUE 
LOS DATOS O INFORMACIÓN CONTENIDAS EN LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL 
REGISTRO DE CONTRATISTA EXHIBIDA, Y PUEDA PROVOCAR LA CANCELACIÓN DE LA 
MISMA; 

 
IV.- DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LICITACIÓN, 
PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA DE ACUERDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD, MAGNITUD Y NECESIDADES DE LOS TRABAJOS; 
 
V.-  ESCRITO DE PROPUESTA ECONÓMICA QUE CONTENDRÁ: 
 
A).- LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN; 
 
B).- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACIÓN; 

 
C).- PRESUPUESTO TOTAL OFERTADO POR EL CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA, SEÑALANDO EL IMPORTE CON NÚMERO Y LETRA, Y DESGLOSADO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN SU CASO, Y 
 
D).- FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE LEGAL; 

 
VI.- EN SU CASO, CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE PROPUESTA CONJUNTA, A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 60 DE ESTA LEY; 
 
VII.- CUANDO SE TRATE DE OBRAS A PRECIOS UNITARIOS: 

 
A).- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO A DESARROLLAR, SU 
UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDAD DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y 
LETRA E IMPORTES POR CONCEPTO Y DEL TOTAL DE LA PROPUESTA, AGREGANDO A 
ÉSTE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SEGÚN SE REQUIERA EN LAS BASES; 

 
B).- ANÁLISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL (FASAR) ANUALIZADO E INTEGRANDO 
LAS APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR) , AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) Y EL 
IMPUESTO SOBRE NÓMINA VIGENTE EN EL ESTADO. EL FACTOR DE RIESGO DE 
TRABAJO DEBERÁ SER EL DEL LICITANTE EN EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE A LA 
OBRA Y DEBERÁ ANEXAR COPIA DEL MISMO, CASO CONTRARIO, SE UTILIZARÁ EL 
QUE ASIGNA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 

 
C).- ANÁLISIS DETALLADO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE TODOS LOS CONCEPTOS 
DE OBRA Y BÁSICOS QUE PARTICIPAN EN EL PRESUPUESTO, INDICANDO TODOS LOS 
INSUMOS QUE LO INTEGRAN DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, ASÍ COMO LAS CANTIDADES QUE INTERVIENEN, EL CUAL ESTARÁ 
INTEGRADO POR COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD; 
 
D).- LISTADO Y ANÁLISIS DE COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES PUESTOS EN OBRA; 

 
E).- TABULADOR DE SALARIOS BASE VIGENTES EN LA REGIÓN DONDE SE EFECTUARÁ 
LA OBRA, FACTOR DE SALARIO REAL (FASAR) POR JORNADA DIURNA DE OCHO 
HORAS; 
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F).- LISTADO DE COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN; 

 
G).- ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIDERAR ÉSTOS COMO 
NUEVOS, EN CUANTO A COSTOS Y RENDIMIENTOS; 

 
H).- ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, 
IDENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS 
DE CAMPO Y LAS DE OFICINAS CENTRALES, Y SE REPRESENTARÁ POR UN 
PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO; 

 
I).- ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO A COSTO 
DIRECTO MÁS INDIRECTOS, ESPECIFICANDO INDICADOR ECONÓMICO UTILIZADO MÁS 
LOS PUNTOS DE INTERMEDIACIÓN DE LA BANCA Y CONSIDERANDO EL ANTICIPO, Y SE 
REPRESENTARÁ POR UN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO MÁS INDIRECTO; 

 
J).- ANÁLISIS DEL FACTOR DE UTILIDAD, CONSIDERANDO, LA GANANCIA QUE EL 
CONTRATISTA ESTIMA QUE DEBE PERCIBIR POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
ASÍ COMO LAS DEDUCCIONES E IMPORTES CORRESPONDIENTES; 

 
K).- LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA 
AGRUPANDO POR: MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN; 

 
L).- PROGRAMA DE EROGACIÓN DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, 
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE; 

 
M).- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE 
UTILIZACIÓN DE PERSONAL OBRERO; 

 
N).- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE 
UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN; 

 
Ñ).- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE 
MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, Y 

 
O).- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEL 
PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO 
DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS; 
 
VIII.- CUANDO SE TRATE DE OBRAS A PRECIO ALZADO: 

 
A).- PRESUPUESTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERÁ DIVIDIRSE EN 
ACTIVIDADES DE OBRA, INDICANDO CON NÚMERO Y LETRA SUS IMPORTES, ASÍ COMO 
EL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA; 

 
B).- RED DE ACTIVIDADES CALENDARIZADA, INDICANDO LAS DURACIONES Y LA RUTA 
CRÍTICA; 

 
C).- CÉDULA DE AVANCES Y PAGOS PROGRAMADOS, CALENDARIZADOS Y 
CUANTIFICADOS MENSUALMENTE POR ACTIVIDADES A EJECUTAR; 
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D).- PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, 
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DIVIDIDO EN ACTIVIDADES Y, EN 
SU CASO, SUBACTIVIDADES; 

 
E).- PROGRAMAS CALENDARIZADOS DE EROGACIONES, DESCRIBIENDO LAS 
ACTIVIDADES Y, EN SU CASO, SUBACTIVIDADES DE LA OBRA; 

 
F).- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS EN 
ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES DE UTILIZACIÓN MENSUAL DE PERSONAL OBRERO; 

 
G).- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS EN 
ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES DE UTILIZACIÓN MENSUAL DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS; 

 
H).- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS EN 
ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE, Y 

 
I).- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS EN 
ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 
LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS, PODRÁN ADECUAR EL REQUERIMIENTO, 
ALCANCE Y CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN ESTA DISPOSICIÓN, 
ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS 
TRABAJOS; ASÍ TAMBIÉN DEBERÁN PROVEER LO NECESARIO PARA QUE LA 
PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS PROPUESTAS, POR 
PARTE DE LOS LICITANTES, SEA COMPLETA, UNIFORME Y DE MANERA ORDENADA, 
DEBIENDO LOS LICITANTES UTILIZAR LOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS, ELABORADOS 
Y PROPORCIONADOS ANEXOS A LAS BASES DE LICITACIÓN. EN CASO DE QUE EL 
LICITANTE PRESENTE OTROS FORMATOS, ÉSTOS DEBERÁN CUMPLIR CON CADA UNO 
DE LOS DATOS O ELEMENTOS REQUERIDOS POR LOS CONVOCANTES, DE LO 
CONTRARIO LA PROPUESTA SERÁ DESECHADA. 
 

APARTADO D 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN 

 
ARTÍCULO 64.- EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE REALIZARÁ EN LAS 
DOS ETAPAS SIGUIENTES: 

 
I.- LA PRIMERA ETAPA SERÁ LA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TÉCNICA - ECONÓMICA, LA CUAL SE DESARROLLARÁ COMO A CONTINUACIÓN SE 
INDICA: 

 
A).- SE PROCEDERÁ A RECEPCIONAR LAS PROPUESTAS QUE SEAN PRESENTADAS EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS BASES DE LICITACIÓN, EN EL LUGAR, FECHA Y HORA 
ESTABLECIDOS EN LAS MISMAS. LOS CONVOCANTES SE ABSTENDRÁN DE RECIBIR 
PROPUESTAS QUE SEAN PRESENTADAS FUERA DE LA HORA LÍMITE PARA ELLO. LOS 
LICITANTES SON LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE QUE SUS PROPUESTAS SEAN 
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ENTREGADAS EN TIEMPO Y FORMA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS. 

 
PRIMERO SE PROCEDERÁ A RECEPCIONAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES QUE ASISTAN AL ACTO Y POSTERIORMENTE, LAS DE LOS 
PARTICIPANTES QUE HAYAN ENVIADO SU PROPUESTA POR EL SERVICIO POSTAL, 
MENSAJERIA O MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, SI ESTE ÚLTIMO 
PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS FUE ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN. 

 
LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES DEBERÁN ACREDITARSE COMO TALES A 
SATISFACCIÓN DEL CONVOCANTE, PARA TENER ACCESO AL LUGAR DEL ACTO Y 
PERMANECER DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO; 

 
B).- RECIBIDAS LAS PROPUESTAS, EN EL CASO DE LAS QUE SE PRESENTAN EN 
SOBRE ÚNICO CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA Y SE REALIZARÁ UNA 
REVISIÓN CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS QUE LOS INTEGRAN, SIN ENTRAR A 
LA REVISIÓN DEL CONTENIDO DE LOS MISMOS, Y SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS 
QUE HUBIERAN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS, ELABORÁNDOSE 
UNA RELACIÓN DEL CONTENIDO DOCUMENTAL DE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS; 

 
C).- DE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS DEBERÁN SER RUBRICADAS, 
EL ESCRITO DE PROPUESTA ECONÓMICA, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS O 
PRESUPUESTO, EL PROGRAMA DE EROGACIÓN DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS 
TRABAJOS Y LA RELACIÓN DEL CONTENIDO DOCUMENTAL DE LAS PROPUESTAS 
RECEPCIONADAS; POR LO MENOS POR UN LICITANTE QUE ACUERDE LA MAYORÍA DE 
LOS PRESENTES Y POR DOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE, INCLUSIVE 
SERÁN RUBRICADOS LOS DOCUMENTOS ANTES SEÑALADOS QUE CORRESPONDAN A 
LAS PROPUESTAS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS, LAS CUALES QUEDAN EN 
CUSTODIA DE LA CONVOCANTE, Y SÓLO PODRÁN SER ENTREGADAS EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE ESTA LEY. 

 
ASÍ TAMBIÉN, SE DARÁ A CONOCER EN VOZ ALTA EL IMPORTE CON EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO DESGLOSADO, DE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
QUE APAREZCA EN EL ESCRITO RESPECTIVO; 

 
D).- DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTA TÉCNICA – 
ECONÓMICA SE ELABORARÁ ACTA, EN LA QUE SE HARÁ COSTAR COMO MÍNIMO LO 
SIGUIENTE. 
 
1.- FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVÓ A CABO; 

 
2. NOMBRE DEL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES QUE PRESIDAN EL 
ACTO, COMO INTEGRANTES DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA; 

 
3.- NOMBRE DE LOS LICITANTES E IMPORTES TOTALES CON EL IMPORTE AL VALOR 
AGREGADO DESGLOSADO, DE LAS PROPUESTAS QUE FUERON ACEPTADAS PARA SU 
ANÁLISIS CUALITATIVO DETALLADO; 

 
4.- NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS HAYAN SIDO DESECHADAS, 
FUNDADO Y MOTIVANDO LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LA DETERMINACIÓN; 
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5.- LUGAR, FECHA Y HORA DE LA JUNTA PÚBLICA DONDE SE DARÁ A CONOCER EL 
FALLO DE LA LICITACIÓN, ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE 
LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS. SI LA CONVOCANTE OPTA POR NO REALIZAR DICHO 
ACTO, SE DEBERÁ DAR A CONOCER EL LUGAR Y FECHA A PARTIR DE LA CUAL LOS 
PARTICIPANTES PODRÁN CONOCER EL FALLO. 

 
EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES AL ACTO QUE QUIERAN HACERLO Y SE 
LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, 
ENTENDIÉNDOSE QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU 
CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE 
LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTO DE SU NOTIFICACIÓN, Y 

 
E).- POSTERIORMENTE, LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A REALIZAR EL ANÁLISIS 
CUALITATIVO DE LAS PROPOSICIONES Y CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
65 QUE PRECEDE, SE ELABORARÁ EL DICTAMEN DE ANÁLISIS DETALLADO 
CUALITATIVO Y EVALUATORIO, EN BASE AL CUÁL SE EMITIRÁ EL FALLO DE 
ADJUDICACIÓN; 

 
II.- LA SEGUNDA ETAPA CONSISTIRÁ EN EL ACTO PARA LA COMUNICACIÓN DE FALLO 
AL LICITANTE, LA CUAL SE PODRÁ REALIZAR EN JUNTA PÚBLICA, A LA QUE 
LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

 
ESTA SEGUNDA ETAPA COMENZARÁ CON LA LECTURA DEL FALLO DE LA LICITACIÓN, 
SEÑALANDO A LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS FUERON DESECHADAS 
CONFORME AL ANÁLISIS DETALLADO CUALITATIVO Y EVALUATORIO Y LAS CAUSAS 
FUNDADAS Y MOTIVADAS PARA ELLO, ASÍ COMO SEÑALANDO A AQUELLOS CUYAS 
PROPUESTAS FUERON DECLARADAS SOLVENTES, EL LUGAR QUE OCUPAN Y EL 
DETERMINADO COMO PROPUESTA GANADORA; SE ELABORARÁ UN ACTA DONDE SE 
HARÁ CONSTAR LA PRESENCIA DE QUIENES ASISTIERON AL ACTO, LA INFORMACIÓN 
DADA A CONOCER Y DERIVADA DEL FALLO CORRESPONDIENTE Y LA CONSTANCIA DE 
ENTREGA A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, EN EL MISMO ACTO, DEL DICTAMEN 
DE ANÁLISIS CUANTITATIVO Y EVALUATORIO DE LAS PROPUESTAS DEL FALLO DE 
ADJUDICACIÓN Y DE LA PROPIA ACTA, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESIDAN EL ACTO Y POR LOS ASISTENTES AL ACTO 
QUE QUIERAN HACERLO, PUES LA FALTA DE FIRMA DE LOS LICITANTES NO 
INVALIDARÁ ESTE ACTO. 

 
EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE OPTE POR NO REALIZAR LA JUNTA PÚBLICA 
MENCIONADA, ESTA SEGUNDA ETAPA SE CUMPLIRÁ NOTIFICANDO EL FALLO DE 
LICITACIÓN POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS LICITANTES, DENTRO DE LOS CINCO 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO RESPECTIVO, ADJUNTANDO 
COPIA DEL DICTAMEN DE ANÁLISIS CUALITATIVO Y EVALUATORIO DE LA 
PROPUESTAS Y DEL MISMO FALLO DE ADJUDICACIÓN. 

 
LAS CONVOCANTES, EN SUS OFICINAS, PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES 
QUE NO ACUDAN A LA JUNTA PÚBLICA EN MENCIÓN O DE LOS QUE EXISTA 
IMPOSIBILIDAD DE HACERLES ENTREGA DEL ESCRITO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO QUE ANTECEDE; EL DICTAMEN Y EL FALLO DE ADJUDICACIÓN ANTES 
MENCIONADOS, PARA TENER POR NOTIFICADO EL FALLO RESPECTIVO. 
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EL TÉRMINO “PONER A DISPOSICIÓN” PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SIGNIFICA QUE SE  
LE PERMITIRÁ EL ACCESO AL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, A LOS 
DOCUMENTOS OBJETO DE NOTIFICACIÓN EN LA OFICINA O ARCHIVO EN QUE SE 
RESGUARDEN ÉSTOS Y PREVIA SOLICITUD DEL LICITANTE EN EL MISMO ACTO Y, EN 
CASO DE ESTAR INSTRUÍDO, SE LE ENTREGARÁN LOS MISMOS. SI NO EXISTE 
COMPARECENCIA DEL LICITANTE EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS, CUALQUIER TIPO 
DE SOLICITUD AL RESPECTO SE TRAMITARÁ COMO DERECHO DE PETICIÓN. 

 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTIENE EL FALLO PODRÁ INTERPONERSE EL 
RECURSO DE REVISIÓN O, CUANDO PROCEDA, INTENTAR LA VÍA JURISDICCIONAL 
QUE CORRESPONDA, CONFORME A LO SEÑALADO EN LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

APARTADO E 

DEL DICTAMEN DE ANÁLISIS DETALLADO CUANTITATIVO Y EVALUATORIO 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  
ARTÍCULO 65.- EL ANÁLISIS DETALLADO CUALITATIVO Y EVALUATORIO SE 
LLEVARÁN A CABO POR ÉL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DESIGNE EL 
COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO, PARA LO CUAL EMITIRÁN UN DICTAMEN 
QUE SERVIRÁ COMO BASE PARA EL FALLO DE ADJUDICACIÓN, EN EL QUE SE 
HARÁ CONSTAR LO SIGUIENTE: 

 
I.- RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO, INDICANDO DATOS 
DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS DESECHADAS EN EL ACTO DE PRESTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPUESTAS Y LAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS DETALLADO 
CUALITATIVO Y EVALUATORIO; 
 
II.- LOS CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS; 

 
III.- NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS FUERON 
DESECHADAS COMO RESULTADO DEL ANÁLISIS CUALITATIVO DE LAS MISMAS, 
INDICANDO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS INVOCADOS PARA TAL EFECTO; 

 
IV.- NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS SE 
CALIFICAN COMO SOLVENTES POR HABER CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS PARA LAS BASES DE LICITACIÓN; SEÑALANDO EL LUGAR QUE LES 
CORRESPONDE DE MENOR O MAYOR SEGÚN EL MONTO DE LAS PROPUESTAS. COMO 
SUSTENTO DE LO ANTERIOR, DEBERÁ ELABORARSE UN CUADRO DE LOS ASPECTOS 
ANALIZADOS DE LAS PROPUESTAS Y SOMETIDOS A COMPARACIÓN, MISMO QUE SERÁ 
FIRMADO POR LOS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN Y APROBACIÓN; 
 
V.- LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN, Y 

 
VI.- NOMBRE, FIRMA Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN. 

 
ARTÍCULO 66.- PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA – ECONÓMICAS, 
LA CONVOCANTE OBSERVARÁ LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
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A).- VERIFICARÁ QUE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS PROPUESTAS Y LA 
INFORMACIÓN QUE SE DERIVA DE ÉSTOS, CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN; 

 
B).- REVISARÁ QUE LOS RECURSOS PROPUESTOS PARA EL LICITANTE SEAN LOS 
NECESARIOS PARA EJECUTAR SATISFACTORIAMENTE, CONFORME AL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO ESTABLECIDAS; 

 
C).- VERIFICARÁ QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS SEAN 
ACORDES CON LO SOLICITADO EN LAS BASES Y CON LAS CONDICIONES DE COSTOS 
VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE SE EJECUTEN LOS TRABAJOS; 

 
D).- VERIFICARÁ QUE LA CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE ACREDITA 
EL LICITANTE POR SÍ O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE Y PERSONAL TÉCNICO 
PROFESIONAL, GARANTICE LA CORRECTA Y CONTINÚA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA; 

 
E).- VERIFICARÁ QUE EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SEA 
CONGRUENTE CON TODOS LOS DATOS DERIVADOS DE LOS DOCUMENTOS QUE LA 
INTEGRAN O SOPORTAN; 

 
F).- VERIFICARÁ QUE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS SEAN CONGRUENTES CON EL 
PROGRAMA DE EROGACIONES DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS; 

 
G) VERIFICARÁ QUE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES SEAN ACEPTABLES. SE CONSIDERARÁN COMO NO ACEPTABLES, 
AQUELLAS QUE PROPONGAN IMPORTES QUE NO PUEDAN SER PAGADOS POR LA 
CONVOCANTE EN BASE AL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LA OBRA Y A LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS QUE PUEDA ASIGNÁRSELE A LA MISMA. EN TODO 
CASO, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PODRÁ DETERMINAR A SU CRITERIO, SI ES 
NECESARIO OBTENER AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARÍA A LA OBRA DE QUE SE TRATE; 

 
H).- EN EL ANÁLISIS DE PROPUESTAS RELATIVAS A OBRA PÚBLICA EN NINGÚN CASO 
PODRÁN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES PARA EVALUAR LOS 
PREPUESTOS, SALVO LOS CASOS DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA DONDE 
INVARIABLEMENTE DEBERÁN UTILIZARSE ESTOS MECANISMOS, ASIGNANDO 
VALORES NUMÉRICOS O PORCENTAJES A CADA UNO DE LOS RUBROS SOLICITADOS 
EN LA ESCALA DE UNO A CIEN, DEFINIENDO LOS RUBROS INDISPENSABLES Y 
PORCENTAJES PARA CONSIDERAR COMO SOLVENTE LA PROPUESTA; 

 
I).- CON RESPECTO A LAS PROPUESTAS RELATIVAS A CONTRATOS A PRECIO ALZADO, 
SE APLICARÁN LOS CRITERIOS SEÑALADOS CON ANTELACIÓN, ADECUADOS A LA 
NATURALEZA DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS 
PROPUESTAS, SEGÚN LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, Y 

 
J).- NO SERÁ OBJETO DE EVALUACIÓN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LAS 
CONVOCANTES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, 
ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO, CUYO INCUMPLIMIENTO POR SÍ MISMO, NO 
AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA. LA INOBSERVANCIA POR PARTE DE LOS 
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LICITANTES RESPECTO A DICHAS CONDICIONES O REQUISITOS, NO SERÁ MOTIVO 
PARA DESECHAR SUS PROPUESTAS. 

 
LA CONVOCANTE PODRÁ ESTABLECER EN LA BASES DE LICITACIÓN CRITERIOS 
ADICIONALES DE EVALUACIÓN, A LOS AQUÍ DISPUESTOS, DE ACUERDO A LAS 
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO 
DEFINIR LOS ASPECTOS QUE TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN PARA APLICAR LOS 
CRITERIOS RESPECTIVOS. 

 
LA CONVOCANTE PODRÁ SOLICITAR AL ÓRGANO ENCARGADO DEL REGISTRO DE 
CONTRATISTAS RESPECTIVO, INFORMACIÓN COMPLEMENTARÍA QUE OBRE EN SUS 
ARCHIVOS RESPECTO AL CONTRATISTA DE QUE SE TRATE, PARA LLEVAR A CABO LA 
EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
 

APARTADO F 

DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN 

 
ARTÍCULO 67.- UNA VEZ EMITIDO EL DICTAMEN DE ANÁLISIS DETALLADO CUALITATIVO Y 
EVALUATORIO Y EN BASE AL MISMO, SE EMITIRÁ, EL FALLO, ADJUDICANDO EL CONTRATO 

RESPECTIVO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA QUE RESULTE 
SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVOLUCIÓN PREVISTOS EN 
ESTA LEY Y QUE SE DISPONGA EN LAS BASES DE LICITACIÓN, LAS CONDICIONES Y 
REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

 
SI RESULTAREN QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SON SOLVENTES PORQUE 
SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA 
CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA 
CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO. 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  
ARTÍCULO 68.- LOS FALLOS DE ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA, SERÁN 
EMITIDOS EN SESIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO, 
ELABORÁNDOSE UN ACTA QUE CONTENDRÁ: 

 
I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DICTAMEN DE ANÁLISIS DETALLADO CUALITATIVO 
Y EVALUATORIO, QUE SIRVE DE BASE PARA EMITIR EL FALLO, EL CUAL DEBERÁ SER 
ANEXADO AL ACTA; 

 
II.- NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS SE 
DESECHAN Y CAUSAS FUNDADAS Y MOTIVADAS PARA ELLO; 

 
III.- NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LOS LICITANTE CUYAS PROPUESTAS CALIFICARON 
COMO SOLVENTES, IMPORTES DE SUS PROPUESTAS Y LUGAR QUE LES 
CORRESPONDE DE MENOR A MAYOR; 

 
IV.- NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LICITANTE CUYA PROPUESTA RESULTA 
GANADORA Y A CUYO FAVOR SE LE FALLA Y ADJUDICA EL CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA RESPECTIVO; 
 
V.- LA FORMA, LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS GARANTÍAS; 
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VI.- LA FORMA, LUGAR Y PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS ANTICIPOS; 

 
VII.- EL LUGAR Y FECHA ESTIMADA EN QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ FIRMAR 
EL CONTRATO; 

 
VIII.- FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS MISMOS, 
Y 
 
IX.- FORMA EN QUE SE DEBERÁ DE NOTIFICAR EL FALLO A LOS LICITANTES. 

 
ESTA ACTA DEBERÁ SER FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE, POR TODOS LOS QUE HAYAN 
INTERVENIDO. 

 
ARTÍCULO 69.- SE PROCEDERÁN A DECLARAR DESIERTA UNA LICITACIÓN CUANDO, 
TODAS LAS PROPUESTAS PRESENTADAS HAYAN SIDO DESECHADAS EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTA LEY O CUANDO NO SE PRESENTEN PROPUESTAS; Y POR 
CONSIGUIENTE SE PROCEDERÁN A EXPEDIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 

 
SE PODRÁ CANCELAR UNA LICITACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O 
CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE 
PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LOS TRABAJOS Y QUE 
DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE PUDIERA 
OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A LA PROPIA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO; 
DEBIENDO CUBRIR LA CONVOCANTE A LOS LICITANTES QUE HAYAN PARTICIPADO, 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE EN SU CASO PROCEDAN, Y SIEMPRE QUE 
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LA OPERACIÓN CORRESPONDIENTE. CUANDO SE PRESENTE 
ALGUNA SITUACIÓN DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, LA CONVOCANTE 
DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR PAGO ALGUNO POR TAL MOTIVO. 

 
TODAS LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES QUE HAYAN PARTICIPADO, PODRÁN 
SER DEVUELTAS DESPUÉS DE TRANSCURRIDO DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE SE DE A CONOCER EL FALLO AL LICITANTE RESPECTIVO, SIEMPRE 
QUE EL LICITANTE RESPECTIVO LO SOLICITE PREVIAMENTE POR ESCRITO; CON 
EXCEPCIÓN DE LA PROPUESTA GANADORA Y AQUELLAS CUYA PROPUESTA HAYAN 
SIDO DECLARADAS SOLVENTES Y SE ENCUENTREN EN UNA DIFERENCIA DE PRECIO 
QUE NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO DE LA DECLARADA GANADORA. 
 

SECCIÓN SEGUNDA  
DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A TRES O MÁS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 70.- EN LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A TRES O MÁS PERSONAS, SE 
SEGUIRÁ SIMILAR PROCEDIMIENTO PREVISTO PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA, CON 
LAS SALVEDADES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

 
LA INVITACIÓN SERÁ RESTRINGIDA A LOS CONVOCADOS, LOS CUALES DEBERÁN 
CONTAR CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, LOS RECURSOS TÉCNICOS, 
FINANCIEROS Y DEMÁS QUE GARANTICEN LA EFICAZ Y EFICIENTE EJECUCIÓN DE 
OBRA, BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL TITULAR QUIEN DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN 
EN EL QUE FUNDE Y MOTIVE LOS ELEMENTOS ANTES MENCIONADOS PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS CONVOCADOS. 
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ARTÍCULO 71.- EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A TRES O MÁS 
PERSONAS, A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 39 DE ESTA LEY, SE 
SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

 
I.- LA APERTURA DE LOS SOBRES PODRÁ HACERSE SIN LA PRESENCIA DE LOS 
CORRESPONDIENTES PROPONENTES, PERO INVARIABLEMENTE SE INVITARÁ A UN 
REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE CONTROL; 

 
II.- PARA LLEVAR A CABO EL ANÁLISIS DETALLADO CUALITATIVO Y EVALUATORIO DE 
LAS PROPUESTAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 65 DE ESTA LEY, SE DEBERÁ 
CONTAR CON UN MÍNIMO DE TRES PROPUESTAS; 

 
III.- EN LAS BASES SE INDICARÁN, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y 
MAGNITUD DE LOS TRABAJOS, AQUELLOS ASPECTOS QUE CORRESPONDAN AL 
ARTÍCULO 52 DE ESTA LEY; 

 
IV.- LOS INTERESADOS QUE ACEPTEN PARTICIPAR, LO MANIFESTARÁN POR ESCRITO 
Y QUEDARÁN OBLIGADOS A PRESENTAR SU PROPUESTA; 

 
V.- LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE FIJARÁN PARA 
CADA OPERACIÓN ATENDIENDO AL MONTO, CARACTERÍSTICAS, ESPECIALIDAD, 
CONDICIONES Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, Y 

 
VI.- LAS DEMÁS DISPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA QUE, EN LO 
CONDUCENTE, RESULTEN APLICABLES. 
 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

 
ARTÍCULO 72.- ADEMÁS DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE PUEDE REALIZARSE 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 DE ESTA LEY, LA SECRETARÍA O LOS 
MUNICIPIOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN ADJUDICAR DIRECTAMENTE LA 
OBRA EN LOS SUPUESTOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

 
I.- CUANDO PELIGRE O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL, LA ECONOMÍA, LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, LA SALUBRIDAD, LA SEGURIDAD O EL AMBIENTE DE ALGUNA ZONA O 
REGIÓN DEL ESTADO O MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE DESASTRES 
PRODUCIDOS POR FENÓMENOS NATURALES; 

 
II.- CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN OCASIONAR PÉRDIDAS O 
COSTOS ADICIONALES IMPORTANTES; 

 
III.- CUANDO SE TRATE DE TRABAJOS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, 
DEMOLICIÓN, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN DE INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA 
POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y 
CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES O ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 

 
IV. CUANDO SE TRATEN DE TRABAJOS QUE REQUIERAN FUNDAMENTALMENTE DE 
MANO DE OBRA CAMPESINA O URBANA MARGINADA, Y QUE LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO CONTRATE DIRECTAMENTE CON LOS HABITANTES BENEFICIARIOS DE LA 
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LOCALIDAD O DEL LUGAR DONDE DEBA EJECUTARSE LA OBRA, YA SEA COMO 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES; 

 
V.- CUANDO SE TRATE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 
PRESENTADOS POR UNA PERSONA FÍSICA, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN REALIZADOS 
POR ELLA MISMA, SIN REQUERIR DE LA UTILIZACIÓN DE MÁS DE UN ESPECIALISTA O 
TÉCNICO; 

 
VI. CUANDO REALIZADA NOTIFICACIÓN AL CONTRATISTA DE LA DECISIÓN DE LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA O DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL MISMO, POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL PROPIO CONTRATISTA, Y SE HAYA TOMADO POSESIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y DEL INMUEBLE EN QUE SE EJECUTA LA OBRA, PARA DAR CONTINUIDAD  
DE ÉSTA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 94 APARTADO “A” FRACCIÓN III Y APARTADO 
“B” FRACCIÓN I, RESPECTIVAMENTE DE ESTA LEY. EN ESTOS CASOS LA  
DEPENDENCIA, O EL MUNICIPIO PODRÁ HACER EJECUTAR LA OBRA FALTANTE, 
ADJUDICÁNDOLA MEDIANTE CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA 
SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS BAJA, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN 
PRECIO CON RESPECTO A LA POSTURA QUE INICIALMENTE HUBIERA RESULTADO 
GANADOR, NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO; SI NO PUEDE OBTENERSE LA 
ACEPTACIÓN DE NINGUNO DE LOS COMPRENDIDOS EN ESTE SUPUESTO, EL 
CONTRATO PARA EJECUTAR OBRA PÚBLICA QUE RESULTE, PODRÁ ADJUDICARSE 
DIRECTAMENTE. 

 
EN EL CASO, DE TRATARSE DE LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO QUE HAYA SIDO 
ADJUDICADO DIRECTAMENTE, POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN ESTE ARTÍCULO, EL NUEVO CONTRATO PODRÁ SER ADJUDICADO SIGUIENDO 
ESTA MISMA MODALIDAD; 

 
VII.- CUANDO SE TRATE DE TRABAJOS, CUYA EJECUCIÓN REQUIERA DE 
CONOCIMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE TECNOLOGÍA AVANZADA O ESPECIALIDAD 
DETERMINADA, TITULARIDAD DE DERECHOS, PATENTES, OBRAS DE ARTE U OTROS 
DERECHOS EXCLUSIVOS; O CUANDO NO ESTÉN INSCRITOS EN EL REGISTRO DE 
CONTRATISTAS PERSONAS QUE CUENTEN CON LA ESPECIALIDAD O QUE ACREDITE 
LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL TIPO DE OBRA PÚBLICA DE 
QUE SE TRATE; 

 
VIII.- CUANDO SE TRATE DE OBRAS QUE, DE REALIZARSE BAJO UN PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN A TRES O MÁS PERSONAS, PUDIERAN 
AFECTAR LA SEGURIDAD DEL ESTADO O MUNICIPIO O COMPROMETER INFORMACIÓN 
DE NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA CUALQUIERA DE LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO; 

 
IX.- CUANDO SE REALICEN DOS LICITACIONES PÚBLICAS O UNA INVITACIÓN 
RESTRINGIDA A TRES O MÁS PERSONAS, QUE HAYAN SIDO DECLARADAS DESIERTAS; 

 
X.- DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS 
TRABAJOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO 
REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD DE QUE SE TRATE, EN ÉSTE CASO 
DEBERÁ LIMITARSE EL CONTRATO A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA 
AFRONTARLA; 
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XI.- CUANDO LAS CONDICIONES O CIRCUNSTANCIAS SOCIALES DEBIDAMENTE 
ACREDITADAS, HAGAN NECESARIA LA OBRA PÚBLICA SIN DILACIÓN ALGUNA; 

 
XII.- SE ACEPTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO, A 
FAVOR DEL ESTADO, MUNICIPIO O SUS ENTIDADES SEGÚN CORRESPONDA, Y 

 
XIII.- CUANDO SE TRATE DE LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ESPECIALES PARA ÓRDENES DE TRABAJOS, QUE RESULTEN PROCEDENTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE ESTA LEY, Y CUYO PLAZO DE EJECUCIÓN SEA 
MENOR A DIECISÉIS DÍAS NATURALES. 

 
LOS TITULARES PARA EJERCER LA OPCIÓN PREVISTA EN ESTE ARTÍCULO, DEBERÁN 
EMITIR DICTAMEN EN DONDE SE ACREDITE QUE LA OBRA DE QUE SE TRATA, SE 
ENCUENTRA EN CUALESQUIERA DE LOS SUPUESTOS AQUÍ PREVISTOS, EXPRESANDO 
EN QUE CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD U HONRADEZ QUE 
ASEGURAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, SE BASÓ LA OPCIÓN 
ELEGIDA. 

 
EN CUALQUIER SUPUESTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE DESIGNARÁ A LA O LAS 
PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO 
LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS. EN 
ESTOS CASOS EL TITULAR, DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN EN EL QUE FUNDE Y 
MOTIVE LOS ELEMENTOS ANTES MENCIONADOS Y QUE SE TOMEN EN 
CONSIDERACIÓN PARA DETERMINAR A LA PERSONA ELEGIDA, CON EXCEPCIÓN DEL 
SUPUESTO PREVISTO EN LA FRACCIÓN XII DE ESTE ARTÍCULO 

 
ARTÍCULO 73.- PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS CONTRATOS DE OBRA 
PÚBLICA, SE SEGUIRÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

 
I.- SE SOLICITARÁ AL CONTRATISTA ELEGIDO PRESENTE UNA PROPUESTA O 
COTIZACIÓN PROPORCIONÁNDOLE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA ELLO O SE LE 
COMUNICARÁ POR ESCRITO AL CONTRATISTA, LA PROPUESTA DE ADJUDICARLE 
DIRECTAMENTE EL CONTRATO RESPECTIVO, DÁNDOLE A CONOCER EL CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS O PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES A EJECUTAR, PROGRAMA 
GENERAL DE EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROPUESTO, PROYECTOS, 
ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD Y DEMÁS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES A APLICAR, REQUISITOS Y DOCUMENTOS QUE DEBE CUMPLIR Y 
EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; A EFECTO DE QUE EL 
CONTRATISTA PUEDA ESTUDIAR Y ANALIZAR LA PROPUESTA. 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  
II. EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR SU PROPUESTA O MANIFESTAR POR 
ESCRITO SU ACEPTACIÓN A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE QUE SE 
TRATE, EXHIBIENDO LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA TAL EFECTO Y 
MANIFESTANDO LAS CONDICIONES EN QUE LA OTORGA. LA PROPUESTA QUE 
REALICE EL CONTRATISTA O EL ESCRITO DE ACEPTACIÓN, CON LA 
DOCUMENTACIÓN INHERENTE AL MISMO, SERÁ SOMETIDO AL FALLO DEL 
COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO, SIN QUE EXISTA NINGUNA 
RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO HACIA EL CONTRATISTA 
QUE REALIZÓ LA PROPUESTA O ACEPTACIÓN, EN EL CASO, DE QUE DICHO 
COMITÉ INTERNO NO LAS ACUERDE PROCEDENTES. 
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A CRITERIO DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, EN ESTE TIPO DE 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PODRÁN SOMETERSE A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO, HASTA TRES 
PROPUESTAS, PARA QUE EMITA EL FALLO QUE CORRESPONDA. 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DEBERÁN SER FIRMADOS POR EL CONTRATISTA. LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO QUE REALICE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, SERÁ RESPONSABLE DE QUE PARA LA ASIGNACIÓN DE CONTRATOS DE 
OBRA PÚBLICA, SE OBSERVEN LOS CRITERIOS QUE GARANTICEN SU CUMPLIMIENTO, 
LA CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS, SU SUPERVISIÓN Y CONTROL, ASÍ COMO LOS 
MEDIOS PARA EXIGIR RESPONSABILIDAD AL CONTRATISTA. 
 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 74.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBLIGARÁ A LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO Y A LA PERSONA EN QUIEN HUBIERE RECAÍDO ÉSTA, A FORMALIZAR EL 
CONTRATO DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE 
ADJUDICACIÓN. 

 
SI EL INTERESADO NO FIRMARE EL CONTRATO EN EL PLAZO INDICADO, POR CAUSAS 
IMPUTABLES A EL MISMO, DENTRO DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO 
PROCEDIMIENTO, PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA 
PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS BAJA, DE CONFORMIDAD 
CON LO ASENTADO EN EL FALLO DE ADJUDICACIÓN RESPECTIVO, Y ASÍ 
SUCESIVAMENTE, EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, 
SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA POSTURA QUE 
INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA, NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR 
CIENTO. 

 
SI LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO NO FIRMAREN EL CONTRATO RESPECTIVO EN EL 
PLAZO INDICADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO, EL CONTRATISTA, SIN 
INCURRIR EN RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR NO EJECUTAR LA OBRA. EN 
ESTE SUPUESTO, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, A SOLICITUD ESCRITA DEL 
LICITANTE, CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HUBIERE INCURRIDO 
EL CONTRATISTA PARA PREPARAR Y ELABORAR SU PROPUESTA, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES Y ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE. 

 
ARTÍCULO 75.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
PODRÁN SER DE TRES TIPOS: 

 
I.- SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA 
REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ 
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO. 

 
LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PODRÁN ESTABLECER TABULADORES DE 
PRECIOS UNITARIOS QUE RECONOZCAN PREVIA INVESTIGACIÓN DEL COSTO DE 
INSUMOS Y ESTABLECIENDO FACTORES PARA SU INTEGRACIÓN, ACORDES A LAS 
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CONDICIONES DE MERCADO EN LA ZONA ECONÓMICA RESPECTIVA. ESTOS 
TABULADORES PODRÁN UTILIZARSE PARA INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS QUE 
FORMAN PARTE DEL PROGRAMA DE OBRA CORRESPONDIENTE Y PARA ESTABLECER 
LOS COSTOS DE LAS OBRAS QUE SE ADJUDIQUEN DIRECTAMENTE, ASÍ TAMBIÉN, 
PODRÁN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN PARA LA CONCILIACIÓN DE PRECIOS FUERA 
DE CATÁLOGO DE CONTRATOS QUE HAYAN SIDO ADJUDICADOS POR LICITACIÓN 
PÚBLICA O INVITACIÓN RESTRINGIDA A TRES O MÁS PERSONAS. ESTOS 
TABULADORES DE PRECIOS UNITARIOS SERÁN REVISADOS PARA CADA EJERCICIO 
FISCAL O CUANDO SE PRESENTEN CONDICIONES ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL 
QUE VARÍEN SUBSTANCIALMENTE EN AUMENTO O REDUCCIÓN, EL PRECIO DE LOS 
INSUMOS CONSIDERADOS EN LA INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS, DURANTE EL 
EJERCICIO QUE SE ENCUENTRE VIGENTE EL TABULADOR. 

 
EN LOS CASOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SE 
PODRÁ UTILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE COTIZACIÓN PARA DETERMINAR EL COSTO 
DE TRABAJOS, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS Y 
PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA, PERO EN TODO CASO, ESTOS NO PODRÁN 
SER DE UN COSTO MAYOR A LOS ESTABLECIDOS EN EL TABULADOR PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 

 
II.- A PRECIO ALZADO, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO 
TOTAL FIJO QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA, SERÁ POR LA OBRA PÚBLICA 
TOTALMENTE TERMINADA Y EJECUTADA EN EL PLAZO ESTABLECIDO Y EN SU CASO, 
SE PODRÁ REALIZAR EL PAGO DE UN ANTICIPO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y 
PAGARSE ESTIMACIONES PORCENTUALES CONFORME AL AVANCE DE LA OBRA 
PÚBLICA, QUE SE OTORGARÁN COMO PAGOS PARCIALES A CUENTA DEL PRECIO 
ALZADO. LOS CONTRATOS DE ESTE TIPO NO PODRÁN SER MODIFICADOS EN MONTO 
O PLAZO, NI ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS, SIN PERJUICIO DE LO 
PREVISTO EN EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DE ÉSTA LEY. 

 
LOS CONTRATOS QUE CONTEMPLEN PROYECTOS INTEGRALES SE CELEBRARÁN A 
PRECIO ALZADO. 

 
III.- MIXTOS, CUANDO TENGAN UNA PARTE DE LOS TRABAJOS SOBRE LA BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y OTRA, A PRECIO ALZADO. 

 
EN LOS CASOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SE 
PODRÁN UTILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE COTIZACIÓN PARA DETERMINAR EL COSTO 
DE TRABAJOS. 

 
LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PODRÁ INCORPORAR LAS CONDICIONES DE 
CONTRATACIÓN QUE TIENDAN A GARANTIZAR AL ESTADO Y AL MUNICIPIO LAS 
MEJORES CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SIEMPRE QUE CON ELLO NO 
SE DESVIRTUÉ EL TIPO DE CONTRATO CON QUE SE HAYA LICITADO O REALIZADO LA 
PROPUESTA. 

 
LOS TRABAJOS CUYA EJECUCIÓN COMPRENDA MÁS DE UN EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DEBERÁ FORMULARSE EN UN SÓLO CONTRATO, POR LA VIGENCIA 
QUE RESULTE NECESARIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUEDANDO 
ÚNICAMENTE SUJETOS A LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL PARA CADA EJERCICIO. 
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ARTÍCULO 76.- EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SE HARÁ CONSTAR, COMO 
MÍNIMO, LO SIGUIENTE: 

 
I.- EL ACREDITAMIENTO LEGAL DE LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN Y EL TIPO DE 
CONTRATO DE QUE SE TRATE; 

 
II.- LA AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO 
DEL CONTRATO; 

 
III. EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRATISTA; EL CUAL SERÁ EL AUTORIZADO PARA 
QUE EL CONTRATISTA RECIBA TODA CLASE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS 
DERIVADOS DEL CONTRATO, HACIÉNDOSE CONSTAR SU LA OBLIGACIÓN DE 
COMUNICAR A LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO EL CAMBIO DE DOMICILIO, 
JUSTIFICANDO TAL SITUACIÓN CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES, A 
MENOS DE QUE POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, EL CONTRATISTA TENGA 
NECESIDAD DE SEÑALAR OTRO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. EN 
CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO CUMPLA CON LO ANTERIOR, Y NO PUEDA SER 
LOCALIZADO EN EL DOMICILIO QUE EN ESTOS TÉRMINOS SE HAYA ESTABLECIDO, 
TODA NOTIFICACIÓN QUE DEBA REALIZARSE AL CONTRATISTA, SURTIRÁ EFECTO 
CON LA PUBLICACIÓN DE UN EXTRACTO DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO QUE LE 
DEBA SER COMUNICADO, POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
IV.- INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN Y DE SU NOTIFICACIÓN AL 
CONTRATISTA; 

 
V.- DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA INDICÁNDOSE QUE ÉSTA SE 
REALIZARÁ CONFORME A LOS PROYECTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y 
PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES. TRATÁNDOSE SE DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA QUE 
FORMAN PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO; 

 
VI.- MONTO CORRESPONDIENTE AL PRECIO A PAGAR PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. EN EL CASO DE CONTRATOS MIXTOS, LA PARTE 
Y SU MONTO QUE SERÁ SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y LA QUE LE 
CORRESPONDA AL PRECIO ALZADO; 

 
VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, 
INDICANDO LA FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LOS PLAZOS 
PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA ELABORACIÓN DEL 
FINIQUITO REFERIDO EN EL ARTÍCULO 98 DE ESTA LEY, LOS CUALES DEBERÁN SER 
ESTABLECIDOS DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y 
MAGNITUD DE LOS TRABAJOS; 

 
VIII.- LOS PORCENTAJES, NÚMEROS Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y 
AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN; 

 
IX.- LA FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS 
ANTICIPOS, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y LAS RESPONSABILIDADES QUE 
DERIVEN DE LOS VICIOS OCULTOS QUE PRESENTE LA OBRA RECEPCIONADA; 
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X.- LOS PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS 
EJECUTADOS, ASÍ COMO EN SU CASO, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

 
XI. RETENCIONES A QUE SE HARÁ ACREEDOR EL CONTRATISTA POR ATRASO EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA RESPECTIVO 
Y PENAS CONVENCIONALES QUE TENDRÁ OBLIGACIÓN DE PAGAR POR LA NO 
CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS EN LA FECHA FIJADA COMO TÉRMINO DEL PLAZO 
AUTORIZADO PARA SU EJECUCIÓN Y LAS QUE SE SIGAN GENERANDO 
POSTERIORMENTE A ESTA FECHA, CON RELACIÓN A LOS TRABAJOS FALTANTES DE 
EJECUTAR. LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINGÚN CASO PODRÁN SER 
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LA 
SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS DEBERÁN FIJAR LOS TÉRMINOS Y FORMA PARA 
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, LAS CUALES SE AJUSTARÁN HASTA EN UN 
PORCENTAJE DEL TRES POR CIENTO MENSUAL O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA, 
SOBRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS FALTANTES POR EJECUTAR. 

 
LA PENA CONVENCIONAL SERÁ DETERMINADA EN FUNCIÓN A LA PARTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE Y SE 
APLICARÁN SOBRE LOS MONTOS DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE 
COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 
LAS PENAS CONVENCIONALES, SERÁN INDEPENDIENTES DEL SOBRECOSTO DE LA 
OBRA QUE SE EXIJA, Y DE LOS CARGOS FINANCIEROS, QUE EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTA LEY, DEBE CUBRIR EL CONTRATISTA EN LOS CASOS DE PAGOS EN EXCESO O 
POR NEGARSE DEVOLVER EL ANTICIPO NO AMORTIZADO, Y SE APLICARÁN SIN 
PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENEN LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PARA 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO; 

 
XII.- TÉRMINOS EN QUE EL CONTRATISTA, EN SU CASO, REINTEGRARÁ LAS 
CANTIDADES QUE EN CUALQUIER FORMA, HUBIERE RECIBIDO EN EXCESO, DURANTE 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE UTILIZARÁ EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 88 DE ESTA LEY; 

 
XIII.- EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS, EL CUAL DEBERÁ SER 
DETERMINADO DESDE LAS BASES DE LA LICITACIÓN POR LA CONVOCANTE Y QUE 
REGIRÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO; 

 
XIV.- LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y DE FINIQUITAR LAS OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES; 

 
XV.- EN SU CASO, LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES LAS PARTES ENTRE 
SÍ, RESOLVERÁN CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIEREN VERSAR 
SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, QUE 
NO IMPLIQUE SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 109 DE ESTA LEY; 

 
XVI. LAS CAUSALES Y EL PROCEDIMIENTO MEDIANTE LOS CUALES LA SECRETARÍA O 
EL MUNICIPIO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO O DAR POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 94 DE ESTA LEY. 

 
LOS DOCUMENTOS DERIVADOS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO, LOS ANEXOS DE ÉSTE, LOS CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS 
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DERIVADOS DEL MISMO O QUE SE GENEREN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, ASÍ COMO LA BITÁCORA DE OBRA, SON INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A 
LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, Y LO QUE SE OMITA EN ELLOS, 
SERÁN APLICABLES Y OBLIGATORIAS, LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 77.- LA SECRETARÍA Y LOS MUNICIPIOS PODRÁN SUSCRIBIR CONTRATOS 
DE OBRA PÚBLICA ESPECIALES PARA ÓRDENES DE TRABAJOS, CUANDO EL IMPORTE 
ASIGNADO A LA OBRA PÚBLICA O SU COSTO, ESTABLECIDO EN LOS MISMOS, NO 
REBASE EL MONTO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO O DE 
LOS MUNICIPIOS, PARA TAL EFECTO, O QUE REBASANDO DICHO MONTO, LOS 
TRABAJOS TENGAN UN PLAZO DE EJECUCIÓN MENOR A DIECISÉIS DÍAS NATURALES. 
 
ARTÍCULO 78.- LAS ÓRDENES DE TRABAJO SE REGIRÁN POR LO SIGUIENTE: 

 
I. EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN QUE SE HAGA CONSTAR LA ORDEN DE TRABAJO 
RESPECTIVA, SE AJUSTARÁ A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76 DE ESTA LEY, 
ÚNICAMENTE EN LOS ASPECTOS INDISPENSABLES PARA ESTABLECER LA 
AUTORIZACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LOS TRABAJOS, EL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN, TIPO DE CONTRATO, SU OBJETO, EL PLAZO DE EJECUCIÓN, 
FORMA DE PAGO, SU ENTREGA – RECEPCIÓN Y EL FINIQUITO DE LAS OBLIGACIONES, 
ASÍ COMO LOS DEMÁS QUE SE ESTIMEN NECESARIOS PARA ASEGURAR EL 
CORRECTO CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS, 
LA COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS. EL CONTRATO EN MENCIÓN 
SIEMPRE SERÁ A PRECIO ALZADO, SIN CONSIDERAR EL OTORGAMIENTO DE 
ANTICIPO, EXHIBICIÓN DE FIANZAS Y LOS TRABAJOS SERÁN PAGADOS CONTRA SU 
ENTREGA, A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARÍA Y MUNICIPIO CORRESPONDIENTE. 
 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2007)  
II. LA CONTRATACIÓN DE LAS ÓRDENES DE TRABAJO, SE REALIZARÁ BAJO EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y CUANDO SE TRATE DEL 
SUPUESTO CORRESPONDIENTE AL MONTO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO 
DE ESTE ARTÍCULO. EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA RESPECTIVO PODRÁ 
AUTORIZAR A UN SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE REALICE LA ADJUDICACIÓN, 
QUIEN ESTARÁ OBLIGADO A INFORMAR AL COMITÉ RESPECTIVO, DENTRO DE 
LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL TÉRMINO DE CADA MES, DE LAS 
ÓRDENES DE TRABAJO APROBADAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR. 

 
ARTÍCULO 79.- EL CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRÁ 
HACER EJECUTAR LA OBRA POR OTRO, PERO CON AUTORIZACIÓN PREVIA DEL 
TITULAR DE QUE SE TRATE, PODRÁ HACERLO RESPECTO DE PARTES DE LA OBRA O 
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA 
OBRA. ESTA AUTORIZACIÓN, NO SE REQUERIRÁ CUANDO SE SEÑALE 
ESPECÍFICAMENTE EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, LAS PARTES DE LA OBRA QUE 
PODRÁN SER OBJETO DE SUBCONTRATACIÓN. EN TODO CASO, EL CONTRATISTA 
SEGUIRÁ SIENDO EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTE LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. 

 
ARTÍCULO 80.- LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL 
A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN 
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CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. 

 
ARTÍCULO 81.- EL OTORGAMIENTO DE LOS ANTICIPOS SE DEBERÁ PACTAR EN LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 
I.- LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERÁN PUESTOS A DISPOSICIÓN 
DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO PARA 
EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO, SERÁ 
MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. 
CUANDO EL CONTRATISTA NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE LOS ANTICIPOS DENTRO 
DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 41, DE ESTA LEY, NO PROCEDERÁ EL 
DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA 
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

 
II. SE OTORGARÁ HASTA EL TREINTA POR CIENTO DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 
APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL 
CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS 
OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS 
GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIE 
LOS TRABAJOS; ASÍ COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS. CUANDO LAS CONDICIONES DE LA OBRA LO 
REQUIERAN, EL PORCENTAJE PODRÁ SER MAYOR EN CUYO CASO SERÁ NECESARIA 
LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO. LOS PAGOS 
PODRÁN EFECTUARSE EN UNA O VARIAS EXHIBICIONES, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES Y EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 

 
EL IMPORTE DEL ANTICIPO SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CONTRA 
ENTREGA DE LA FIANZA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY; 

 
III.- EL IMPORTE DEL ANTICIPO DEBERÁ SER CONSIDERADO OBLIGATORIAMENTE POR 
LOS LICITANTES PARA LA DETERMINACIÓN DEL COSTO FINANCIERO DE SU 
PROPUESTA; 

 
IV. CUANDO LOS TRABAJOS SE INICIEN EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL PRIMER 
EJERCICIO Y EL ANTICIPO RESULTE INSUFICIENTE, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO 
PODRÁ POR ÚNICA VEZ Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, COMPLEMENTAR EN EL 
SEGUNDO EJERCICIO LOS GASTOS PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, HASTA POR EL 
DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE DE LA ASIGNACIÓN APROBADA PARA DICHO 
EJERCICIO, EN ESTE CASO EL CONCURSANTE DEBERÁ ANEXAR A SU PROPOSICIÓN 
EL IMPORTE DESGLOSADO POR LOS CONCEPTOS A QUE SE REFIERE ESTA 
FRACCIÓN; 

 
V. CUANDO LOS TRABAJOS REBASEN MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL Y SE 
INICIEN EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL PRIMER EJERCICIO Y EL ANTICIPO 
CONSIDERADO RESULTE INSUFICIENTE, LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PODRÁN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, OTORGAR COMO ANTICIPO HASTA EL MONTO TOTAL DE 
LA ASIGNACIÓN AUTORIZADA AL CONTRATO RESPECTIVO DURANTE EL PRIMER 
EJERCICIO, PREVIÉNDOSE CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA EL PAGO 
DE LA OBRA POR EJECUTAR EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
 
 
 

52 



EN EJERCICIO SUBSECUENTE, LA ENTREGA DEL ANTICIPO DEBERÁ HACERSE 
DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES DEL INICIO DE CADA EJERCICIO, PREVIA 
ENTREGA DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE. EL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS 
ANTICIPOS SERÁ MOTIVO PARA AJUSTAR EL COSTO FINANCIERO PACTADO EN EL 
CONTRATO. 

 
VI.- NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS QUE SE CELEBREN EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 86 DE ESTA LEY, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DE 
LOS AJUSTES DE COSTOS DEL CONTRATO QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE, A MENOS QUE LOS CONVENIOS Y AJUSTE DE 
COSTOS HAYAN SIDO CONSIDERADOS PARA EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS EN LA 
AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EJERCICIOS POSTERIORES; 

 
VII.- PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS SE PROCEDERÁ DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

 
A).- LA AMORTIZACIÓN QUE SE APLICARÁ AL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN DE LOS 
TRABAJOS EFECTUADOS POR EL CONTRATISTA, DEBERÁ SER PROPORCIONAL AL 
PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR 
AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE; CUANDO EL 
ANTICIPO SE OTORGUE EN VARIAS EXHIBICIONES, EL PORCENTAJE INICIAL DE 
AMORTIZACIÓN SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR LA O LAS CANTIDADES RECIBIDAS 
POR CONCEPTO DE ANTICIPOS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA; PARA LA 
AMORTIZACIÓN DE EXHIBICIONES SUBSECUENTES, DEBERÁ ADICIONARSE AL 
PORCENTAJE ANTERIOR, EL QUE RESULTE DE DIVIDIR EL MONTO DE LA O LAS 
CANTIDADES RECIBIDAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA AUN NO EJECUTADA, EN LA 
FECHA EN QUE TALES CANTIDADES SERÁN ENTREGADAS AL CONTRATISTA. 

 
B).- EN CASO DE QUE EL ANTICIPO SE OTORGUE CONFORME A LO SEÑALADO EN LA 
FRACCIÓN V QUE ANTECEDE, DEBERÁ PROCEDERSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
1.- EL PORCENTAJE DE LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO EN EL PRIMER EJERCICIO, 
SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO EN EL 
PRIMER EJERCICIO, ENTRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS A EJERCER EN EL 
PRIMERO Y SEGUNDO EJERCICIOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO; 

 
2.- EL PORCENTAJE DE LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO EN EL SEGUNDO EJERCICIO, 
SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR EL SALDO POR AMORTIZAR DEL PRIMER EJERCICIO 
MÁS EL ANTICIPO CONCEDIDO, ENTRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS A 
EJERCER EN EL SEGUNDO EJERCICIO, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, Y 

 
3.- EN CASO DE QUE LA OBRA SE EJECUTE EN MAS DE DOS EJERCICIOS, LA 
AMORTIZACIÓN EN EL TERCER EJERCICIO Y SUBSECUENTES, DEBERÁ REALIZARSE 
COMO SE INDICA EN EL INCISO A) DE ESTA FRACCIÓN. 

 
C).- CON RESPECTO AL ANTICIPO PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
FRACCIÓN II, DE ESTE ARTÍCULO, EN EL CASO QUE SE OTORGUEN ANTICIPOS PARA 
CONVENIOS O AJUSTES DE COSTOS, EL IMPORTE DEL O LOS AJUSTES O MONTO 
CONVENIDO RESULTANTES DEBERÁ AFECTARSE EN UN PORCENTAJE IGUAL AL DEL 
O LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS POR ESTE CONCEPTO, Y 
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VIII. EN LOS CASOS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO O TERMINACIÓN ANTICIPADA 
TOTAL DEL MISMO, EL SALDO DEL ANTICIPO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA AL CONTRATISTA 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO O DE 
QUE SE NOTIFIQUE AL CONTRATISTA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA TOTAL 
CORRESPONDIENTE, EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO REINTEGRE EL SALDO 
POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO, CUBRIRÁ LOS CARGOS QUE RESULTEN 
CONFORME A LA TASA Y AL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO ESTABLECIDO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 88 DE ESTA LEY, PARA EL CASO DE PAGOS EN 
EXCESO; ESTOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y 
SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO REFERIDO 
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE LA 
CONTRATANTE. 

 
ARTÍCULO 82.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE 
LOS TRABAJOS, NOMBRARÁN POR ESCRITO AL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
DESEMPEÑARÁ LA FUNCIÓN DE SUPERVISOR EN LA OBRA PÚBLICA DE QUE SE 
TRATE, QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE EL CONTRATISTA EN EL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, 
VIGILANCIA, Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LOS 
GENERADORES PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA. ASÍ MISMO, LA SUPERVISIÓN 
SERÁ LA RESPONSABLE Y LA ENCARGADA DE VERIFICAR QUE TODA LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA QUE SUSCRIBA CON RELACIÓN A LA OBRA 
DE QUE SE TRATE, CONTENGA CLARAMENTE LAS CANTIDADES Y CONCEPTOS DE 
OBRA EN CONCORDANCIA CON LA SITUACIÓN LEGAL, FÍSICA Y FINANCIERA QUE 
REALMENTE GUARDA LA MISMA. 

 
EL SUPERVISOR SE UBICARÁ EN EL SITIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 
CUANDO LA SUPERVISIÓN SE REALICE POR CONTRATO, ESTA ÚNICAMENTE 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN PARA EFECTOS DE ASUNTOS TÉCNICOS, YA QUE EL 
ASPECTO NORMATIVO Y CONTROL SERÁ EJERCIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
DESIGNE EL ÁREA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS. 

 
ARTÍCULO 83.- EL CONTRATISTA DEBERÁ DESIGNAR A UN SUPERINTENDENTE DE 
CONSTRUCCIÓN QUE ESTARÁ OBLIGADO A CONOCER CON AMPLITUD LOS 
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN 
TRABAJOS, EL CONTRATO, CONVENIO Y TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; FUNGIRÁ 
COMO REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, POR LO 
QUE CONTARÁ CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES 
EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y ESTARÁ FACULTADA 
PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LA OBRA 
Y AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL QUE SE DEBAN REALIZAR AL CONTRATISTA. 

 
LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, PODRÁ RESERVARSE EL DERECHO DE SOLICITAR 
EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL 
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y EL CONTRATISTA TENDRÁ LA OBLIGACIÓN 
DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO. 
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EL ESPECIALISTA O ESPECIALISTAS ACREDITADOS EN EL REGISTRO DE 
CONTRATISTAS, PARA EL CASO DE LA OBRA DE QUE SE TRATE, SERÁN LOS 
RESPONSABLES DE VERIFICAR Y CONSTATAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y QUE ESTOS SE LLEVEN A CABO CONFORME A LOS PROYECTOS DE 
ARQUITECTURA Y DE INGENIERÍA, ASÍ COMO A LAS NORMAS DE CALIDAD DE 
MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DE 
SEGURIDAD, SANIDAD Y DEMÁS ASPECTOS QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS 
APLICABLES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN; O CONFORME A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y DEMÁS NORMAS APLICABLES AL SERVICIO RELACIONADO CON LA 
OBRA PÚBLICA QUE CORRESPONDA. LOS PROYECTOS DEFINITIVOS DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS O EL PROCEDIMIENTO FINAL EN EL CASO DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEBERÁN SER VALIDADOS CON LA FIRMA DEL 
ESPECIALISTA O LOS ESPECIALISTAS ACREDITADOS EN EL REGISTRO DE 
CONTRATISTAS, CON RESPECTO A LA OBRA PÚBLICA QUE CORRESPONDA. 

 
ARTÍCULO 84.- AL INICIO DE LA OBRA OBLIGATORIAMENTE SE ABRIRÁ LA BITÁCORA 
CORRESPONDIENTE, LA QUE DEBERÁ PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE 
SUPERVISIÓN, EN ELLA SE ANOTARÁN TODAS LAS SITUACIONES DEL PROCESO 
CONSTRUCTIVO Y DESARROLLO DE LA OBRA, Y SERVIRÁ DE MEDIO DE 
COMUNICACIÓN FORMAL ENTRE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, Y EL CONTRATISTA. 
LA BITÁCORA FORMARÁ PARTE DEL CONTRATO DE OBRA CORRESPONDIENTE, 
TENDRÁ VALIDEZ PROBATORIA PLENA DENTRO DE CUALQUIER PROCESO 
ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL, SIEMPRE QUE ESTÉ FIRMADA POR LOS 
REPRESENTANTES DE LAS PARTES DEL CONTRATO EN LA NOTAS 
CORRESPONDIENTES O DE NO ESTARLO, EXISTA REQUERIMIENTO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO A LA PARTE QUE NO FIRMÓ, SOBRE EL CONTENIDO DE LA NOTA, SIN QUE 
EXISTA RESPUESTA QUE LO DESVIRTUÉ, EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A DICHA NOTIFICACIÓN. 

 
ARTÍCULO 85.- LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, DEBERÁ INICIARSE EN LA 
FECHA SEÑALADA Y PARA ESE EFECTO, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO 
CONTRATANTE, OPORTUNAMENTE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA EL 
INMUEBLE EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO, LA ENTREGA DEBERÁ CONSTAR POR 
ESCRITO, EL INCUMPLIMIENTO DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, DIFERIRÁ EL 
INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN DE LA OBRA ORIGINALMENTE PACTADO. 

 
EL DIFERIMIENTO DEL INICIO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE 
OCASIONARÁ POR CUALQUIER CAUSA, ADEMÁS DE LAS PREVISTAS POR ESTA LEY, 
POR LA QUE EL CONTRATISTA ESTÉ IMPEDIDO PARA INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y POR RAZONES NO IMPUTABLES AL MISMO. EL DIFERIMIENTO SE 
AUTORIZARÁ POR OFICIO Y PREVIA SOLICITUD DEL CONTRATISTA EN QUE 
JUSTIFIQUE LA CAUSA DE LA PETICIÓN; LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO 
DISCRECIONALMENTE, CONSIDERANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, PODRÁN 
OTORGAR HASTA UN PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES AL CONTRATISTA PARA QUE 
INICIE LOS TRABAJOS, CONTADOS A PARTIR DE QUE DESAPAREZCA LA CAUSA QUE 
IMPIDA EL INICIO DE LA OBRA. 

 
EN CASO DE DIFERIMIENTO, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR UN NUEVO 
PROGRAMA DE OBRA DEBIDAMENTE FIRMADO, CONSIDERANDO EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN ORIGINALMENTE PACTADO, A PARTIR DE LA NUEVA FECHA PREVISTA 
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PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; MISMO DIFERIMIENTO QUE 
SERÁ AUTORIZADO POR EL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO. 

 
ARTÍCULO 86.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PODRÁN, DENTRO DEL PROGRAMA 
DE INVERSIONES APROBADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES 
FUNDADAS Y JUSTIFICADAS, CONFORME AL DICTAMEN TÉCNICO QUE EMITA EL ÁREA 
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; MODIFICAR LOS CONTRATOS DE 
OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE 
SIMILAR, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS 
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL 
MONTO O DEL PLAZO PACTADO EN EL CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES 
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN 
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. 

 
SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO O VARÍAN 
SUSTANCIALMENTE EL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES 
ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS 
ADEMÁS DEL DICTAMEN TÉCNICO QUE EMITA EL ÁREA RESPONSABLE DE LOS 
TRABAJOS, DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO, INFORMÁNDOSE AL ÓRGANO DE CONTROL RESPECTIVO. DICHAS 
MODIFICACIONES NO PODRÁN EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE 
SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA OBRA 
OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER 
FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. 

 
LAS MODIFICACIONES EN MONTO O PLAZO, DEBERÁN ESTAR SUSTENTADAS EN EL 
PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTE A LAS CANTIDADES 
ADICIONALES O CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO AUTORIZADOS POR EL ÁREA 
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS Y, EN SU CASO, EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO QUE ESTABLEZCA LA 
AMPLIACIÓN AUTORIZADA POR LA MISMA ÁREA, CONFORME LOS JUSTIFICANTES QUE 
INVOQUE. LAS MODIFICACIONES AL PLAZO SERÁN INDEPENDIENTES A LAS 
MODIFICACIONES EN MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN 
CUANDO PARA FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SÓLO 
INSTRUMENTO. 

 
LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS SE ABSTENDRÁN DE MODIFICAR LOS CONTRATOS 
DE OBRA PÚBLICA CONFORME A LO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO, CUANDO NO HAYA 
SALDO DISPONIBLE EN SU CORRESPONDIENTE PRESUPUESTO. 

 
NO SERÁN APLICABLES LOS LÍMITES PREVISTOS EN ESTE PRECEPTO PARA LAS 
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 72 FRACCIÓN III DE ESTA LEY. 

 
CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN 
DE CANTIDADES ADICIONALES O CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO ORIGINALMENTE 
PACTADOS, LAS SECRETARÍAS, O LOS MUNICIPIOS PODRÁN AUTORIZAR EL PAGO DE 
LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PREVIAMENTE A LA 
CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDO QUE LOS 
INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL CONTRATO. 
TRATÁNDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES ESTAS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS  
UNITARIOS     PACTADOS     ORIGINALMENTE;     TRATÁNDOSE     DE     CONCEPTOS     NO 
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PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO, SUS PRECIOS 
UNITARIOS DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS POR ESCRITO, 
PREVIAMENTE A SU PAGO. 

 
CUANDO LA MODIFICACIÓN IMPLIQUE AUMENTO O REDUCCIÓN POR UNA DIFERENCIA 
SUPERIOR AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL IMPORTE DEL CONTRATO O DEL PLAZO 
DE EJECUCIÓN, LA SECRETARÍA JUNTO CON EL CONTRATISTA, PODRÁ REVISAR LOS 
INDIRECTOS Y EL FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE PACTADOS Y DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE AJUSTARLOS A LAS NUEVAS CONDICIONES. 

 
LOS AJUSTES DE SER PROCEDENTES DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y A PARTIR 
DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN DEBERÁN APLICARSE A LAS ESTIMACIONES QUE 
SE GENEREN, LOS INCREMENTOS O REDUCCIONES QUE SE PRESENTEN. 

 
CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO A PRECIO 
ALZADO O LA PARTE DE LOS MIXTOS DE ESTA NATURALEZA, SE PRESENTEN 
CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL QUE SEAN AJENAS A LA 
RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES Y QUE POR TAL RAZÓN NO PUDIERON HABER 
SIDO OBJETO DE CONSIDERACIÓN EN LA PROPUESTA QUE SIRVIÓ DE BASE PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE; COMO SON, ENTRE OTRAS: 
VARIACIONES EN LA PARIDAD CAMBIARIA DE LA MONEDA O CAMBIOS EN LOS 
PRECIOS NACIONALES O INTERNACIONALES QUE PROVOQUEN DIRECTAMENTE UN 
AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS DE LOS TRABAJOS NO 
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO; LA SECRETARÍA 
DEBERÁ RECONOCER INCREMENTOS O REQUERIR REDUCCIONES. LO ANTES 
DISPUESTO, SE REGIRÁ POR LOS LINEAMIENTOS QUE EXPIDA EL ÓRGANO DE 
CONTROL RESPECTIVO, LOS CUALES DEBERÁN CONSIDERAR, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, LOS MECANISMOS CON QUE CUENTAN LAS PARTES PARA HACER FRENTE 
A ESTAS SITUACIONES. 

 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MODIFICACIONES EN MONTO O PLAZO AQUÍ 
ESTABLECIDOS, EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA DEL TIPO DE QUE SE TRATE, 
PODRÁ SUFRIR CUALQUIER OTRA MODIFICACIÓN QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL 
CONVENIO QUE CORRESPONDA, CUANDO TENGA POR OBJETO MODIFICAR LOS 
TÉRMINOS O CONDICIONES ORIGINALMENTE ESTABLECIDOS Y QUE SEAN 
ACORDADOS POR LAS PARTES, SIEMPRE QUE LAS MODIFICACIONES SEAN 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y NO SE REALICEN PARA EVADIR EN CUALQUIER 
FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ESTA LEY O LOS DERECHOS U 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

 
UNA VEZ QUE SE TENGAN DETERMINADAS LAS POSIBLES MODIFICACIONES AL 
CONTRATO, LA CELEBRACIÓN OPORTUNA DE LOS CONVENIOS SERÁ 
RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA. 

 
ARTÍCULO 87.- LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, COMPRENDERÁN 
PERÍODOS DE EJECUCIÓN NO MAYORES A UN MES, LAS CUALES SERÁN 
PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE HUBIERA FIJADO LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN MÍNIMA QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
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I.- NÚMEROS GENERADORES; 

 
II.- REPORTE FOTOGRÁFICO PANORÁMICOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y 
ELEMENTOS OCULTOS GENERADOS; 
 
III.- CONTROLES DE CALIDAD, RESULTADOS DE PRUEBAS DE LABORATORIOS; 

 
IV.- ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A 
CADA ESTIMACIÓN, O AVANCES DE OBRA TRATÁNDOSE DE CONTRATOS A PRECIO 
ALZADO, Y 
 
V.- RESUMEN DEL AVANCE FÍSICO – FINANCIERO DE LA OBRA PÚBLICA. 

 
EN EL CASO DE OTRO TIPO DE ESTIMACIÓN, DEBERÁ CONTAR CON LA INFORMACIÓN 
Y DOCUMENTACIÓN QUE SEÑALE LA RESOLUCIÓN QUE LOS AUTORICE. 

 
ÚNICAMENTE SE RECONOCERÁN PARA EFECTOS DE ESTA LEY, LOS SIGUIENTES 
TIPOS DE ESTIMACIÓN: 
 
A).- DE TRABAJOS EJECUTADOS; 

 
B).- DE CANTIDADES ADICIONALES O CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO 
ORIGINAL DEL CONTRATO, 
 
C).- DE GASTOS NO RECUPERABLES ESTABLECIDOS EN ESTA LEY, Y 
 
D).- DE AJUSTE DE COSTOS. 

 
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO ACEPTACIÓN PLENA DE 
LOS TRABAJOS, YA QUE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO TENDRÁN EL DERECHO DE 
RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, EL PAGO 
EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. 

 
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN SER REVISADAS Y 
AUTORIZADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNE EL ÁREA RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE OCHO DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN, DEBIENDO QUEDAR 
CONSTANCIA POR ESCRITA DE ESTE HECHO. EN EL CASO DE DIFERENCIAS TÉCNICAS 
O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADOS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS 
SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN SER PAGADAS DENTRO DE 
UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
CONCLUYA EL PLAZO PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

 
EL PAGO DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRO TRABAJOS SON INDEPENDIENTES 
ENTRE SÍ Y, POR LO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SÓLO PARA 
EFECTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO. 

 
LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, UNA VEZ PRESENTADA LA ESTIMACIÓN PARA SU 
REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN POR EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE, SIEMPRE 
QUE ESTÉ ACOMPAÑADA DE LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN 
ESTA DISPOSICIÓN LEGAL; PODRÁ AUTORIZAR EL PAGO DE HASTA UN SETENTA POR 
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CIENTO DEL IMPORTE DE LA ESTIMACIÓN RESPECTIVA, PREVIAMENTE A LA 
AUTORIZACIÓN DE LA MISMA, EL IMPORTE RESTANTE SERÁ CUBIERTO EN LOS 
TÉRMINOS Y POR EL SALDO QUE RESULTE DE LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

 
ARTÍCULO 88.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO A SOLICITUD DEL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR 
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA 
POR LA LEY DE INGRESOS CORRESPONDIENTE, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA 
EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE EL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN, HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA, ÉSTE 
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS 
SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO EN EXCESO, 
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO. 

 
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN 
A CARGO DEL CONTRATISTA SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. 

 
LOS SALDOS QUE, EN SU CASO, DEBA REINTEGRAR EL CONTRATISTA A LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO CONTRATANTE, CONFORME A LO DISPUESTO EN ESTA 
LEY, TIENEN EL CARÁCTER DE CRÉDITO FISCAL PUES QUEDAN CLASIFICADOS COMO 
APROVECHAMIENTOS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12 DEL 
CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y 39 DEL CÓDIGO 
FISCAL MUNICIPAL; PARA LA EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS MISMOS, SEGÚN EL 
ÁMBITO A QUE CORRESPONDA, PODRÁ APLICARSE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN FISCAL, PREVISTO POR LOS ORDENAMIENTOS 
ANTES MENCIONADOS. ESTA DISPOSICIÓN SERÁ APLICABLE, INCLUSIVE, CON 
RESPECTO A LOS IMPORTES POR LOS QUE SUBSISTA EL CRÉDITO FISCAL 
RESPECTIVO, PORQUE NO PUEDAN AFECTARSE LAS FIANZAS PREVISTAS EN ESTA 
LEY O PORQUE DICHOS IMPORTES REBASEN EL MONTO EXIGIBLE A TRAVÉS DE LAS 
FIANZAS RESPECTIVAS. 

 
ARTÍCULO 89.- CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS OCURRAN 
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO QUE 
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN 
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS, CUANDO 
PROCEDA, DEBERÁN SER AJUSTADOS ATENDIENDO AL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE 
DE COSTOS, ACORDADO POR LAS PARTES EN EL RESPECTIVO CONTRATO Y SEGÚN 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 90 DE ESTA LEY. EL AUMENTO O REDUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 
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NO DARÁ LUGAR AL AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, 
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERE ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE 
BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA. 

 
EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS ACORDADO NO PODRÁ SER MODIFICADO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 
ARTÍCULO 90.- EL AJUSTE DE LOS COSTOS PODRÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

 
I.- LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL 
AJUSTE;  
II.-LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS 
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN 
CUANDO MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL 
CONTRATO, Y 

 
III.- EN EL CASO DE LOS TRABAJOS EN QUE SE TENGA ESTABLECIDA LA PROPORCIÓN 
EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS 
MISMOS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS 
PROPORCIONES. 

 
ARTÍCULO 91.- LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTE DE COSTOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

 
I. LA SOLICITUD DE AJUSTES DE COSTOS SE PRESENTARÁ POR ESCRITO CON LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA ANTE LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS CORRESPONDIENTES; 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, SIN PRESENTARSE LA SOLICITUD, SE PERDERÁ ESTE 
DERECHO. DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD, SE RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE ÉSTA; 

 
II.- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, 
RESPECTO DE LA OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO DE EXISTIR DIFERIMIENTO, 
AMPLIACIÓN O PRÓRROGA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. 

 
PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE 
LOS PRECIOS SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS; 

 
III. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN 
CALCULADOS CON BASE EN LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR 
CON SERVICIOS QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO. CUANDO LOS RELATIVOS 
QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE NO SE ENCUENTREN DENTRO 
DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, LAS SECRETARÍA O LOS 
MUNICIPIOS PROCEDERÁN A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE 
INVESTIGUEN, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍAS QUE EXPIDA EL 
BANCO DE MÉXICO. 
 
 
 

60 



IV.- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS 
COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE 
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO; EL 
COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE 
INTERÉS PROPUESTA; 

 
V.- SI AL INICIO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS O DURANTE EL PERÍODO DE 
EJECUCIÓN DE LOS MISMOS SE OTORGA ALGÚN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE 
AJUSTES DE COSTOS DEBERÁN AFECTARSE EN UN PORCENTAJE IGUAL AL DE LOS 
ANTICIPOS CONCEDIDOS, Y 

 
VI.- LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA EL ÓRGANO DE 
CONTROL RESPECTIVO. 

 
LA FORMALIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS DEBERÁ REALIZARSE MEDIANTE EL 
OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE, EN CONSECUENCIA NO SE REQUIERE DE CONVENIO ALGUNO. 

 
ARTÍCULO 92.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PODRÁN SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR 
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA. LOS TITULARES DESIGNARÁN A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE PODRÁN ORDENAR LA SUSPENSIÓN Y DETERMINAR, EN SU CASO, LA 
TEMPORALIDAD DE ÉSTA, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA. 
PARA FORMALIZAR LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, SE ELABORARÁ UNA ACTA EN LA 
QUE INTERVENDRÁ EL CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE DEBIDAMENTE 
ACREDITADO, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, PREVIA CITA 
QUE PARA TAL EFECTO SE LE HAGA, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE SU INASISTENCIA 
NO IMPEDIRÁ LA REALIZACIÓN DE LA DILIGENCIA QUE SUSTENTARÁ EL ACTA, EN LA 
CUAL SE HARÁ CONSTAR LO SIGUIENTE: 
 
I.- LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE ELABORA EL ACTA; 

 
II. NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO Y DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN O, EN SU CASO, DEL 
CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO DEL SERVIDOR PÚBLICO 
AUTORIZADO PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN; 

 
III.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE HABRÁN DE SUSPENDER, 
SI LA SUSPENSIÓN ES PARCIAL, SÓLO SE IDENTIFICARÁ LA PARTE 
CORRESPONDIENTE Y LAS MEDIDAS QUE HABRÁN DE TOMARSE PARA SU 
REANUDACIÓN; LOS TRABAJOS QUE RESULTEN AFECTADOS, EN CASO DE TRATARSE 
DE SUSPENSIÓN TEMPORAL EN PERÍODOS REDUCIDOS Y DIFÍCILES DE CUANTIFICAR; 
 
IV.- DECLARACIÓN DE LOS MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN; 

 
V.- UNA RELACIÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS O LA PARTE QUE 
SE VAYA A SUSPENDER, DEBIENDO HACER CONSTANCIA DEL PERSONAL Y EQUIPO 
QUE SE RETIRA Y DEL QUE SE AUTORIZA SU PERMANENCIA, DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO; 
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VI.- EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SUSPENSIÓN Y PERÍODO EN QUE SE AGRUPAN 
LAS SUSPENSIONES POR TIEMPOS REDUCIDOS Y DIFÍCILES DE CUANTIFICAR. 
CUANDO LA REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS ESTÉ LIGADA A UN HECHO O ACTO DE 
REALIZACIÓN CIERTA PERO DE FECHA INDETERMINADA, EL PERÍODO DE LA 
SUSPENSIÓN ESTARÁ SUJETO A LA ACTUALIZACIÓN DE ESE EVENTO; 

 
VII. SEÑALAR LAS ACCIONES QUE SEGUIRÁ LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, LAS QUE 
DEBERÁN ASEGURAR LOS BIENES Y EL ESTADO DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO 
PROCURAR LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS; 

 
VIII.- DETERMINACIÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE APLICARÁ, EL QUE 
DEBERÁ CONSIDERAR LA PRÓRROGA QUE LA SUSPENSIÓN ORIGINA, AJUSTANDO SIN 
MODIFICAR LOS PERÍODOS Y PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN INDICADOS EN EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO EN EL CONTRATO; 

 
IX.- MANIFESTACIÓN DEL CONTRATISTA O DE SU REPRESENTANTE DEBIDAMENTE 
ACREDITADO, Y 

 
X.- EN SU CASO, LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE RESULTEN NECESARIAS PARA 
SALVAGUARDAR LOS TRABAJOS REALIZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, SUS 
INSTALACIONES Y EQUIPOS. 

 
LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, YA SEA PARCIAL O TOTAL PRORROGARÁ LA FECHA DE 
TERMINACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN IGUAL PROPORCIÓN 
AL PERÍODO QUE COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR DICHO PLAZO 
CONVENIDO. 

 
ARTÍCULO 93.- LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PODRÁN DAR POR TERMINADOS 
ANTICIPADAMENTE TOTAL O PARCIALMENTE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, 
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL Y EXISTAN CAUSAS 
JUSTIFICADAS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, O BIEN, NO 
SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE, PARA LO CUAL SE SEGUIRÁ 
SIMILAR PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE, 
ELABORÁNDOSE UNA ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CONTENDRÁ LO SIGUIENTE: 
 
I.- LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE ELABORA; 

 
II. NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO Y DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y EN SU CASO, DEL 
CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO DEL SERVIDOR PÚBLICO 
AUTORIZADO PARA ORDENAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA; 

 
III.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTO A LOS CUALES EL CONTRATO SE 
TERMINA ANTICIPADAMENTE; 
 
IV.- IMPORTE CONTRACTUAL; 

 
V.- RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS HASTA ANTES DE 
QUE SE HUBIERA DEFINIDO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA; 
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VI.- DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS QUE 
CORRESPONDE A LA TOTALIDAD O PARTE DEL CONTRATO QUE SE TERMINA 
ANTICIPADAMENTE; 

 
VII.- PERÍODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y 
TERMINACIÓN CONTRACTUAL Y EL PLAZO DURANTE EL CUAL SE EJECUTARON LOS 
TRABAJOS; 

 
VIII.- UNA RELACIÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRE EL CONTRATO RESPECTO A LOS 
TRABAJOS QUE SE VAYAN A TERMINAR ANTICIPADAMENTE; 

 
IX.- SEÑALAR TODAS LAS ACCIONES TENDIENTES A ASEGURAR LOS BIENES Y EL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS; 

 
X.- MANIFESTACIÓN DEL CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE DEBIDAMENTE 
ACREDITADO; 

 
XI.- PERÍODO EN EL CUAL SE DETERMINARÁ EL FINIQUITO DEL CONTRATO CON 
RELACIÓN A LOS TRABAJOS OBJETO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, Y 

 
XII.- RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE SE 
ENCUENTRE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS O EN TRÁNSITO, Y SE RELACIONEN CON 
LOS TRABAJOS OBJETO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

 
ARTÍCULO 94.- LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS PODRÁN EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA Y POR 
CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL. 
PREVIAMENTE AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, OBLIGATORIAMENTE 
DEBERÁ AGOTARSE EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN EL 
CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO SEXTO DE ESTA LEY, POR LO QUE PARA TALES 
EFECTOS LA SECRETARÍA U ÓRGANO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO SERÁ EL QUE 
PROMUEVA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO RESPECTIVO. 

 
I. EN EL PROCEDIMIENTO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA RESPECTIVO, EL CONTRATISTA SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

 
A). LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO COMUNICARÁ POR ESCRITO AL CONTRATISTA SU 
DETERMINACIÓN DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO LOS 
HECHOS QUE LO ORIGINARON, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATO O DISPOSICIONES DE ESTA LEY QUE RIGEN AL MISMO, 
Y QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS POR EL CONTRATISTA; 

 
B). EL CONTRATISTA DEBERÁ MANIFESTAR LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, EN UN 
PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A QUE RECIBA EL COMUNICADO, 
SEÑALADO EN LA FRACCIÓN QUE ANTECEDE; 

 
C). TRANSCURRIDO EL PLAZO CITADO, OCURRIDA O NO LA MANIFESTACIÓN DEL 
CONTRATISTA, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, PARA 
TAL EFECTO ANALIZARÁ, EN SU CASO, LO EXPUESTO POR EL CONTRATISTA; EN EL 
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SUPUESTO DE QUE DETERMINE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
SEÑALARÁ LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS QUE SE LE REQUIERA AL 
CONTRATISTA, PARA TENER POR CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN OMITIDA, OTORGANDO 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES PARA QUE LLEVE A CABO LAS 
MISMAS, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS Y COMPLEJIDAD DE LA OBLIGACIÓN OMITIDA; 
EL PLAZO CONCEDIDO EN ESTOS TÉRMINOS, PRORROGARÁ EL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO INICIE EL CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN EXIGIDA, DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS DÍAS DEL PLAZO 
CONCEDIDO, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, TOMARÁ POSESIÓN DEL INMUEBLE EN 
QUE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS CONSIDERADOS EN EL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL Y HARÁN CONSTAR EN ACTA CIRCUNSTANCIADA EL ESTADO FÍSICO 
EN QUE SE ENCUENTRAN, CONSIDERANDO EN LO APLICABLE Y CONDUCENTE, EL 
CONTENIDO PRECISADO EN EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO; A 
ESTA DILIGENCIA DEBERÁ SER CITADO PREVIAMENTE EL CONTRATISTA, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE SU INASISTENCIA NO ORIGINARÁ LA SUSPENSIÓN DE LA 
MISMA. 

 
REALIZADA LA TOMA DE POSESIÓN DEL INMUEBLE DONDE SE EJECUTAN LOS 
TRABAJOS, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, PODRÁ REALIZAR LOS TRABAJOS 
OMITIDOS O HACER EJECUTAR POR OTRO LOS MISMOS, ADJUDICANDO LA OBRA 
FALTANTE POR EJECUTAR A TRAVÉS DE CONTRATO ASIGNADO DIRECTAMENTE, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 72 FRACCIÓN VI DE ESTA LEY, SIENDO A COSTA DEL 
CONTRATISTA INCUMPLIDO LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN AL RESPECTO, 
OPERANDO EN ESTE CASO, LA SUBROGACIÓN EN EL DERECHO DEL PAGO DE 
ESTIMACIONES Y LA OBLIGACIÓN, EN SU CASO, DEL PAGO DE SOBRECOSTO DE LA 
OBRA. LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, REALIZARÁ LAS ACTUACIONES 
COMPLEMENTARIAS Y NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTA DISPOSICIÓN 
LEGAL. 

 
II. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA RESPECTIVO, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 
A). SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL CONTRATISTA LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO 

EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE 

MOTIVARON TAL DETERMINACIÓN, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES 

ESPECÍFICAS DEL CONTRATO O DISPOSICIONES DE ESTA LEY, QUE SE CONSIDEREN HAN 

SIDO INCUMPLIDAS POR EL CONTRATISTA; PARA QUE EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN, DICHO 

CONTRATISTA EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS 

PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. EN ESTE COMUNICADO SE LE CITARÁ AL 

CONTRATISTA PARA QUE ACUDA A LA DILIGENCIA DE TOMA DE POSESIÓN DE LOS 

TRABAJOS EJECUTADOS Y DEL INMUEBLE E INSTALACIONES RESPECTIVAS, EN QUE SE 

UBICA LA OBRA, PARA HACERSE CARGO DE LOS MISMOS Y CONSTATAR EL ESTADO EN 

QUE SE ENCUENTRA, A EFECTO DE QUE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PUEDA DAR 

CONTINUIDAD A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE EL CONTRATISTA INCUMPLIDO 

HAYA DEJADO DE EJECUTAR, CON EL APERCIBIMIENTO QUE SU INASISTENCIA NO SERÁ 

MOTIVO PARA SUSPENDER LA REALIZACIÓN DE DICHA DILIGENCIA, LA QUE SE HARÁ 

CONSTAR EN UN ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CONTENDRÁ: 
 

 
1) LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE ELABORA; 
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2) NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA, POR 
PARTE DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, Y DEL SUPERINTENDENTE DE 
CONSTRUCCIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE LEGAL;  

 
3) DATOS DEL ESCRITO A TRAVÉS DEL CUÁL SE LE NOTIFICÓ AL CONTRATISTA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, Y SE LE CITÓ A LA DILIGENCIA 
RESPECTIVA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN SU CASO, SU INASISTENCIA;  

 
4) DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DE LOS DATOS QUE SE CONSIDEREN 
RELEVANTES DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE RESCINDIR;  

 
5) IMPORTE CONTRACTUAL CONSIDERANDO, EN SU CASO, LOS CONVENIOS 
RESPECTIVOS;  

 
6) DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN AL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISIÓN, ASÍ COMO DE LAS ESTIPULACIONES EN LAS QUE EL CONTRATISTA 
INCURRIÓ EN INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO;  

 
7) RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS CON ANTERIORIDAD 
AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, ASÍ COMO DE AQUÉLLAS PENDIENTES 
DE AUTORIZACIÓN;  

 
8) DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, 
CUANTIFICÁNDOSE LA OBRA EJECUTADA Y LA QUE DEJÓ DE EJECUTAR EL 
CONTRATISTA, CONFORME AL CONTRATO OBJETO DE LA RESCISIÓN. ASÍ COMO 
RELACIÓN DE LOS MATERIALES, MAQUINARIA, EQUIPO O HERRAMIENTA QUE SE 
ENCUENTRA EN EL LUGAR DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;  

 

9) MANIFESTACIÓN DE LA TOMA DE POSESIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEL INMUEBLE E 
INSTALACIONES RESPECTIVAS, EN QUE SE UBICA LA OBRA PARA HACERSE CARGO 
DE LAS MISMAS, COMUNICANDO AL CONTRATISTA, SE ABSTENGA DE EJECUTAR 
TRABAJO ALGUNO O REALIZAR ALGÚN SUMINISTRO EN EL LUGAR EN QUE SE 
EJECUTA LA OBRA, APERCIBIÉNDOLO QUE DE HACER CASO OMISO NO TENDRÁ 
DERECHO A PAGO ALGUNO DE LOS MISMOS, QUEDANDO BAJO SU RESPONSABILIDAD 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE ORIGINE CON SU ACTUACIÓN;  

 
10) PERÍODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y 
TERMINACIÓN CONTRACTUAL Y EL PLAZO DURANTE EL CUAL SE EJECUTARON LOS 
TRABAJOS, CONSIDERANDO LOS CONVENIOS, DIFERIMIENTOS, O PRORROGAS 
RESPECTIVAS;  

 
11) RELACIÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA 
Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS REALIZADOS, Y LOS 
PENDIENTES POR EJECUTAR;  

 
12) MANIFESTACIÓN DEL CONTRATISTA O DE SU REPRESENTANTE DEBIDAMENTE 
ACREDITADO; Y  

 
13) CONSTANCIA DE QUE EL CONTRATISTA ENTREGÓ TODA LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA QUE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PUEDA HACERSE CARGO Y, 
EN SU CASO, CONTINUAR CON LOS TRABAJOS.  
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PARA DAR CONTINUIDAD A LOS TRABAJOS QUE EL CONTRATISTA DEJÓ DE 
EJECUTAR, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PODRÁ REALIZAR LOS TRABAJOS 
OMITIDOS O HACER EJECUTAR POR OTRO LOS MISMOS, ADJUDICANDO LA OBRA 
FALTANTE POR EJECUTAR A TRAVÉS DE CONTRATO ASIGNADO DIRECTAMENTE, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 72 FRACCIÓN VI DE ESTA LEY. 

 
B). TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y 
PRUEBAS QUE, EN SU CASO, HUBIERE HECHO VALER EL CONTRATISTA Y TOMANDO 
EN CUENTA LO ASENTADO EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA CON 
ANTELACIÓN; Y 

 
C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER 
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, Y SE COMUNICARÁ AL CONTRATISTA DENTRO 
DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A QUE EL CONTRATISTA MANIFIESTE POR 
ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA O A QUE TRANSCURRA EL PLAZO 
SEÑALADO POR LA FRACCIÓN I QUE ANTECEDE PARA TAL EFECTO. 

 
SI PROMOVIDO LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE PREVÉ ESTA LEY, SE DECLARA 
IMPROCEDENTE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN LLEVADO A CABO POR LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, ÉSTOS CUBRIRÁN AL CONTRATISTA LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE HAYA PROVOCADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, CON 
RELACIÓN A LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE 
CORRESPONDA. 

 
ARTICULO 95.- EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DEBERÁ OBSERVARSE LO SIGUIENTE: 

 
I. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL 
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, ÉSTOS 
PAGARÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, 
SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE; 

 
II. EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA, UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, LA SECRETARÍA O 
EL MUNICIPIO PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ 
DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO 
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ 
EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE LA COMUNICACIÓN DE DICHA DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER 
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO 
DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN 
DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; 

 
III. CUANDO SE DEN POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS CONTRATOS, LA 
SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PAGARÁ AL CONTRATISTA LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS 
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE, Y 
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IV. CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA 
CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA PODRÁ OPTAR POR NO 
EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA A LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, QUIEN 
DETERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO; EN CASO DE NEGATIVA, 
SERÁ NECESARIO QUE EL CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI LA SECRETARÍA NO CONTESTA EN 
DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
UNA VEZ COMUNICADA POR LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, LA DETERMINACIÓN DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS 
O EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE LOS MISMOS, PROCEDERÁN A 
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O FALTANTES POR 
EJECUTAR, SEGÚN CORRESPONDA, PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS 
INSTALACIONES RESPECTIVAS, ELABORANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DEL 
CONTRATISTA, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA 
OBRA. 

 
EL CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, 
EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE LE HUBIEREN 
ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 
ARTÍCULO 96.- DE OCURRIR LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, Y UNA VEZ COMUNICADA LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN O TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO AL CONTRATISTA; LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS LO 
HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE SU ÓRGANO DE CONTROL, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO 
DÍA HÁBIL DE CADA MES, MEDIANTE UN INFORME EN EL QUE SE REFERIRÁN LOS 
SUPUESTOS OCURRIDOS EN EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR. 

 
ARTÍCULO 97.- EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE COMUNICAR POR 
ESCRITO A LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE 
LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTOS VERIFICARÁN DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
NATURALES A DICHO COMUNICADO, SALVO QUE SE PACTE OTRO PLAZO, QUE LOS 
TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, PUDIENDO DENTRO DE ESTE PLAZO, 
HACER LAS OBSERVACIONES O ESTABLECER CONDICIONANTES NECESARIOS PARA 
CONSIDERAR TERMINADA LA OBRA RESPECTIVA; ASÍ TAMBIÉN, SE OTORGARÁ HASTA 
UN PLAZO SIMILAR PARA REALIZAR LOS TRABAJOS QUE SOLVENTEN LAS 
OBSERVACIONES CONSIDERADAS, MISMOS QUE DEBERÁN SER CONCLUIDOS EN 
FORMA INMEDIATA POR EL CONTRATISTA, CORRIENDO BAJO LA RESPONSABILIDAD 
DE ESTE ÚLTIMO, EL TIEMPO, FUERA DE ESTE ÚLTIMO PLAZO, QUE TRANSCURRA 
PARA ELLO. 

 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARÁ DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA CONSTATADO LA 
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR; 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO HAYA 
RECIBIDO LOS TRABAJOS, POR CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA, ÉSTOS SE 
CONSIDERARÁN COMO RECIBIDOS. 
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MIENTRAS EL CONTRATISTA NO COMUNIQUE LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y 
LA RECEPCIÓN DE LA OBRA A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE, LA FIANZA 
OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANECERÁ 
VIGENTE, EN SU CASO, SE ENTENDERÁ PRORROGADA AL MENOS QUE EL 
BENEFICIARIO COMUNIQUE POR ESCRITO LO CONTRARIO. ESTA DISPOSICIÓN SE 
DEBERÁ HACER CONSTAR EN EL CONTRATO O PÓLIZA DE FIANZA RESPECTIVA. 

 
LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO COMUNICARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL 
RESPECTIVO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ LA FECHA 
SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN. 

 
EN LA FECHA SEÑALADA LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, RECIBIRÁ LOS TRABAJOS Y ELABORARÁ EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. 

 
ARTÍCULO 98.- LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, PARA DAR POR TERMINADOS 
PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS 
PARTES EN EL CONTRATO DE OBRA, DEBERÁN ELABORAR EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS. 

 
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, EL 
CONTRATISTA NO ACUDA CON LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO PARA SU 
ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, ÉSTOS PROCEDERÁN ELABORARLO, 
DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PLAZO DE 
DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN. UNA VEZ NOTIFICADO 
EL RESULTADO DEL FINIQUITO AL CONTRATISTA, ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE QUINCE 
DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SI 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR 
ACEPTADO. 

 
UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEJANDO 
ÚNICAMENTE SUBSISTENTES LAS OBLIGACIONES DE PAGO QUE SE DERIVEN DEL 
FINIQUITO, ASÍ COMO LA FIANZA OTORGADA POR EL CONTRATISTA PARA 
RESPONDER POR LOS VICIOS OCULTOS DE LA OBRA, POR LO QUE NO SERÁ 
PROCEDENTE QUE EL CONTRATISTA PRESENTE RECLAMACIÓN ALGUNA DE PAGO, 
QUE NO CONSTEN EN DICHO FINIQUITO. 

 
ARTÍCULO 99.- CONCLUÍDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, EL 
CONTRATISTA QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE 
RESULTAREN EN LA MISMA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALESQUIERA OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN 
ESTA LEY, EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN SU CASO, EN LOS CÓDIGOS CIVIL Y/O 
PENAL DEL ESTADO. 

 
UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA O PARTE UTILIZABLE DE LA MISMA, LA SECRETARÍA O 
LOS MUNICIPIOS VIGILARÁN QUE LA UNIDAD QUE DEBA OPERARLA RECIBA 
OPORTUNAMENTE DE LA RESPONSABLE DE SU REALIZACIÓN, EL INMUEBLE EN 
CONDICIONES DE OPERACIÓN, LOS PLANOS ACTUALIZADOS, LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES QUE FUERON APLICADAS EN LA EJECUCIÓN, ASÍ COMO LOS 
MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
GARANTÍAS CORRESPONDIENTES. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN Y LA VERIFICACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 100.- LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS 
DEBERÁN REMITIR A SU RESPECTIVO ÓRGANO DE CONTROL, LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS ACTOS Y CONTRATOS MATERIA DE ESTA LEY, SERÁN ESTABLECIDOS 
POR ÉSTOS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

 
PARA TAL EFECTO, LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS CONSERVARÁN EN FORMA 
ORDENADA Y SISTEMÁTICA TODA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE DICHOS 
ACTOS Y CONTRATOS CUANDO MENOS POR UN LAPSO DE CINCO AÑOS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y SU RECEPCIÓN; EXCEPTO LA 
DOCUMENTACIÓN CONTABLE, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 101.- LOS ÓRGANOS DE CONTROL PODRÁN VERIFICAR, EN CUALQUIER 
TIEMPO, QUE LA OBRA PÚBLICA SE REALICE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTA 
LEY O EN OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES. SI EL ÓRGANO DE CONTROL 
DETERMINA LA NULIDAD TOTAL DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR 
CAUSAS IMPUTABLES A LA CONVOCANTE, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO 
REEMBOLSARÁ A LOS LICITANTES LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
APROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OPERACIÓN. 

 
LOS ÓRGANOS DE CONTROL PODRÁN REALIZAR LAS VISITAS E INSPECCIONES QUE 
ESTIMEN PERTINENTE A LAS SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS QUE REALICEN OBRA 
PÚBLICA, IGUALMENTE, PODRÁ SOLICITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y A LOS 
CONTRATISTAS QUE PARTICIPEN EN ELLAS, TODOS LOS DATOS E INFORMES 
RELACIONADOS CON LOS ACTOS DE QUE SE TRATE. 

 
ARTÍCULO 102.- LA COMPROBACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS SE REALIZARÁ 
A TRAVÉS DE LABORATORIOS U OTROS CENTROS DE INVESTIGACIONES QUE 
DETERMINEN LOS ÓRGANOS DE CONTROL, INCLUSIVE PODRÁN SER AQUELLOS CON 
LOS QUE CUENTE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO. 

 
EL RESULTADO DE LAS COMPROBACIONES SE HARÁ CONSTAR EN UN DICTAMEN, 
QUE SERÁ FIRMADO POR QUIEN HAYA HECHO LA COMPROBACIÓN, ASÍ TAMBIÉN POR 
EL CONTRATISTA Y REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, SI 
HUBIERE INTERVENIDO. LA FALTA DE FIRMA DEL CONTRATISTA NO INVALIDARÁ 
DICHO DICTAMEN. 
 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 103.- QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE FALSEDAD O INFRINJAN LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTA LEY O LAS NORMAS QUE CON BASE EN ELLAS 
SE DICTEN, SERÁN SANCIONADOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL, CON MULTA 
QUE NO EXCEDA DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A LA PERCEPCIÓN DURANTE DOS 
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AÑOS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN LA 
FECHA DE LA INFRACCIÓN. 

 
CUANDO PROCEDA, EL ÓRGANO DE CONTROL, PODRÁ PROPONER A LA SECRETARÍA 
O EL MUNICIPIO CONTRATANTE DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA, LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO EN QUE INCIDA LA INFRACCIÓN. 

 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL, APLICARÁN CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y AL PRIMER 
PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO, LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 
ARTÍCULO 104.- TRATÁNDOSE DE MULTAS, LOS ÓRGANOS DE CONTROL LAS 
IMPONDRÁN CONFORME A LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

 
I.- SE TOMARÁ EN CUENTA LA IMPORTANCIA DE LA INFRACCIÓN, LAS CONDICIONES 
DEL INFRACTOR Y LA CONVENIENCIA DE EVITAR PRÁCTICAS TENDIENTES A 
INFRINGIR EN CUALQUIER FORMA, LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY O LAS QUE SE 
DICTEN CON BASE EN ELLA; 

 
II.- CUANDO SEAN VARIOS LOS RESPONSABLES, CADA UNO SERÁ SANCIONADO CON 
EL TOTAL DE LA MULTA QUE SE IMPONGA; 

 
III.- TRATÁNDOSE DE REINCIDENCIA, SE IMPONDRÁ OTRA MULTA MAYOR DENTRO DE 
LOS LÍMITES SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE, O SE DUPLICARÁ LA MULTA 
INMEDIATA ANTERIOR QUE SE HUBIERE IMPUESTO, Y 

 
IV.- EN EL CASO DE QUE PERSISTA LA INFRACCIÓN, POR CADA DÍA NATURAL QUE 
TRANSCURRA, SE IMPONDRÁN MULTAS COMO SI SE TRATARE DE REINCIDENCIA. 

 
ARTÍCULO 105.- NO SE IMPONDRÁN SANCIONES CUANDO SE HAYA INCURRIDO EN LA 
INFRACCIÓN POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO O CUANDO SE 
OBSERVE, EN FORMA ESPONTÁNEA, EL PRECEPTO QUE SE HUBIERE DEJADO DE 
CUMPLIR, SIEMPRE Y CUANDO LAS CAUSAS ESTÉN PLENAMENTE JUSTIFICADAS, NO 
SE CONSIDERARÁ QUE EL CUMPLIMIENTO ES ESPONTÁNEO, CUANDO LA OMISIÓN 
SEA DESCUBIERTA POR LAS AUTORIDADES O MEDIE REQUERIMIENTO, VISITA, 
EXCITATIVA O CUALQUIERA OTRA GESTIÓN EFECTUADA POR LAS MISMAS. 

 
ARTÍCULO 106.- EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES A 
QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO, SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES REGLAS: 

 
I.- SE COMUNICARÁ POR ESCRITO AL PRESUNTO INFRACTOR LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO QUE SE 
SEÑALE Y QUE NO PODRÁ SER MENOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

 
II.- TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE 
RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN 
HECHO VALER, Y 
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III.- LA RESOLUCIÓN SERÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y SE COMUNICARÁ 
POR ESCRITO AL AFECTADO. 

 
ARTÍCULO 107.- LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES TENGAN CONOCIMIENTO DE INFRACCIONES A ESTA LEY O A LAS 
NORMAS QUE DE ELLA SE DERIVEN, DEBERÁN COMUNICARLO A LAS AUTORIDADES 
QUE RESULTEN COMPETENTES CONFORME A LA LEY. 

 
LA OMISIÓN A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁ SANCIONADA 
ADMINISTRATIVAMENTE. 

 
ARTÍCULO 108.- LAS RESPONSABILIDADES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE LEY, SON 
INDEPENDIENTES DE LAS DE ORDEN CIVIL O PENAL QUE PUEDAN DERIVAR DE LA 
COMISIÓN DE LOS MISMOS HECHOS. 
 

TÍTULO SEXTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

CAPITULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 109.- POR ESCRITO O COMPARECENCIA, LOS CONTRATISTAS PODRÁN 
SOMETER A UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ANTE EL ÓRGANO DE CONTROL 
RESPECTIVO, LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN LOS 
CONTRATOS QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA SECRETARÍA O LOS MUNICIPIOS, 
SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE ASUNTOS RESUELTOS POR LA SECRETARÍA O LOS 
MUNICIPIOS EN BASE A LAS ATRIBUCIONES QUE ESTA PROPIA LEY CONFIERE, O QUE 
TRATÁNDOSE DE ÉSTA, NO HAYAN EMITIDO RESOLUCIONES; EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
LA CITACIÓN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL REALICE A LA SECRETARÍA O EL 
MUNICIPIO PARA ACUDIR A LA AUDIENCIA RESPECTIVA, OBLIGARÁ A LA SUSPENSIÓN 
DE CUALQUIER TRÁMITE E INTERRUMPIRÁ CUALQUIER TÉRMINO QUE DEBA DE 
OBSERVARSE CONFORME A ESTE ORDENAMIENTO. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE 
QUE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO DE CREERLO CONVENIENTE, SEA EL QUE 
PROMUEVA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO RESPECTIVO. 

 
UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, EL ÓRGANO DE CONTROL SEÑALARA 
DÍA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y 
CITARÁ A LAS PARTES. DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ CELEBRAR DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA QUEJA. 

 
LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS 
PARTES, POR LO QUE LA INASISTENCIA POR PARTE DEL CONTRATISTA TRAERÁ 
COMO CONSECUENCIA EL TENERLO POR DESISTIDO DE SU QUEJA, ASÍ TAMBIÉN LA 
INASISTENCIA DEL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO, HARÁ 
ACREEDOR AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA 
SANCIONES QUE PROCEDAN SEGÚN LO DISPUESTO POR EL CAPITULO ÚNICO DEL 
TÍTULO QUINTO DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 110.- EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, EL ÓRGANO DE CONTROL 
TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS MANIFESTADOS POR EL PROMOVENTE DE LA 
CONCILIACIÓN Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER LA SECRETARÍA U ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO, DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES Y LOS 
PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A LAS PARTES PARA CONCILIAR SUS 
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INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SIN PREJUZGAR SOBRE 
EL CONFLICTO PLANTEADO. 

 
EN CASO DE QUE SEA NECESARIO, LA AUDIENCIA SE PODRÁ REALIZAR EN VARIAS 
SESIONES, PARA ELLO, EL ÓRGANO DE CONTROL SEÑALARÁ LOS DÍAS Y HORAS 
PARA QUE TENGAN VERIFICATIVO ÉSTAS. EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
DEBERÁ AGOTARSE EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CELEBRADO LA PRIMERA SESIÓN, A MENOS 
DE QUE EL ÓRGANO DE CONTROL CONSIDERE NECESARIO AMPLIAR ESTE PLAZO 
POR OTRO SIMILAR. 

 
DE TODA DILIGENCIA DEBERÁ ELABORARSE ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE 
CONSTEN LOS RESULTADOS DE LAS ACTUACIONES. 

 
ARTICULO 111.- EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PARTES LLEGUEN A UNA 
CONCILIACIÓN, EL CONVENIO RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU 
CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL CORRESPONDIENTE. 
EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁN A SALVO SUS DERECHOS, PARA QUE LOS HAGAN 
VALER EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. 
 

TITULO SÉPTIMO 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

CAPITULO ÚNICO 
 
(REFORMADO P.O. NUM. 097 DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2008)  
ARTÍCULO 112.- LAS PERSONAS INTERESADAS PODRÁN RECURRIR CUALQUIER ACTO 
DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES 
QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DE ESTA LEY, CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
SEÑALADO EN LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA ELESTADO DE 
CHIAPAS. 
 
SE DEROGA, (Reforma P.O. No 095 de fecha 28 de mayo 2008) 
 
SE DEROGA, (Reforma P.O. No 095 de fecha 28 de mayo 2008) 

 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE LAS PERSONAS INTERESADAS PREVIAMENTE 
MANIFIESTEN A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA O AL SÍNDICO MUNICIPAL LAS 
IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO HAYAN COMETIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, A FIN DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN. 
 
SE DEROGA, (Reforma P.O. No 095 de fecha 28 de mayo 2008) 
 
ARTÍCULO 113.- SE DEROGA, (Reforma P.O. No 095 de fecha 28 de mayo 2008) 
 
(REFORMADO P.O. NUM. 097 DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2008)  
ARTÍCULO 114.- LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA O EL SÍNDICO MUNICIPAL, SIN 
PERJUICIO AL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, PODRÁ REALIZAR LAS 
INVESTIGACIONES QUE RESULTEN PERTINENTES, A FIN DE VERIFICAR QUE LOS ACTOS 
DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES 
DE ESTA LEY, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE TREINTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
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PRESUNTO ACTO IRREGULAR. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, DEBERÁ EMITIR LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES. 

 
UNA VEZ ADMITIDA LA INCONFORMIDAD O INICIADAS LAS INVESTIGACIONES, LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA O EL SÍNDICO MUNICIPAL, DARÁ AVISO A LA 
SECRETARÍA U ÓRGANO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA, A 
EFECTO DE QUE RINDA UN INFORME CIRCUNSTANCIADO, EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DEL REQUERIMIENTO RESPECTIVO, EN EL 
QUE SE REFERIRÁ A CADA UNO DE LOS HECHOS INVESTIGADOS, DEBIENDO 
ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Y QUE SUSTENTE EL INFORME RENDIDO; ASÍ TAMBIÉN, SE DEBERÁN 
HACER DEL CONOCIMIENTO DE LOS TERCEROS QUE PUDIERAN RESULTAR 
PERJUDICADOS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO A QUE ALUDE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA. TRANSCURRIDO DICHO 
PLAZO SIN QUE EL TERCERO PERJUDICADO HAGA MANIFESTACIÓN ALGUNA, SE 
TENDRÁ POR PRECLUIDO SU DERECHO. 

 
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y EL SINDICO MUNICIPAL, ESTARÁN 
FACULTADOS, PARA REQUERIR A LA SECRETARÍA Y ÓRGANO ADMINISTRATIVO DEL 
MUNICIPIO QUE CORRESPONDA, O A TERCEROS, CUALQUIER INFORMACIÓN O 
DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS QUE 
REALICEN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CAPÍTULO. 

 
SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO EN LA LEY RESPECTIVA, DURANTE LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA O EL SÍNDICO MUNICIPAL PODRÁN SUSPENDER EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CUANDO: 

 
I. SE ADVIERTA QUE EXISTAN O PUDIEREN EXISTIR ACTOS CONTRARIOS A LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA LEY O DE LAS QUE DE ELLA DERIVEN, O BIEN, QUE DE 
CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUDIERA PRODUCIRSE 
DAÑOS O PERJUICIOS A LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE; Y 

 
II. CUANDO LA SUSPENSIÓN NO CAUSE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y NO SE 
CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. EN CASO DE QUE SE 
DETERMINE LA SUSPENSIÓN, LA SECRETARÍA O EL MUNICIPIO DEBERÁN INFORMAR 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN, APORTANDO LA JUSTIFICACIÓN DEL CASO, SI CON LA MISMA NO SE 
CAUSA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O BIEN, SE CONTRAVIENEN DISPOSICIONES 
DE ORDEN PÚBLICO, PARA QUE SE RESUELVA LO QUE PROCEDA. 

 
CUANDO SEA EL INCONFORME QUIEN SOLICITE LA SUSPENSIÓN, ESTE DEBERÁ 
GARANTIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR, MEDIANTE 
FIANZA POR EL MONTO QUE FIJE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA O EL SÍNDICO 
MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO EXPIDAN, LO 
CUAL NO PODRÁ SER MENOR AL DIEZ NI MAYOR DEL TREINTA POR CIENTO DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA DEL INFORME Y CUANDO NO SEA POSIBLE CONOCER 
DICHO MONTO, DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LLEVAR A CABO LA OBRA 
PÚBLICA DE QUE SE TRATE; SIN EMBARGO, EL TERCERO PERJUDICADO PODRÁ DAR 
CONTRAFIANZA EQUIVALENTE A LA QUE CORRESPONDA A LA FIANZA, EN CUYO CASO 
QUEDARÁ SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN. 
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ARTÍCULO 115.- SE DEROGA (Reforma P.O. No 095 de fecha 28 de mayo 2008) 

 
ARTÍCULO 116.- LOS MEDIOS JURISDICCIONALES DE DEFENSA QUE PROMUEVAN LOS 
INTERESADOS EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES EN APLICACIÓN DE ESTA LEY, SE TRAMITARÁN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS. 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SE ABROGA LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 009, SEGUNDA 
SECCIÓN DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2000, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
QUE DERIVEN DE ÉSTA, QUE SE HAYAN EMITIDO CON ANTERIORIDAD A ESTA LEY O 
QUE SE OPONGA A LA MISMA; SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TRANSITORIO CUARTO DE ESTE ORDENAMIENTO. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, DEBERÁN EMITIR 
EL REGLAMENTO DE ESTA LEY, EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA QUE ENTRE EN VIGOR. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- RESPECTO A LAS OBRAS QUE ANTES DE LA ENTRADA EN 
VIGENCIA DE ESTA LEY SE HAYAN INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, 
HAYAN SIDO ADJUDICADAS O CONTRATADAS, SE SEGUIRÁN RIGIENDO POR LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- PARA EL EJERCICIO FISCAL EN QUE ENTRE EN VIGOR LA 
PRESENTE LEY, CON RELACIÓN AL REGISTRO DE CONTRATISTAS SE CUBRIRÁN LOS 
SIGUIENTES DERECHOS: 
 
SERVICIO TARIFA 
 S.M.D.V.E. 
I.-  POR  EXPEDICIÓN  DE  LA  CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL 24.0 
REGISTRO DE CONTRATISTAS.  

II.-  POR  MODIFICACIÓN  DE  LA  CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL 8.0 
REGISTRO DE CONTRATISTAS.  

III.- POR ACTUALIZACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL 12.0 
REGISTRO DE CONTRATISTAS.  

IV.-  POR  EXPEDICIÓN  DE  SEGUNDO  O  POSTERIORES  EJEMPLARES 8.0 
DE    LA    CONSTANCIA    DE    INSCRIPCIÓN    EN    EL    REGISTRO    DE  
CONTRATISTAS (CADA EJEMPLAR)  

SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL ESTADO (S.M.D.V.E.)  

 
ARTÍCULO SEXTO.- PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 77 DE 
ESTA LEY, SE PODRÁN SUSCRIBIR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA ESPECIALES PARA 
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ÓRDENES DE TRABAJO, EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL, CUANDO EL MONTO DEL 
COSTO DE LA OBRA OBJETO DE LOS MISMOS, NO REBASE LOS 2,500 VECES EL 
SALARIO MÍNIMO REGIONAL VIGENTE EN EL ESTADO DE CHIAPAS; EN LO SUCESIVO 
ESTA MODALIDAD SERÁ REVISADA Y ESTABLECIDA EN LA PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS, SEGÚN CORRESPONDA. 

 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DISPONDRÁ SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A LOS 04 DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. D. P. C. JUAN CARLOS MORENO 
GUILLEN. D. S. C. JORGE ALBERTO BETANCOURT ESPONDA. 

 
DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION I DEL ARTICULO 42 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL Y PARA SU OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE DECRETO EN 
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CUATRO. 

 
PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, GOBERNADOR DEL ESTADO.-RUBEN F. VELAZQUEZ 
LOPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO.-RUBRICAS 

 
*SE EXPIDE Y ABROGA EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2004, PROMULGADO EL 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2004, PUBLICADO BAJO DECRETO #249, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL #267 DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2004. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO: EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA DEBERÁ 
EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A CUATRO MESES CONTADOS A PARTIR DE 
LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO. 

 
ARTÍCULO TERCERO: TODOS AQUELLOS PROCESOS LICITATORIOS INICIADOS QUE 
SE ENCUENTREN EN PROCESO A LA FECHA EN ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
DECRETO, SE CONTINUARÁ DE LA MISMA FORMA HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN. 

 
ARTÍCULO CUARTO: LAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE SE DERIVEN 
DE LA PRESENTE REFORMA, DEBERÁN DE REALIZARSE EN UN TÉRMINO QUE NO 
EXCEDA DE NOVENTA DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGENCIA 
DEL PRESENTE DECRETO. 

 
ARTÍCULO QUINTO: LA RESCISIÓN O CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO QUE ESTE 
EN TRÁMITE A LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO, SERÁ CONTINUADO POR LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, CON APEGO A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE AL MOMENTO DE HABERSE INICIADO EL PROCEDIMIENTO. 
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ARTÍCULO SEXTO: SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL 
PRESENTE ORDENAMIENTO. 
 

(REFORMADOP P.O. NUM. 042 2ª. SECCIÓN DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2007) 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
 

 
(Reforma P.O. No 095 de fecha 28 de mayo 2008) 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- TODOS AQUELLOS PROCESOS LICITATORIOS INICIADOS QUE 
SE ENCUENTREN EN PROCESO A LA FECHA EN ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
DECRETO, SE CONTINUARÁ DE LA MISMA FORMA HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y SUS DISPOSICIONES 
RELACIONADAS, EN LA CREACIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL ORGANISMO ENCARGADO 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, DEBERÁ PREVERSE LA POSIBILIDAD DE 
QUE LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE REALICE, PUEDA LLEVARSE A CABO 
POR SÍ O DE FORMA COORDINADA CON LAS DEPENDENCIAS PÚBLICAS QUE A LA 
FECHA REALIZAN TALES ACCIONES. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- LAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE SE DERIVEN 
CON MOTIVO DE LA PRESENTE REFORMA, DEBERÁN DE REALIZARSE EN UN TÉRMINO 
QUE NO EXCEDA DE NOVENTA DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRADA EN 
VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL 
PRESENTE ORDENAMIENTO, CON LAS SALVEDADES SEÑALADAS EN EL MISMO. 
 

(REFORMADA EN EL P.O. No 097 DE FECHA 05-JUNIO-08) 
TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- TODOS AQUELLOS PROCESOS LICITATORIOS INICIADOS QUE SE 
ENCUENTREN EN PROCESO A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO 
SE CONTINUARÁ DE LA MISMA FORMA HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- LAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE SE DERIVEN CON 
MOTIVO DE LA PRESENTE REFORMA, DEBERÁN DE REALIZARSE EN UN TÉRMINO QUE NO 
 

76 



EXCEDA DE NOVENTA DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL 
PRESENTE DECRETO. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL 
PRESENTE ORDENAMIENTO, CON LAS SALVEDADES SEÑALADAS EN EL MISMO. 
 

 
(REFORMADA EN EL P.O. No 109 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2008)  

TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial. 

 

Artículo Segundo.- Las adecuaciones a las disposiciones reglamentarias de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, que se deriven con motivo de la 
presente reforma, deberán de realizarse en un término que no exceda de noventa 
días naturales posteriores a la entrada en vigencia del presente Decreto. 

 
Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
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